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1. En 1971, la Conferencia Internacional Extraordinaria de la Organizaci~n de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Industrial recomend6 a la Asamblea General, en el apartado a) del 

párrafo 7 de su resoluci6n de consenso ID/SCU/Res.1 que se convocara otra conferencia general 

de la ONUDI en 1974 6 1975 "a fin de considerar los resultados de la Conferencia Internacional 

Extraordinaria y las disposiciones y el calendario ••• para examinar y evaluar los progresos 

realizados" durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. La Asamblea 

General hizo suya esa recomendaci6n en su resoluci6n 2823 (XXVI), de 16 de diciembre de 1971, 

y pidi6 a la Junta de Desarrollo Industrial que propusiera las medidas necesarias para convocar 

tal conferencia y que formulara recomendaciones para un programa provisional de la misma. 

2. En respuesta a una recomendaci~n de la Junta de Desarrollo Industrial, contenida en su 

resoluci6n 33 (VI), de 2 de junio de 1972, la Asamblea General decidi6, por resolu-

ci6n 2952 (XXVII), de 11 de diciembre de 1972, convocar una Segunda Conferencia General de la 

ONUDI, durante un período de dos semanas a principios de 1975. La Asamblea General pidi~ 

tambi~n a la Junta de Desarrollo Industrial y a su Comisi~n Permanente que cumplieran las 

funciones de comisi6n preparatoria intergubernamental de la Conferencia. 

3. Durante su s~ptimo per!odo de sesiones, la Junta de Desarrollo Industrial (en su calidad 

de Comisi6n Preparatoria) decidí~ recomendar que se aceptara la invitaci~n del Gobierno del 

Perd para que se celebrara la Segunda Conferencia General en Lima (Perd) y la Asamblea General 

suscribi6 dicha recomendaci6n por resoluci6n 3o87 (XXVIII), de 6 de diciembre de 1973. 

4. La Comisi6n Preparatoria Intergubernamental de la Conferencia celebr6 cinco per!odos de 

sesiones, y present6 un informe sobre su labor a la Conferencia (ID/CONF.3/18). 

5. La aprobaci6n por la Asamblea General, durante su sexto per!odo extraordinario de sesiones, 

celebrado en abril y mayo de 1974, de una Declaraci6n y Programa de Acci6n sobre el estableci

miento de un nuevo orden econ6mico internacional imprimi6 un nuevo rumbo a la labor prepara

toria de la Conferencia e incluso a la propia Conferencia. La Asamblea General subray6 aun 

más la importancia de la Declaraci~n y del Programa de Acci6n en su resoluci6n 3306 (XXIX), 

de 14 de diciembre de 1974, en la que, entre otras cosas, se enunciaban pautas para la 

Conferencia. En esa resoluci6n, la Asamblea General declar6 que uno de los objetivos funda

mentales de la Conferencia era contribuir al establecimiento de un nuevo orden econ6mico inter

nacional mediante la aprobaci6n de una declaraci~n internacional y la definici~n de un plan de 

acci~n encaminado a promover la industrializaci~n de los pa!ses en desarrollo. En la misma 

resoluci6n, se inst6 tambi~n a la Conferencia a que, sobre la base del Plan de Acci~n, deci

diera las medidas necesarias para fortalecer a la ONUDI dentro del sistema de las Naciones 

Unidas, para permitirle que desarrollara un marco institucional efectivo a fin de expandir 

sus actividades de una manera compatible con las necesidades de los países en desarrollo y el 

papel de su industrializaci~n dentro del nuevo orden económ1co internacional. En la resolu

ci~n 3307 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1974, se pidi6 tambi~n a la 

Conferencia que considerara la creaci~n de un fondo de las Naciones Unidas para el desa-

rrollo industrial. 
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Introducci<5n 

6. La Segunda Conferencia General de la ONUDI se celebr<5 en Lima (Perd) del 12 al 26 de 

marzo de 1975. La Conferencia celebr<5 18 sesiones plenarias y aprob<5 el pres•imte informe en 

su 18ª sesi<5n, celebrada el 26 de marzo de 1975. 

7. El presente informe se somete, por "intermedio del Consejo Econ~mico y Social, a la consi

deraci<5n de la Asamblea General para que ~sta lo examine durante su s~ptimo período extraor

dinario de sesiones, que se reunir~ en St~ptiembre de 19~(5, y durante su trig~simo período 

ordinario de sesiones. 

CerE~monia inaugu1ral 

8. La ceremonia inaugural fue presidida por el Contralmirante Alberto Jim~nez de Lucio, 

Ministro de Industria y Turismo, en su calidad de Pr•asidente de la Comisi<5n Nacional para la 

preparaci<5n de la Segunda Conferencia General de la ONUDI. 

Resumen del discurso del Excelentísimo Señor Juan Velasco Alvaradc!.t. 
Presidente de la Repablica del Perd 

9. El discurso inaugural de la Segunda Conferencia General de la. ONUDI fue leído por el 

Primer Ministro y Ministro de Guerra del Perú, Señor Francisco Morales Berml!dez, en nombre 

del Excelentísimo Señor Juan Velasco Alva.rado, Presidente del Perú)./ 

10. El Presidente dijo que la Conferencia era el aliento universal. Los países del Tercer 

Mundo dirían su palabra en torno a uno de los problemas capitales no s<5lo de su futuro, sino 

del de todas las naciones del mundo. Solamente ~aa visi6n esencialmente ahis-tórica, regres1va 

y absurdél. podría llevar al hondo error de creer que la Conferencia carecía de importancia 

para los países desarrollados. Las grandes potencias y los ·países de m~s alto desarrollo 

industrial harían muy bien en comprender que ya no podían manejar a su arbitra1·io antojo los 

asuntos del mundo y que ya no podían ser indife·rentes a lo que ocurriera allende sus fronteras .. 

11. Los pueblos pobres de la tierra ya transitaban la ancha vía de la historia y su gravi

taci6n era cada vez mayor en la forja real del destino de todas las naciones. Lo que fuera 

el mundo de mañana era responsabilidad y tarea de todos los países. El pueblo del Perl! salu

daba a los ilustres personeros de esas nacione's y los acogía con hondo sentimien-to de hermand,a,d, 

porque era suya la vital problem~tica de pueblos en trance de ser, como ~1, libres. 

12. En el Perú se encontraba en pleno desarr10llo un proyecto de vastas y r1rofundas transfo-r

maciones sociales y econ6micas. El Presidente explic<5 la base ideol<5gica de la Revoluci<5n 

Peruana, enumer6 sus logros e indic6 los planteamientos del Perd en torn~ al problema del 

desarrollo industrial del Tercer Mundo. 

JI Con arreglo a una decisi<5n de la Conferencia, el discur·so se distribuy<5 como docu
mento oficial de la Conferencia (ID/CONF.3/L.4), y aparece como anexo al presente informe. 
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13. Recale~ especialmente el hecho de que el Perú serfa una democracia directa, substancial

mente diferente de otros modelos polfticos existentes en el mundo actual. Hizo hincapi~ 

tambi~n en el car~cter participatorio de la Revoluci~n Peruana, y en las profundas y decisivas 

transformaciones econ~micas y sociales que había producido. 

14. El sistema econ~mico del Perú diferfa fundamentalmente de los que se basaban s.Slo en la 

propiedad privada o en la pública. El poder quedarfa descentralizado y compartido, al ser 

transferido a Las organizaciones aut.Snomas de trabajadores. 

15. Dijo que el Perú negaba la necesidad de un desarrollo industrial hipotecado a los inte

reses extranjeros. Un desarrollo industrial bajo control for~eo era tan s6lo un mecanismo 

de succi6n de los recursos, para favorecer la expansi6n de economías dominantes. Lo que se 

quería, en consecuencia, era un desarrollo industrial de plena autonomía, sin que ello signi

ficara desconocer la necesidad de relaciones econ6micas con el resto del mundo en legítimas y 

justas condiciones de igualdad y respeto para todos. 

16. Los pafses en desarrollo no querían una sociedad deshumanizada basada en una economía 

de la deshumanizaci6n. El Perú quería tambi~n una sociedad regida por la consideraci6n 

suprema de que el hombre es el referencial m~s decisivo de la vida social. 

17. Era necesario diseñar rumbos cualitativamente diferentes para el desarrollo industrial. 

Industrializaci6n, sí. Pero no una industrializaci.Sn que culminase con la creaci6n de una 

sociedad de servidumbre humana. Esto significaba una industrializaci6n de esenc~a y finali

dades diferentes a la de las actuales naciones desarrolladaE. 

18. El car~cter acumulativo del crecimiento econ6mico y tecnol.Sgico de las grandes potencias 

industriales tornaba ilusoria la posibilidad de suprimir las distancias entre ellas y los 

países en desarrollo. En esos t~rminos, la competencia real estaba perdida de antemano para 

los pueblos del Tercer Mundo. Por lo tanto, era indispensable redefinir la naturaleza de la 

relaci6n y la competencia de los países en desarrollo con los países poderosos del mundo. 

19. Los países en desarrollo debían comprender que libraban una dura y desigual batalla por 

su integral liberaci6n. Tan s.Slo reclamar, exigir un trato de raz.Sn y de justicia habría de 

darles en ella siempre muy pocos resultados. En consecuencia, los avances en el camino de la 

liberaci6n habrían tan s6lo de deberse a los esfuerzos que los propios países en desarrollo 

hicieran por luchar unidos y unidos defenderse en base a sus propios recursos econ6micos, a 

sus propias posibilidades políticas, a su propia capacidad de decisi6n. 

20. La causa de los países del Tercer Mundo era por entero justa. En consecuencia, debían 

emprender sin dilaci6n alguna esfuerzos concretos de unidad para enfrentar la dura y difícil 

tarea de su liberaci6n verdadera, integral y definitiva. 

21. Se encontraban reunidos en Lima representantes de los pueblos del Tercer Mundo y de los 

países industrialmente desarrollados. Si todos actuaban como en otras ocasiones, se avanzaría 

bien poco en la Conferencia, pero si unos y otros miraban el problema de modo diferente y enca

raban resueltamente las cuestiones de fondo que cada d!a los separaban m~s, tal vez podrían 

encontrar las v!as que les permitieran resolverlas. Pero, sin embargo, para lograrlo habrían 

de ser los países de alto desarrollo los que modificar~~ de modo sustantivo la posición que 

hasta ese momento habían tenido frente al resto del mundo. Si cre!an ser sinceros en sus 

protestas de solidaridad, esa era la ocasi6n para probarlo; acaso no hubiera en el futuro 

muchas otras. A tal posible y saludable cambio.de posici6n, debería corresponder de parte de 

los países en desarrollo una actitud de madurez y de realismo. 
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22. El Perd renovaba su saludo a los delegados; y el Gobierno Revolucionario de su Fuerza 

Armada, al inaugurar la Conferencia, expresaba a las delegaciones que honraban al Perd con su 

ilustre presencia su deseo por el ~xito m~s cabal en las deliberaciones que iniciaban y que 

innumerables hombres en todos los rlncones de la tierra seguirían con honda expectativa, 

abrigando la esperanza y la fe de no ser defraudados. 

Resumen del discurso del Sec~tario General de las Naciones Unidas 

23. El Secretario Genersl agradecí~ al Gobierno del Perd su invitaci~n a celebrar la 

Conferencia, y pidi6 que se transmitieran sus mejores deseos al Presidente del Perú y al 

Presldente de la Conferencia. Dio la bienvenida al nuevo Director Ejecutivo y le dese~ toda 

suerte de éxitos durante su mandato. Señal~ que la Conferencia era un debate mundial sobre la 

industrializaci~n, que debía ser considerado en el contexto de la importante serie de grandes 

conferencias internacionales organizadas recientemente por las Naciones Unidas. En 1974, el 

sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General estuvo dedicado a los problemas 

mundiales de las materias primas y al desarrollo y al establecimiento de un nuevo orden econ~

mico internacional. Ese período de sesiones tuvo importancia no s6lo por sí mismo, sino 

tambi~n para las Naciones Unidas como instituci6n, Este año, adem~s de la Conferencia 

Internacional de la Mujer, se celebraría el s~ptimo período extraordinario de sesiones de :!.a 

Asamblea General, que estarfa dedicado al desarrollo y la cooperaci6n internacional; sería 

de importancia aún mayor para el bienestar econ6mico y la estabilidad política del mundo en el 

porvenir. En 1976, se convocarían el cuarto período de sesiones de la Conferencia de las 

Naclonef Unidas sobre Comerc1o y Desarrollo (UNCTAD IV) y la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre los Asentamientos Humanos (HABI'JóAT). Toda esa serie de reuniones era parte de 

una nueva estrategia mundial para tratar cuestiones que tenían car~cter verdaderamente mundial. 

24. Era evidente que la industria era una parte vitalmente importante del complejo sistema de 

relaciones econ6micas internacionales, y no podía separarse de los dem~s elementos. 

25. En los últimos 25 años, la producci6n industrial de algunos países en desarrollo había 

aumentado r~pidamente, pero la participaci6n total de los países en desarrollo en la produc

ci6n industrial mundial había permanecido en el nivel ominosamente bajo del 7% durante los 

últimos dos decenios. La participaci6n en el comercio mundial de productos manufacturados, 

aunque estaba aumentando, seguía siendo sumamente pequeña. Era comprensible que los países 

en desarrollo vieran esa situaci6n con enorme preocupaci6n, 

26. Los propios países en desarrollo eran los primeros responsables de sentar las bases de su 

industrializaci~n r~pida futura. Er. cada país, los encargados de formular las políticas 

tendrían que llegar a decisi,,nes dictadas por las circunstancias privativas de ese pa!s, 

incluido su estado de desarrollo, tamaño, posici6n geogr~fica y sus posibilidades y recursos, 

tanto humanos como materiales. Para que la industrializaci6n de los países en desarrollo 

fuera plenamente eficaz, deb13rÍan en el futuro aprovechar mucho mejor las múltiples oportuni

dades que existían de una colaboraci6n econ~mica m~s estrecha entre ellos. El comienzo de ese 

proceso había sido alentador, pero quedaba mucho por hacer. 

27. Los países industrializados desarrollados tenían que comprender y aceptar la importancia 

de acelerar la industrializaGi6n de los países en desarrollo y los cambios en la estructura 

industrial mundial que ello exigía. Esa cuesti6n no debrra ser motivo de confrontaci6n ni de 

conflicto, sino que ambas partes debían discutirla y negociarla en un ambiente de inter~s 

compartido y prop6sitos comw1es. 
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28. Todas las actividades del sistema de las Naciones Unidas, incluidas las de la Conferencia, 

deb!an estar· dirigidas a lograr que el s~ptimo per!odo extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General aportara una contribuci~n verdaderamente eficaz al proceso de negociaci~n, 

llevando asf al establecimiento de un nuevo orden econ~mico mundial m~s equitativo. En la 

esfera de la industria, la ONUDI debfa desempeñar una funci~n central, en estrecha y eficaz 

cooperaci~n con otros elementos del sistema internacional, dentro y fuera de las Naciones 

Unidas. La ONUDI tendrfa que estudiar en forma sistem~tica y continua los asuntos y problemas 

a largo plazo inherentes al establecimiento de una nueva estructura para la industria mundial, 

y examinar los progresos hechos en la aplicaci~n de las conclusiones de la Conferencia. La 

ONUDI no deb!a vacilar en sugerir nuevas iniciativas para la adopci~n de medidas nacionales 

e internacionales que p11dieran aumentar su eficacia como agente principal del sistema de las 

Naciones Unidas para el fomento y el adelanto de la industria de los pa!ses en desarrollo. 

29. Si se querfa que la ONUDI desempeñara eficazmente una funci~n m~s amplia, habrfa que 

darle el mandato y los recursos necesarios. En los primeros años, la ONUDI habfa hecho 

hincapi~ en sus actividades en la elaboraci~n de programas de asistencia t~cnica para satis

facer las crecientes necesidades de los pafses en desarrollo; hab!a proporcionado tambi~n 

valiosos servicios a los pa!ses en desarrollo, en cooperaci~n con el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo. Se habfan iniciado otras ftmciones, tales como investigaci~n y 

estudios, actividades de fomento y servicios de informaci~n industrial, pero hasta el momento 

no se hab!an desarrollado suficientemente. 

30. En la Primera Conferencia General de la ONUDI se habfa visto la necesidad de una estra

tegia a largo plazo en la que se precisara m~s la a~lia gama de actividades, y como resul

tado, se convoc~ a urc Grupo de Expertos de Alto Nivel para considerar el asunto. Desde que la 

Junta de Desarrollo Industrial examin~ el informe del Grupo, hab!~~ ocurrido otros sucesos 

importantes que probablemente afectarfan a las actividades futuras de la ONUDI. Especialmente, 

en 1974, la Asamblea General, por su resoluci~n 3306 (XXIX), habfa instado a la Conferencia a 

que decidiera las medidas necesarias para fortalecer a la ONUDI dentro de las Naciones Unidas, 

a fin de permitirle expand1r sus activ~dades de modo que pudiera satisfacer las necesidades 

de industrializaci~n de los pafses en desarrollo, dentro del marco del nuevo orden econ~mico 

internacional. La Conferencia disponfa del informe del Secretario General sobre el papel del 

sistema de las Naciones Unidas en el establecimiento de un nue•o orden econ~mico internacional 

en la esfera de la industrializaci~ng/, informe que se hab!a pedido en la misma resoluci~n. 
La Asamblea General habfa transmitido tambi~n a la Conferencia los informes sobre el estable

cimiento de un fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo industriall/ y sobre la cues

ti~n de la preparaci~n por separaoo del programa y presupuesto de la ONUDI y de la autonomfa 

administrativa de la Organizaci~n~. 

g/ ~C~.~1 

lf A/9792. 

1/ A/C-5/1616 y Corr.1. 
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31. Lo que se necesitaba era la adopci~n de polfticas cuidadosamente consideradas de coope

raci~n industrial y la concertaci~n de arreglos institucionales que asegurasen la aplicaci~n 

efectiva de esas polfticas. Mientras la comunidad mundial no hiciera progresos convincentes 

en la eliminaci~n de la disparidad entre ricos y pobre~, no podfan esperarse condiciones polf

ticas estables. El Secretario General, confiaba en que la Segunda Conferencia General de la 

ONUDI reconociera plenamente en sus deliberaciones esa verdad fundamental. 

Resumen de la declaraci6n del Ministro de Industria 
y Medio Ambiente del Senegal 

32. Como representante del pa!s .que d•~sempeñ~ la Presidencia de la Cor.ferencia Internacional 

Extraordinaria de la ONUDI en 1971, hablando en nombre de las delegaciones asistentes a la 

preser_te Conferencia, el Sr. Louis Alexandrenne, Ministro de Industria y Medio Ambiente del 

Ser.egal, agradecí~ la hospitalidad "brindada por el Pei'l1 y el estimulante discurso pronunciado 

por el Primer Ministro en l"lombre del Presidente del Pero. 

33. El Sr. Alex~1drenne rindi6 homenaje al Secretario General y tambi~n al primer Director 

Ejecutivo de la ONUDI, Sr. Ibrahim Helmi Abdel-Rahman, que habfa guiado la labor de la 

Org-c1nizaci6n desde sus comienzos; tambi~n dio la. bienvenida al nuevo Director Ejecutivo, 

Sr. Abd-El Rar~an Khane, y le dese6 toda suerte de ~itos en suE nuevas funciones. 

34. Refiri~ndose a loE objetivos d-el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, el Sr. Alexartdre~l"le señal~ que no se hab!a respetado el compromiso de los pafses 

industrializados de dedicar el :% de su PN3 al desarrollo de los pa!ses pobres. Se refiri6 

al colapso del sistema monetario ir:temacional, con sus consecuencias de b.flaci6n y aumentos 

de precios de los productos básicos y las materias primas. El detE,rioro de 1a relaci6n de 

intercambio, que ~os pa!seg en ¿esarrollo habfan denunciado en vano hacra mucho tiempo estaba 

resultando cada vez más intolerable cuando, a fines de 1973, los pafses productores de petr~leo 

habfan decidido aumentar considerablemente el precio del producto crudo. Era la primera vez 

en la historia de las relaciones internacionales que algunos pafses en desarrollo hab!an 

fijado unilateralmente el precio de sus materias primas. Tal situaci6n habfa creado un 

trastorno considerable en la economfa de numerosos pa!ses. Quedaba as! demostrada la inter

dependencia de las naciones. En consecuencia, ya era hora de comprender la necesidad de esta

blecer relaciones internacionales más equitativas entre los pa!ses en desarrollo y los 

pa!ses desarrollados. 

35. El Sr. Alexandrenne hizo hincapi~ en que la industrializaci~n no podfa conseguirse en 

forma autárquica; la intolerable si tuaci6n en la que a pa!ses que representaban el 7o% de la 

poblaci6n del mundo, y que poseran la casi totalidad de ~us materias primas, correspond!a 

menos del 7% de la producci~n industrial mundial, ten!a que corregirse mediante la coopera

ci6n con los pa!ses desarrollados. Con ese espfritu habfan llegado a Lima los pa!ses en desa

rrollo, para entablar un diálogo franco y sincero con los países industrializados. Ese diálogo 

debía hacer posible una redistribuci6n de las actividades industriales futuras según modali

dades que se definir!an en com~. La industrializaci6n no era una panacea, sino una actividad 

indispensable para satisfacer las necesidades sociales de los pueblos. Para lograr esos obje

tivos, la Conferencia deb!a llegar a decisiones por consenso, pero esas decisiones solamente 

tendrían valor práctico en la medida en que las partes interesadas se sintieran mutuamente 
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¡prometidas y solidariamente respom>ables ante los pueblos que representaban. El estableci

tnto de un nuevo orden econ15mico mur.1dial, m~s de acuerdo con las aspiraciones de los pa!ses 

desarrollo, y tEmiendo en cuenta, en el mayor grado posible, los interesest de los pa!ses 

lustrializados, estaba en buen camino. Podr!a contribuir eficazmente al es:tablecimiento de 

mundo mejor, y mejor por, estar m~s equilibrado, La paz entre las nacioneB dependía de ello. 

1sajes a la ConFerencia 

En un mensaJe dirigido al Presidente de la Conferencia, Su Santidad el Papa Paulo VI 

•res6 su inter~s en la labor de la misma, que era un testimonio de las aspiraciones de todos 

pueblos a lograr un orden internacional m.!ts equitativo, de su impaciencia por las demoras 

la realizaci6n del misn1o y de su fe en la posibilidad de construir un mundo mejor. Exhort6 

os participantes en la Conferencia a entablar eus di~logos con un esp!ri-tu de reconciliaci6n 

·enovaci6n, de forma que la cooperaci6n pudiera prevalecer sobre 'll enfrentamiento, gracias 

redescubrimiento de los ualores esenciales de la solidaridad humana, La Conferencia 

uerir!a una gran lucidez, ya que la industrial izaci15n corr!a el riesgo d.e prometer mucho más 

lo que realmente podfa dar, a menos que fuera esencialmente dirigida haeia un aut~n-tico 

arrollo humano. 

En el mensaje dirigido al Pr.esidente de la C·onferencia por el Excmo. Sr. Nicolae 

usescu, Presidente de la Rept1bl ica Socialista ó1.e Ruman!a, se subrayaba <rue el subdesarrollo 

n6mico era resultado· de las pol fticas colonialistas e imperiali~tas, de las pol!ticaB de 

inaci6n y opresi6n y del saqueo de la riqueza nacional de los pa!ses en desarrollo, y conse

ncia de relacionefJ 5cnjustas que hab!an llevado a la divisi15n del mundo en opresores y 

imidos. La liquidaci15n de esta situaci15n suponía el decidido abandono de esas viejas rela

nes, as! como el es.tablecimiento de tm nuevo orden econ15mico y político internacional y de 

vas relaciones entre los Estados basada~;1 en una completa igualdad y en el res;peto por la 

eran!a y la indep•;¡:ndencia nacionales. El desenvolvimiento normal de la vida internacional 

ge tambi~n que é'• todos los pa!seet se les al.~ un amplio acceso, sin discriminaci6n o barreras 

ificiales, a lc•S fuentes de materias prima~> y enerpa, y a los últimos adelantos de• la 

ncia y la tecnología modernas, Los grandes problemas del mundo contempor<Úleo ya no se 

fan discutir y resolver dentro de un marco estrecho y limitado, sino que exigían W'l di~logo 

nanente y una activa cooperaci6n entre todos los Estados, independientemente de su tamaño, 

sl de desarrollo, ubicac_i15n geogrM'ica o sist•sma socltoe·con15mico, as! como una consi deraci15n 

los intereses de cada pa:fs. 

La ONUDI pod!a y deb!a desempeñ'ar un papel importan1¡e en el establecimiento y la ejecu-

1 de un programa para eliminar l.as diferencias de nivel econ15mico y tecnol6gico y acelerar 

)rogreso de los Estados menos adelantados. La acelerac i15n de la industrializaci15n y· del 

)imiento econ6mico y social dependían en gran medida de los· esfuerzos que desplegara cada 

l para obtener 'al mhimo rendjLm.i.ento de su."> }.•ecursos naturales, desarrollar todas las ramas 

~a economía y crear reservas de a_ptitudes. 

Deb!a considerarse la adopci15n de un sistema internacional capaz de asegurar una ma:¡or 

Lbilidad de, los precios, cuando .menos por algt mos años, en vi r'tud del cual s6lo pudieran 

_ficarse los p'recios con el consenso de las pa. rtes iriteree;adaB. 
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40. Finalmente, el Sr. C~ausescu expres~ su convicci~n de que la Conferencia representar!a 

una nueva contribuci~n de la ONUDI para acelerar la industrializaci~n de los pa!ses en desa

rrollo y que impulsar!a el progreso de toda la humanidad hacia la cooperaci~n, la disminuci~n 

de la tensi~n y la paz mundial. 

41. En una fase posterior de sus actividades, la Conferencia escuch~ un mensaje del 

Excelent!simo Señor Urho Kekkonen, Presidente de la Repdblica de Finlandia. En su mensaje, el 

Presidente expresaba que Finlandia reconoc!a el papel central de la ONUDI en los esfuerzos 

para promover la industrializaci~n en los pa!ses en desarrollo, y sent!a especial solidaridad 

con los pa!ses que estaban tratando de desarrollar la industrializaci~n para beneficio de sus 

pueblos y con el objeto de elevar el nivel de vida de ~stos. 

42. A los pa!ses a los cuales m~s les hab!a sido concedido, la ONUDI les ofrec!a la posibi

lidad de dar m~s para los menos bien dotados. La justicia entre los pa!ses entrañaba la 

justicia entre todos los seres humanos; eso significaba el derecho de todo individuo a una 

vida vivida con dignidad humana. Un requisito previo para el logro de esa dignidad era el 

derecho a la seguridad econ~mica. 

43. El Presidente expresaba la esperanza de que la labor de la ONUDI prosiguiera sobre la 

base de una comprensi~n comdn entre todos los pa!ses interesados. 
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44· La Segunda Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial se celebró en Lima (Perú), del 12 al 26 de marzo de 1975. 

Participaci6n 

45. Participaron en la Conferencia representantes de los 114 Estados siguientes, Miembros 

d:e las Naciones Unidas o miembros de los organismos especializados o del Organismo 

Internacional de Energía Atómica: 

Afganistán 
Albania 
Alemania (República 

Federal de) 
Alto Volta 
Arabia Sa.udi ta 
Argelia 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bangladesh 
Barbados 
Bélgica 
Bolivia 
Brasü 
Bulgaria 
Burundi 
Canadá 
Colombia 
Congo 
Costa de Marfil 
Costa Rica 
CUba 
Checoslovaquia 
Chile 
China 
Chipre 
Dinamarca 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
Emiratos Arabes 

Unidos 
España 
Estados Unidos de 

América 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gab6n 
Ghana 

Grecia 
Guatemala 
Guinea 
Guinea-Bissau 
Guyana 
Honduras 
Hungría 
India 
Indonesia 
Irán 
Iraq 
Irlanda 
Israel 
Italia 
Jamaica 
Japón 
J.:.,_dania 
Ker,ya 
Kuwait 
Lesotho 
Líbano 
Liberia 
Madagascar 
Malasia 
Mal! 
Marruecos 
Ma.uritania 
México 
Mongolia 
Nepal 
Nicaragua 
Níger 
Nigeria 
Nort1ega 
Nu.eva Zelandia 
amán 
Países Bajos 
Pakistán 
Pa.na.má 
PB.l"a.ggl8¡y 

Pero 

Polonia 
Portugal 
Qatar 
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte 
República Arabe Libia 
República Centroafricana 
República Democrática 

Alemana 
República de Corea 
República de Viet-Nam 
República Dominicana 
República Socialista Soviética 

de Bielorrusia 
República Socialista S0viética 

de Ucrania 
República Socialista Soviética 

del Camerún 
República Unida de Tanzanía 
Rumania 
Rwanda 
Santa Sede 
Senegal 
Somalia 
Sri Lanka 
Sudán 
Suecia 
Suiza 
Swazilandia 
Tailandia 
TQgo 
Trinidad y Tabago 
'Mnez 
Tu.rqu.ía 
Uganda 
Uni6n de Repúblicas Socialistas 

Sctvi,ticas 
Uru.gua¡y 
Verutzuela 
Yugoslavia 
Zaire 
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46. El Secretario General de _las Naciones Unidas asis1.i6 a algunas re.uniones de la 

Conferencia. La Secretaria de las Naciones Unidas estuvo representada de la manera siguj_ente 

Departamento de Asuntos Econ6micos y Sociales (Oficina de Cifmcia y Tecnología) 
Oficina de Coordinaci6n y Asuntos entre Organismoel 
Consejo Econ6mico y Social (ECOSOC) 
Comisi6n Econ6mica para Africa (CEPA) 
Comisi6n Econ6mica y Social para Asia y el Pacifico (CESPAP) 
Comisi6n Econ6mica para América Latina (CEPAL) 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) 
Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT 

47. Estuvieron representados en la Conferencia los siguientes. 6rganos de las Naciones Unidae 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos (HABITAT) 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P}IDD) 
Programa de las NacioneB Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 
Insti tute de las Naciones Unidas para Formaci6n Profesional e Investigaciones (UNITAR) 

48. Estuvieron representados los siguientes org~nismos especializados: 

Organizaci6n Internacional del Trabajo (OIT) 
Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentaci6n (FA0) 
Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Edncaci6n, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
Organizaci6n Mundial de la Salud (OMS) 
Organizaci6n Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 
Banco Internacional de Reconstrucci6n y F'omento (BIR11') 
Fondo Monetario Internacional (FMI) 

49. También asisti6 a la Conferencia un representante del Acmerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio (GATT). 

50. Tomaron parte en la Conferencia observadores de las si,g,uientes organizaciones 

intergubernamentales: 

Banco Europeo de Inversi6n (BEI) 
Centro de Desarrollo Industrial para los Estados Ara"bes (IDCAS) 
Co~<t~ Permanente Consultivo del Magreb 
Comunidad del Africa Oriental (CAO) 
Comunidad Econ6mica Europea (CEE) 
Consejo de Ayuda Econ6mica Mutua (CAEM) 
Con se jo Intergubernamental de Paises Exportadores dfJ Cobre ( CIPEC) 
Organizaci6n Común de Estados Africanos y Malgache (OCAM) 
Organización de Cooperaci6n y Desarrollo Econ6mioos (OCDE) 
Organizaci6n de la Unidad Africana (OUA) 
Organizaci6n de los Estados Americanos (OEA) 
Secretaria Permanente del Tratado General de Integraci6n Econ6mica 

Centroamericana (SIECA) 

51. En su segunda sesi6n plenaria, celebrada el 14 de marzo de 1975, la Conferencia decidi6 

admitir, además, a lG: siguientes organizaciones intergubernamentales en calidad de obser

vadores de la Conferencia: 

BaRco Africano de Desarrollo 
Banco de Desarrollo del Caribe 
Banco Interamericano de Desarrollo 

Grupo Andino 
Uni6n Aduanera y Econ6mica del Africa Central 
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52. También participaron en la Conferencia observadores de las siguientes organizaciones 
internacionales no gubernamentales: 

Asociación Latinoamericana de Instituciones Financieras de Desarrollo (ALIDE) 
Asociación Mundial de Organizaciones de Investigación Industrial y 

Tecnológica (WAITRO) 
Cámara Internacional de Comercio (CIC) 
Centro Europeo para el Desarrollo Industrial (CEDIMON) 
Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL) 
Confederación Mundial del Trabajo (OMT) 
Federación Mundial de Organizaciones de Ingenieros (FMOI) 
Federación Sindical Mundial (FSM) 
Organización Internacional de Unificación de Normas (ISO) 
Unión de las Industrias de la Comunidad Europea (UNICE) 
Unión Internacional Cristiana de Dirigentes de Empresas (UNIAPAC) 

Apertura de la primera sesión plenaria y elección del Presidente 

53. La primera sesión plenaria fue abierta por el Presidente interino, Señor Louis 

Alexandrenne (Senegal)i/, el 12 de marzo de 1975 a las 19.30 horas. 

54· En dicha sesión plenaria, la Conferencia eligió por aclamación al Contralmirante 

Sr. Alberto Jiménez de Lucio, Ministro de Industria y Turismo (Perú), como Presidente de la 

Conferencia. Al ocupar la presidencia, el Presidente agradeció a las delegaciones el honor 

que se 16 había conferido personalmente y, por su intermedio, al Tercer Mundo, al elegírsele 

para ocupar el cargo de Presidente. 

55· A petición del Presidente, la Conferencia observó un minuto de meditación. 

56. En la 17ª sesión plenaria de la Conferencia, celebrada el 24 de marzo de 1975, el 

Presidente anunció con pesar la muerte del Rey Faisal de Arabia Saudita. Hablando en nombre 

de la Conferencia, manifestó a la delegación de Arabia Saudita sentimiento y condolencias de 

ésta por la trágica pérdida de un .,~ conductor de su pueblo. 

57. Después de escuchar declaraciones de condolencia y pesar hechas por el representante 

ñe Egipto, el portavoz del Grupo de los 77, el portavoz del Grupo D y el portavoz del 

Grupo B, la Conferencia, a propuesta del Presidente, observó un minuto de silencio como 

homenaje a la memoria del Rey Faisal de Arabia Saudita. 

Aprobación del programa 

58. Al examinarse en la primera sesión plenaria el programa provisional (ID/CONF.3/1), se 

decidió agregar al tema 6 del programa un nuevo punto e) titulado: "Aplicación, en la 

esfera de la industrialización, de la Declaración y del Programa de Acción sobre el 

Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional". En consecuencia, la Conferencia 

aprobó el programa siguiente: 

2/ En la Conferenc1a Inte.rnacional Extraordinaria de la ONUDI, celebrada en 1971, el 
Presidente de la Conferencia era de Senegal. 
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1. Apertura de la Conferencia 

2. Elecci6n de la Mesa (Presidente, Vicepresidentes y Relator) 

3 • A pro baci6n del programa 

4• Organizaci6n de la Conferencia, incluidas las comisiones que sean necesarias 

5· Debate general 

6. Industrializaci6n de los paises en desarrollo: 

a) Examen de las cuestiones básicas, de los progresos alcanzados y de los 
problemas encontrados en la esfera de la industrializaci6n durante el 
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

b) Examen de la aplicaci6n de medidas especiales destinadas a ~dar a los 
paises en desarrollo menos adelantados, y de los problemas principales 
que ~a que resolver; 

e) Aplicaci6n, en la esfera de la industrializaci6n, de la Declaraci6n y del 
Programa de Acci6n sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Econ6mico 
Internacional; 

d) Políticas y medidas requeridas para promover y acelerar la industrializaci6n 
a fin de alcanzar los objetivos del Decenio en materia de desarrollo 
industrial; 

e) Cooperaci6n internacional para la promoci6n de la industrializaci6n de los 
paises en desarrollo. 

7• Políticas y actividades de la ONUDI para promover la industrializaci6n de los 
paises en desarrollo: 

a) Aplicaci6n de las recomendaciones de la Conferencia Internacional 
Extraordinaria de la ONUDI en junio de 1971; 

b) Estrategia a largo plazo de las actividades de la ONUDI: examen de las 
recomendaciones de la Junta de Desarrollo Industrial. 

8. Arreglos institucionales de la Olrrr.DI (párrafo 37 de la resoluci6n 2152 (XXI) de la 
Asamblea General) 

9. Conclusiones y recomendaciones 

10. Aprobaci6n del informe de la Conferencia 

Aprobaci6n del reglamento de la Conferencia 

59· En cumplimiento de la recomendaci6n contenida en el párrafo 4 de la resoluci6n 33 (VI) 

de la Junta de Desarrollo Industrial, suscrita por la Asamblea General en su reso-

luci6n 2952 (XXVII), de 11 de diciembre de 1972, la Conferencia, en su primera sesi6n plenaria, 

decidi6 adoptar como su propio reglamento, el de la Junta de Desarrollo Industrial, a 

excepci6n del párrafo 2 del articulo 17 (Comisi6n de Verificaci6n de Poderes). (Véase el 

párrafo 58, infra.) Respecto de otras cuestiones de procedimiento no determinadas por el 

Reglamento de la Junta de Desarrollo Industrial, la Conferencia decidi6 que se aplicara el 

Reglamento de la Asamblea General a la labor de sus sesiones plenarias y de sus comisiones, 

a menos que tales 6rganos decidiesen lo contrario. 

60. Con respecto a la Comisi6n de Verificaci6n de Poderes, la Conferencia decidi6 en su 

primera sesi6n plenaria seguir la recomendaci6n de la Comisi6n Preparatoria Intergubernamental 

(ID/CONF.3/18, párr. 17 (3)), a los efectos de que la Comisi6n de Verificaci6n de Poderes de 
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la Conferencia tuviera la misma composici6n que la de la Asamblea General en su vigésimo 

noveno período de sesiones. En consecuencia, la Comisi6n de Verificaci6n de Poderes de la 

Segunda Conferencia General qued6 integrada por las delegaciones de los siguientes Estados: 

Bélgica, Costa Rica, China, Estados Unidos de América, Filipinas, República Unida de Tanzanía, 

Senegal, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela. 

Organizaci6n de la Conferencia, incluidas las comisiones necesarias 

61. Siguiendo la recomendaci6n de la Comisi6n Preparatoria Interguber.namental (ID/CONF.3/18, 

párr. 17 (2)), la Conferencia decidi6 en su primera sesi6n plenaria establecer dos comisiones: 

la Comisi6n r, encargada de examinar los temas 6 y 7 del programa; y la Comisi6n II, encargada 

de examinar el tema 8 del programa, incluido el establecimiento de un fondo para el desarrollo 

industrial. La Conferencia decidi6 además establecer un Comité de Redacci6n. 

Elecci6n de la Mesa excepto el Presidente 

62. En sus sesiones plenarias segunda y tercera, celebradas el 17 de marzo de 1975, la 

Conferencia eligi6 por unanimidad a 14 vicepresidentes de los siguientes Estados: Argentina, 

Austria, Cuba, Checoslovaquia, China, Irlanda, K~a, Líbano, Malasia, Mal!, Sri Lanka, 

Suiza, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Zaire. 

63. También eligi6 por unanimidad al Sr. Frederick H. Jackson (Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte) para el puesto de Relator. 

64. La Conferencia eligi6 luego las Mesas de las Comisiones de la manera siguiente: 

Comisi6n I 

Presidente: 

Relator: 

Comisi6n II 

Presidente: 

Relator: 

Sr. Hortencio J. Brillantes (Filipinas) 

Sr. Erno Hárz (Hungría) 

Sr. Bjoern Olsen (Dinamarca) 

Sr. Anthon,y Donald Augustín ( Guyana) 

65. La Conferencia eligi6 asimismo al Sr. Amine Kherbi (Argelia) Presidente del Comité 

de Redacci6n. 

66. Los 20 representantes indicados, junto con el Presidente previamente elegido, constituían 

la Mesa de la Conferencia. 

Constituci6n del Comité de Redacci6n 

67. En su octava sesi6n plenaria, celebrada el 17 de marzo de 1975, la Conferencia decidi6 

establecer un Comité de Redacci6n, formado por representantes de los 31 Estados siguientes: 

Alemania (República Federal de), Argelia, Argentina, Australia, Brasil, Bulgaria, Cuba, China, 

España, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Ghana, Hungría, India, Indonesia, 
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Irán, Iraq, Italia, Jamaica, Jap6n, Malí, México, Nigeria, Países Bajos, Polonia, Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, República Unida de Tanzanía, 

Suecia y Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

68. La Declaraci6n y el Plan de Acci6n sobre Desarrollo Industrial y Cooperaci6n, preparados 

por el Grupo de los 77 (documento ID/CONF.3/22*), fueron remitidos al Comité de Redacci6n 

para que los examinara, en el entendimiento de que las Comisiones I y II habrían examinado 

primero las partes de los mismos que caían dentro de sus respectivas esferas de competencia~ 



II. RESUMEN DEL DEBATE GENERAL 

Introducción 

ID/CONF. 3/31 
página 17 

69. La Conferencia inició su examen del tema 5 del programa (Debate general) en su tercera 

sesión. Se dedicó un total de 12 sesiones al debate durante el cual hubo 110 intervenciones; 

83 oradores representaban a Estados soberanos que participaban en la Conferencia y 21 hicieron 

uso de la palabra en calidad de observadores. La Conferencia concluyó su examen del tema 5 

del programa en su 14ª sesión, celebrada el 20 de marzo de 1975. 

70. Inmediatamente antes de la iniciación oficial del debate general (tema 5 del programa de 

la Conferencia), el Presidente dio la palabra al Director Ejecutivo de la ONUDI. 

Resumen de la declaración del Director Ejecutivo de la ONUDI 

71. El Director Ejecutivo expresó, .en su propio nombre y en el de la Organización, su sincero 

agradecimiento por la hospitalidad brindada por el Gobierno y el pueblo del Perú, y por la 

excelente manera en que se había garantizado el ~xi to de la Conferencia. Manifestó que no 

dudaba de que las ideas expresadas por el Excelentísimo Señor Presidente del Perú sobre los 

problemas de la industrialización serían una fuente de inspiración para los que tomaban parte 

en la Conferencia. La valiosa contribución del Secretario General de las Naciones Unidas era 

una prueba más de su inter~s por los problemas del desarrollo y por las actividades de la ONUDI. 

La ~ticipación de todas las organizaciones del sistema de las Naciones U~idas en la labor de 

la Conferencia demostraba su preocupación respecto del porvenir de la industrialización. 

72. Las ideas sobre la industrialización de los países en desarrollo habÍan avanzado mucho 

desde 1972, año en que la Asamblea General había decidido que se celebrase la Conferencia. Esta 

era considerada como un acontecimiento político de importancia destacada. La Comisión 

Preparatoria, con su debate de elevado nivel intelectual, había dado a la secretaría una uti

lísima orientación en la preparación de la Conferencia. 

73. La fase preparatoria de la Conferencia también se había beneficiado grandemente de la muy 

importante labor de las reuniones ministeriales regionales y de las declaraciones por ellas 

adoptadas. Las circunstancias realmente históricas que habían llevado a la convocación del sexto 

período extraordinario de sesiones de la Asamblea General habían reforzado la conc1encia general 

en favor de la necesidad de la industrialización. 

7 4· Aunque se había criticado a la industria acusándose la de conducir a la creación de nece

sidades artificiales, al despilfarro, a la contaminación e incluso a la amenaza de agotamiento 

de ciertos recursos naturales, una parte importante de la humanidad no había entrado aún en la 

fase industrial de su desarrollo y, por lo tanto, seguía encarada a otras categorías de proble

mas. Algunos países enfrentaban los problemas de la era industrial, mientras que otros estaban 

completamente privados de las ventajas que la industria podía reportar para satisfacer las nece

sidades mis elementales de la población. La gran desigualdad resultante de la total dominación 

industrial estaba siendo impugnada con firmeza creciente por los países en desarrollo. Esa 
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situaci5n irracional p~rjudicaba a la comunidad internacional entera; representaba un grave 

derroehe de recursos naturales y humanos y podría poner en peligro la prosperidad general y, 

en consecuencia, la paz internacional. 

75. La interdependencia universal se había convertido en una realidad indudable. Lo que unos 

hooían y deshae!an tenía x·epercusiones inevitables sobre otros. La debilidad del sistema mone

tario, la inflaci6n generalizada, el déficit alimentario, la pobreza absoluta de millones de 

seres humanos amer~azados por la hambruna, y el espectro de la recesi6n y del desempleo en muchos 

paises industrializados solamente eran una manifestaci6n multiforme de la crisis. Era hora de 

que los Estados se preocttparan de tomar medidas para llevar a la prootica los principios de 

"la equidad, la igu!'Lldad soberana, la interdependencia,, el interés comlSn y la cooperaci6n de 

todos los EstadoR" enunciados en el Programa de Acci6n sobre el establecimiento de un nuevo 

orden ecolH)mic,o 1.rrternacional, que contenía el objetivo por todos aceptado de crear una nueva 

estructura econ6mica de la industria mundial. 

76. Al fi,iarne un objetivo de un 25% como mínimo para la participaci6n en la producci6n indus

trial mundia.l al terminar este siglo, los países en désarrollo no solamente habían dado prio

ridae a la industrializaci6n, sino que también habían deseado asegurarse del apoyo de los países 

desarrollados. NMa podÍa sustituir a la voluntad polÍtica nacional de movilizar sus propios 

recursos materiales y humanos. Lo importante para cada país no era tanto la elecci6n de un 

modelo econ6mico como su determinación inquebrantable de satisfacer, en gran medida medi~~te 

la industria, las necesidades esenciales de su población, asegur&ldose con ello su independencia 

econ6mica. Además, se debía asignar un lugar privilegiado a la cooperación intensificada entre 

los propios países en desarrollo. En las agrupaciones subregionales, la normalización de las 

políticas industriales y la programación conjunta de las industrias pesadas permitirían efectuar 

economías c'l.e escala considerables y ofrecerían mercados más amplios. A nivel regional, los 

acuerdos de especialización industrial podrÍan beneficiar a toda la comunidad interesada. 

Tambi~n se podrían mancomunar los elementos complementarios de que disponían distintos países, 

como eran la enerva, las materias primas, la mano de obra, los recursos tecnol6gicos y las 

disponibilidades financieras. 

77. I,a colaboración de los países desarrollados y la armonización de sus políticas industriales 

con las de los pa!ses en desarrollo parecían ser factores fundamentales para alcanzar el obje

tivo global definido por las Naciones Unidas. Estaba ampliamente reconocido que una mayor 

industrialización de los países en desarrollo no podía ir en contra de los intereses de los 

países indu.strj aliza.dos, y al considerar el futuro debían tenerse en cuenta las dificultades 

tales como las tensiones creadas por la mano de obra inmigrante, los problemas de la falta de 

espacio, y el costo de los transportes, d.e la energÍa y de las materias primas. Por consi

guiente, una redistt'i.buci6n concertada de determinadas industrias -y, como primer paso, de las 

relativo,s a la transformación de las materias primas en los mismos países que las producían-

tal corno se había ped1.do en el sexto perÍodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 

se podría bas:J.r en ol inter5s mutuo de una manera realista. 

78. Esta acción exigir{a la contribuci6n activa de lcr. ')'l.Íses industrializados. El aumento 

de la asistencia financiera y técnica, la difusión de L,. informaci5n industrial, la capacitación 

de personal calificado, la mejora de las condiciones en que se efectPaba la transmisi5n de 

tecnologÍa, y la libertad de acceso a los mercados de productos manufacturados eran temas de 
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los cuales se había discutido suficientemente en las tribunas internacionales más diversas, de 

modo que no era necesario volver a insistir sobre ellos. Sin embargo, quedaba mucho por hacer 

en la esfera de la acción concreta. 

79. No se debía descuidar la función de la empresa privada, pero la acción de los gobiernos 

era más necesaria que nunca. Había que celebrar periódicamente conversaciones de alto nivel 

para examinar la situación de la industria mundial, decidir la forma de alcanzar los objetivos 

aceptados en com~, y ajustar en consecuencia las políticas de los distintos países. El Director 

Ejecutivo estaba convencido de que, en la Conferencia, el diálogo fructífero que se inició 

durante el período preparatorio de la misma conduciría a decisiones prácticas. Se había reco

nocido ampliamente el papel de la industria en el proceso de desarrollo, así como la necesidad 

de prestar mayor asistencia t6cnica y financiera al sector industrial. 

80. El tema de la Conferencia no era la ONUDI misma, sino la industrialización. Sin embargo, 

la Asamblea General había pedido a la Conferencia que recomendara medidas para fortalecer a la 

Organización, dentro del sistema de las Naciones Unidas, para permitirle "expandir sus activi

dades de una manera compatible con las necesidades de los países en desarrollo y el papel de 

su industrialización dentro del nuevo orden económica". 

81. El Director Ejecutivo rindiÓ homenaje a su predecesor, el Sr. Ibrahim Helmi Abdel-Rahman, 

pionero y arquitecto de la Organización, quien repetidamente había propuesto ante la Asamblea 

General, el Consejo Económico y Social y la Junta de Desarrollo Industrial nuevos campos de 

acción para la ONUDI que merecían un examen detenido. 

82. El Director Ejecutivo recordó que el Grupo de Expertos de Alto Nivel establecido por el 

Secretario General despu6s de la Conferencia de la ONUDI de 1971, había considerado en su 

primera recomendación que se debía robustecer la función de la ONUDI en la esfera de los estu

dios e investigaciones. Dijo que la ONUDI debía estar también en condiciones de seguir y ana

lizar el desarrollo a corto plazo de la industria, así como de elaborar planes a largo plazo 

para el logro de los objetivos de reestructuración de la industria mundial. Por otra parte, 

como foro para consultas entre los gobiernos, la ONUDI podría no sólo favorecer los contactos 

entre posibles asociados, sino tambi6n prestar asistencia a la parte más dtbil cuando 6sta 

lo solicitara. 

83. Las decisiones respecto de la manera de convertir a la ONUDI en un instrumento eficaz 

implicaban una clara definición de las funciones de la Organización y recomendaciones precisas 

respecto de los medios humanos, financieros e institucionales necesarios. No era apropiado 

que el nuevo Director Ejecutivo formulara una opinión autorizada sobre un asunto de tanta 

importancia, pero 6ste expresó el deseo de que las funciones, ,los recursos y los arreglos 

institucionales se definieran de modo coherente, a fin de evitar que se le encomendaran a la 

ONUDI obligaciones para cuyo descargo careciera de la autoridad y de los recursos necesarios. 

Apertura del debate 

84. El debate fue abierto por el Presidente de la Conferencia, Contralmirante Jiménez de Lucio, 

que hacía uso de la palabra en su calidad de representante del país huésped. Dijo que los 

cambios tan transcendentales que harían falta para lograr una distribución más equitativa de 

la industria, la creación de un nuevo orden económico internacional y el establecimiento de 
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la paz y de la justicia requerían w1a nueva mentalidad. Existía en los países en desarrollo 

la voluntad política de promover la industria, aun cuando ello exigiera esfuerzos y sacrificios. 

Los paÍses desarrollados debían otorgarles ahora su ayuda financiera y tecnol6gica en condi

ciones favorabLes y abrirles sus mercados. Los resultados redundarían en provecho de todos. 

85. El Per~ habí~ iniciado un programa de desarrollo industrial planificado, aprovechando al 

máximo sus recursos limitados. Se estaban extendiendo las industrias manufactureras para apro

vechar las materias primas y reducir la dependencia de fuentes exteriores. Se estaba dando a 

toda la poblaci6n la oportunidad de participar. Había tambi~n posibilidades para la industria 

privada. La repercusi6n de la planificaci6n sobre otros sectores podía verse en el programa 

de reforma agraria y en el control estatal de las exportaciones, destinado a asegurar el mejor 

aprovechamiento de la moneda extranjera. Se había extendido la soberanía sobre los recursos 

naturales marítimos hasta un límite de 200 millas. Se estaban controlando las condiciones de 

transmisi6n de la tecnologÍa y los derechos de patentes, y se iba a destinar un 2% de los ingre

sos de la industria a la investigaci6n. A nivel regional, se había adoptado una posici6n com~ 

con los países del Grupo Andino, ofreci~ndose un trato preferenci~l a los países de menor desa

rrollo relativo; el Per~ compartía el sueño latinoamericano de ruta integración regional. 

86. El Per~ opinaba que la ONUDI debÍa convertirse en un organismo especializado de las Naciones 

Unidas; debían dársela, por lo tanto, recursos que estuviesen en consonancia con sus impor

tantes tareas. 

87. El representante del Zaire, haciendo uso de la palabra en su calidad de Presidente del 

Grupo de los 77, hizo una declaraci6n general para presentar la Declaraci6n y Plan de Acción 

en materia de desarrollo industrial y cooperaci6n, aprobados en Argel, en febrero de 1975, por 

la Segwtda Reunión Ministerial del Grupo de los 77, documento que se había preparado para que 

sirviera de base a la labor de la Conferencia. 

88. El representante del Zaire dijo que en la Primera Conferencia Internacional Extraordinaria 

de la ONUDI, y en las recomendaciones sobre una estrategia a largo plazo que se formularon a 

raíz de la misma, se había pedido la promoci6n de industrias orientadas hacia la exportaci6n, 

de agroindustrias y de proyectos multinacionales. Al aplicar esas recomendaciones, la ONUDI 

había trabajado en estrecha colaboraci6n con otros organismos como la UNCTAD y con grupos regio

nales y subregionales; sin embargo, las repercusiones de su labor seguían siendo limitadas a 

causa de las estructuras econ6micas desarticuladas de los países en desarrollo y de su depen

dencia de los paÍses industrializados. Su tasa media anual de crecimiento industrial se había 

elevado de un 9% en 1972 a un 11% en la primera parte de 1973, pero seguía sin llegar al 12% 

necesario para asegurarles una participaci6n de un 25% en la producci6n industrial mundial para 

el año 2000. 

89. Se había sometido la Declaraci6n y Plan de Acci6n del Grupo de los 77 a la consideraci6n 

de otros grupos de países en un espíritu de concertaci6n y no de confrontaci6n. En la 

Declaraci6n se exponían los principios fundamentales, y las metas y objetivos de. la industria

lizaci6n, como medio de conseguir una aut~ntica independencia econ6mica, mientras que en el 

Plan de Acci6n se enumeraban medidas concretas para el logro de tales metas. 

90. La Declaraci6n y Plan de Acci6n no debían cpnsiderarse como una lista de peticiones sino 

como una base concreta y razonable de negociación. Pero que el mundo industrializado compren

diese que los países del Grupo de los 77 no habían venido a la Conferencia a pedir limosna. 
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La actual crisis mundial había mostrado claramente la debilidad e insuficiencia del sistema 

econ6mico hist6ricamente vigente y era una prueba más de la interdependencia de los intereses 

de todos. 

91. Debía olvidarse el concepto de un mundo dividido en donantes y receptores, y en ganadores 

y perdedores. Todos tenían algo que dar y algo que recibir, algo que ganar y nada que perder, 

si todos reconocían que una de las condiciones fundamentales de la coexistencia era una nueva 

distribuci6n internacional de las funciones y del trabajo. 

92. El Grupo de los 77 estaba convencido de la necesidad de solidaridad y cooperaci6n en 

su seno. 

93. Era su profunda aspiraci6n tener el pleno dominio de los medios para lograr la emancipaci6n 

y la prosperidad total de sus pueblos, en un mundo caracterizado por la interdependencia de 

los copartícipes, y en que el acuerdo y el diálogo eran esenciales para el establecimiento de 

una cooperaci6n bien entendida entre todos, sobre nuevas bases en las que se tomaran más en 

cuenta los intereses de todos. Estaban convencidos de que ~ste sería el espíritu con que se 

adoptarían decisiones y recomendaciones; pero se debÍan establecer mecanismos para garantizar 

que las decisiones se llevaran a la práctica. 

Observaciones generales 

94. Todos los oradores expresaron su gratitud al Presidente del Per~, Su Excelencia el General 

de Divisi6n Juan Velasco Alvarado, y al Gobierno y al pueblo del Per~, por haber extendido la 

invitaci6n para que se celebrara en Lima la Conferencia, por los excelentes arreglos realizados 

a esos efectos y por la cálida hospitalidad brindada. Tambi~n se expres6 gex1eral satisfacci6n 

porque el Secretario General de las Naciones Unidas hubiera asistido a la Conferencia, y se 

dirigieron muchas expresiones de bienvenida, felicitaci6n y apoyo al Sr. Abd-El Rahman Khane, 

nuevo Director Ejecutivo de la ONUDI. Muchos oradores elogiaron la contribuci6n creadora del 

primer Director Ejecutivo de la ONUDI, Sr. Ibrahim Helmi Abdel Rahman. 

95. En el debate general hubo una notable convergencia de opiniones, que super6 en gran parte 

las diferencias tradicionales entre grupos regionales, y un deseo general de que la Conferencia 

tuviera ~xito, mediante consenso, cooperaci6n, conciliaci6n y diálogo constructivo. Hubo un 

reconocimiento general de la importancia del papel que le correspondía a la industrializaci6n 

como parte del desarrollo econ6mico y social general y tambi~n de la mayor importancia que 

había adquirido la Conferencia desde que se consider6 por primera vez su celebraci6n. Si bien 

la industria no era una panacea, un enfoque selectivo e integrado de la cooperación industrial 

podría corregir el desequilibrio en ese s~ctor entre los países industrializados y los países 

en desarrollo. La prosperidad de los países en desarrollo redundaría en benef1cio de todas 

las Naciones, tanto desarrolladas como en desarrollo. 

96. Se convino en aceptar el texto presentado por el Grupo de los 77 como base principal para 

la discusi6n de una declaraci6n y un plan de acci6n propuestos sobre desarrollo industrial y 

cooperaci6n. 

Temas concretos 

97. El debate general se reseña en unas 200 ~nas de actas resumidas de la Conferencia; 

sería, pues, improcedente reflejar en detalle las intervenciones en el presente informe. Varios 
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de los temas tratados por uno o m~s oradores figuran m~s adelante en los párrafos 30 a 82. 

Naturalmente, tales párrafos (con exoepci5n del párrafo 82, infra) no deben considerarse como 

un reflejo de las opiniones adoptadas por el Pleno de la Conferencia. 

La Conferencia en el contexto de las actuales condiciones 
políticas, econ5micas y sociales del mundo 

La tarea de la Conferencia 

98. La Asamblea General reconoci5 que esta Conferencia constituía el m~s alto foro del sis

tema de las Naciones Unidas para definir polÍticas relativas a la cooperaci6n internacional en 

la esfera del desarrollo industrial. Con posterioridad a la decisi5n de convocar la Conferencia, 

adoptada por la Asamblea General en 1972, las economías de muchos países en desarrollo, y su 

avance hacia la industrializaci5n, se habían deteriorado hasta el punto de que ya estaba en 

juego su propia supervivencia. Dados tales acontecimientos, la presente Conferencia había 

adquirido una importancia a~ mayor. 

99. Por consiguiente, la cuesti5n básica sometida a la Conferencia era buscar medios y mane

ras de proporcionar a 2.000 millones de seres humanos, o sea, los dos tercios de la humanidad, 

el mínimo indispensable de comodidades compatibles con la dignidad de la vida humana. La 

Conferencia hacía frente a la difícil tarea de elaborar principios y medidas para acelerar el 

proceso de industrializaci5n en los países en desarrollo. Debía formularse una política global 

que definiese pautas para la cooperaci5n internacional, dentro de un concepto de solidaridad 

entre las naciones. La mejor manera de alcanzar esa meta era dentro del contexto de una expan

si5n de la capacidad industrial de todos los países. 

100. Una de las tareas principales de la Conferencia consistía en decidir de qué manera se 

podía lograr una distribuci5n más justa de la industria a nivel mundial. La participaci5n 

actual correspondiente a los países en desarrollo en la producci5n industrial del mundo, que 

era del 7%, resultaba por demás baja, injusta e irracional. La aspiraci5n de los países en 

desarrollo a elevar r~pidamente esa participaci5n era legítima, e iba en interés, a largo plazo, 

de todos los países. La Conferencia debía trazar un plan en que se describiera de qué manera 

una nueva estrategia global de industrializaci5n podía contribuir a una economía mundial m~s 

justa y equitativa. 

101. No cabía esperar que la Conferencia resolviese todos los problemas econ5micos y sociales 

mundiales a~ no resueltos; sin embargo, como la secci5n del Programa de Acci5n relativa a 

la industrializaci5n había recibido la aprobación un~ime de la Asamblea General, parecía que 

la Conferencia tenía la mejor. probabilidad de ~xito si se concentraba en el tema de la 

industrializaci5n. 

La herencia del pasado 

102. El atraso de los países del Tercer Mundo, y el bajo nivel de su industrializaci5n, se 

atribuían en gran medida a la dominaci5n colonial, el imperialismo y el neocolonialismo, aunque 

existía igualmente un amplio grado de interés en superar esta situaci5n lo m~s pronto posible. 

La crisis econ6mica mundial 

103. La Conferencia se efectuaba en un momento en que el orden econ5mico mundial pasaba por 

un reajuste rápido y fundamental, y en que las relaciones econ5micas de los países estaban 
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sometidas a un grado de interdependencia sin precedentes en la historia. La economía mundial 

había experimentado una serie de cambios profundos, que habían ocasionado graves repercusiones. 

La inflaci5n, la inestabilidad monetaria, la crisis energética y la amenazá de una contracci5n 

econ5mica en la mayoría de los países industrializados habían agravado la situaci5n. La crisis 

había influido adversamente sobre la perspectiva de un progreso econ5mico e industrial soste

nido en la mayoría de los paÍses en desarrollo, e inevitablemente había perjudicado m~s a los 

países m~s débiles, ya que ~stos eran especialmente vulnerables a las influencias econ5micas 

externas. En tanto que los precios de las materias primas, productos agrÍcolas y productos 

agroindustriales exportados por los países en desarrollo habían permanecido relativamente 

estables, los precios de los productos manufacturados procedentes de los países desarrollados 

iban en constante aumento. 

104. Los países industrializados tambi~n habían sentido el impacto de la crisis, pero esto no 

debía disuadirles de una consideraci5n realista de los problemas a largo plazo de la comunidad 

mundial. El establecimiento permanente de un nuevo orden econ6mico internacional era el ~ico 

medio v~ido de impedir que la actual crisis mundial evolucionara hasta el derrumbe total. 

La necesidad de un nuevo contrato social 

105. Se dejaba sentir en todo el mundo la necesidad de satisfacer las expectativas crecientes 

de aquellos a quienes durante largos años se les había negado los medios de satisfacer las 

necesidades elementales de la vida; los que se habían quedado atr~s sin que ello fuera culpa 

suya estaban resueltos a ingresar en la edad moderna de adelanto econ6mico, tecnol6gico, social 

y cultural. Tales objetivos s6lo podían alcanzarse dentro de un período razonable de tiempo 

si los inmensos recursos materiales, humanos y tecnol6gicos disponibles'en nuestro pl~1eta se 

armonizaban y organizaban científica y racionalmente en beneficio de la humanidad. La pobreza 

en alguna parte constituía una amenaza para la prosperidad general. 

106. La interdependencia de las economías era ahora un hecho generalmente aceptado, pero podÍa 

conducir o bien a una mayor cooperaci6n o a una confrontaci6n; el mundo tenía que escoger entre 

una aut~ntica cooperaci6n entre los países desarrollados y los países en desarrollo, y una 

situaci6n mundial caracterizada por el aislamiento regional, una crisis en lo relativo a mate

rias primas, la inflaci6n, el estancamiento, la pobreza e incluso la guerra. No había otra 

posibilidad. El di~ogo era una necesidad objetiva para todos los interesados. La interde

pendencia imponía una b1squeda de soluciones aut~nticas y una discusi5n de los problemas en 

t&rminos, no emocionales, sino econ5micos, financieros y sociales. 

107. La Conferencia debía dar el primer paso hacia una organizaci6n racional de nuestro planeta, 

hacia el triunfo de los intereses a largo plazo de toda la humanidad por sobre los intereses 

a corto plazo de la oligarquía industrial existente. En una palabra, se necesitaba un nuevo 

contrato social entre los países desarrollados y los países en desarrollo. 

La necesidad de consenso internacional 

108. La Conferencia debía aspirar a lograr el m~s amplio ~ado posible de consenso y de acci6n 

concertada para que los habitantes del mundo adquiriesen el nivel de nutrici6n, alfabetizaci5n 

y riqueza que constituía su derecho como seres humanos. Tenía que superarse la desconfianza, 

que conducía ~icamente a la confrontaci5n. El ~xito exigiría un di~ogo constructivo que 

diese lugar al consenso, y las soluciones de transacci5n así logradas debían transformarse 
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luego en realidades políticas. El valor político y la innovaci6n tendrían que ir acompañadas 

de un realismo pragmático, tanto al nivel nacional como al internacional. No bastaba con 

adoptar decisiones de largo alcance; las decisiones tendrÍan que ser ampliamente aceptables 

para tener la seguridad de que serían aplicadas, porque el progreso s5lo podría alcanzarse 

mediante la aplicaci5n de las decisiones. 

El compromiso contraído por la comunidad internacional 
para lograr la industrializaci5n 

109. El que la comunidad internacional hubiera abrazado la causa de la industrializaci5n 

surgía de un reconocimiento de varias realidades. La primera de éstas era que el rápido creci

miento de la poblaci5n del mundo, especialmente en sus regiones subdesarrolladas, había exce

dido la capacidad de la agricultura y de las industrias domésticas tradicionales para absorber 

el n~ero creciente de desocupados. La poblaci5n del mundo pronto pasaría de cuatro mil millo

nes de habitantes, y para fines del presente siglo sería superior a los seis mil millones; 

casi el ?o% de ese total viviría en los paÍses en desarrollo. Así, a pesar de los adelantos 

logrados por los paÍses en desarrollo, los beneficios obtenidos eran, como resultado del 

aumento demográfico, mucho menos que proporcionales. La segunda realidad era que la inter

dependencia de los Estados soberanos s5lo podría alcanzarse y sostenerse mediante cierto grado 

de autosuficiencia y fuerza econ5micas; esto, a su vez, s6lo podía surgir de una economía 

en expansi5n y diversificada, que era un requisito previo para el logro de cierto nivel de 

industrializaci5n. La tercera realidad era que la brecha cada vez m~s amplia entre las nacio

nes desarrolladas y las naciones en desarrollo coincidía con la creciente disparidad en el 

nivel de industrializaci5n, y era también funci5n de éste. 

La Conferencia y el di~logo internacional 

110. La Conferencia constituía un nuevo paso para establecer e intensificar el di~logo entre 

los países industrializados y los países en desarrollo, concebido para llegar a un acuerdo 

sobre nuevos principios, medidas y acciones que había de adoptar la comunidad internacional. 

Este diálogo había venido cobrando impulso en las recientes reuniones organizadas bajo los 

auspicios del sistema de las Naciones Unidas; la Conferencia venía en pos de las delibera

ciones habidas en el tercer período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo (UNCTAD III), en el sexto período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General y en las conferencias mundiales sobre alimentación, poblaci5n y derecho del 

mar. Los países en desarrollo llegaban a la presente Conferencia con optimismo, estimulados 

por la mayor disposici5n de los países desarrollados a escuchar sus argumentos y justas 

démandas. Por su parte, los países desarrollados habían puesto en claro la importancia que 

atribuían a un diálogo constructivo en la búsqueda de un acuerdo en materia de políticas y 

medidas destinadas a prestar asistencia al desarrollo industrial de los países en desarrollo. 

La necesidad de la industrializaci5n 

El camino hacia la industrialización 

111. A fin de desarrollar sus economías nacionales, los países en desarrollo debían seguir 

el camino de conservar su independencia, manteniendo la iniciativa en sus propias manos y 

dependiendo de sus propios esfuerzos. Para el desarrollo de las economías nacionales era 
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provechoso y necesario que los países concertaran arreglos de cooperaci6n económica y comercio 

con arreglo a los principios del mutuo respeto de la soberanía nacional, la igualdad y el bene

ficio recíproco y el intercambio de los bienes necesarios para compensar entre sí las defi

ciencias propias. 

Industrialización y agricultura 

112. La industrialización era el único medio de lograr una solución duradera al problema más 

grave del mundo, a saber, la crisis alimentaria, pues sin un programa agresivo de industria

lización no podrÍa resolverse el problema del hambre. Un aumento de la producción de alimentos 

podía alcanzarse únicamente gracias a la aplicación, mediante la industria, de la ciencia y la 

tecnologÍa a la agricultura. No se trataba de escoger entre agricultura e industria, pues las 

dos eran complementarias y su desarrollo simultáneo era indispensable. No era una coincidencia 

que la agricultura estuviese más desarrollada en los países que contaban con una estructura 

industrial adelantada. 

113. A fin de acelerar el proceso de industrialización, tenía que manejarse correctamente la 

interrelación entre agricultura, industria ligera e industria pesada. La agricultura era la 

base, pues creaba mercados y permitía reunir fondos para la expansión industrial. La agricul

tura suministraba las materias primas para la industria ligera, que exigía menos inversión y 

producía resultados rápidos. Una vez que estaban desarrolladas la agricultura y la industria 

ligera, la industria pesada tenía la seguridad de un vasto mercado y de amplios fondos de inver

sión; en esa forma, la industria desempeñaría un papel más eficaz como factor de punta de la 

economía nacional. 

Industrialización y desarrollo global 

114. La industrialización de los países en desarrollo tenía que pasar más allá de la elabo

ración de materias primas autóctonas; debía comprender un desarrollo completo de las ramas 

interrelacionadas de la industria, incluso la creación de la base tecnológica, de la infraes

tructura necesaria para el desarrollo y, gradualmente, de la requerida para la investigación. 

El papel estrat~gico de la industria consistía en su repercusión general sobre el desarrollo 

de capacidades humanas, en su acción dinámica sobre las formas de desarrollo social y económico 

y en la expansión de la capacidad nacional para beneficiarse de los logros tecnológicos del 

mundo. Cuanto más ascendía una nación en la pirámide de la tecnología, tanto más amplia era 

su base de realizaciones. 

Industrialización y desarrollo económico 

115. La industrialización era un problema global, porque constituía la clave del progreso eco

nómico; es más, industrialización y desarrollo económico habían llegado a ser prácticamente 

sinónimos. Para los paÍses en desarrollo, la industrialización era esencial para obtener tanto 

la independencia económica como un pie de igualdad en el comercio internacional. El desarrollo 

industrial era esencial para poner a los países en desarrollo en condiciones de escapar del 

círculo vicioso de una pobreza que engendraba más pobreza. Estimulaba el progreso socioeconó

mico y promovía la autosuficiencia. La industrialización debía basarse en los recursos nacio

nales, humanos y de otra Índole. Era preciso prestar la debida atención al desarrollo del 

sector pÚblico y a la planificación nacional, aumentando con ello la tasa de crecimiento de la 

producción y fortaleciendo la independencia económica de los países en desarrollo. 
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Industrialización y calidad de vida 

116. La industrialización no debía considerarse como un fin en sí misma, sino como un medio de 

elevar el nivel de vida de la masa de la población mundial, y este modo de ver debía encontrar 

expresión en la declaración que aprobase la Conferencia. Como factor clave del desarrollo eco

nÓmico y social de la comunidad mundial, la industria parecía ser la mejor manera de propor

cionar riqueza y empleo a los pueblos del mundo y de satisfacer much~ de las necesidades de 

~stos. Sin embargo, la industrialización no era la panacea universal; no debÍan sacrificarse 

los valores cualitativos de un cierto equilibrio humano y social a objetivos puramente econó

micos. Por consiguiente, la industrialización debía adaptarse al sistema económico y social de 

un país y a las costumbres y tradiciones de su sociedad, El desarrollo industrial debía est~ 

orientado hacia el bienestar personal, y era preciso asegurar la participación de los trabaja

dores en la adopción de decisiones sobre su ambiente de trabajo. El proceso de producción 

debía estar concebido de modo que beneficiase a los sectores ~s pobres de la población. 

Industrialización y soberanía nacional 

117. Era preciso respetar el principio de la soberanía nacional y todos los Estados debían 

tener completo control de sus recursos naturales. Los Estados tenían el derecho soberano a 

nacionalizar las industrias que operasen en su territorio. En este contexto, se hizo refe

rencia a las obligaciones internacionales de los Estados. Era prerrogativa de cada Estado sobe

rano ejercer la supervisión del capital extranjero y de las actividades de las sociedades 

transnacionales dentro del propio territorio. 

Nueva estructura para la industria mundial 

Mejoramiento de la estructura económica internacional 

118. Una mejor estructura económica, con mayor participación de los paises en desarrollo en la 

industria mundial, era un requisito previo básico para el futuro crecimiento general de la eco

nomía mundial. Si bien las empresas de los paises industrializados tenían un importante papel 

que desempeñar en la ampliación de la cooperación industrial, los mecanismos del mercado no 

bastaban por si solos para producir los rápidos cambios que eran necesarios; debían comple

mentarse con medidas gubernamentales, En este sentido, se necesitaba una armonización de las 

políticas industriales, incluido el uso de la asistencia para la reconversión. Los cambios 

estructurales serian promovidos, sobre todo, por un comercio mundial libre de obstáculos, y 

no debÍan ser impedidos por subsidios a las industrias no competitivas. El traspaso de lineas 

de producción a paises en desarrollo podÍa alentarse mediante incentivos financieros y fiscales. 

Toda estrategia de desarrollo industrial debÍa tomar debidamente en cuenta las legÍtimas aspi

raciones de los pueblos de los países en desarrollo. 

Industrialización y empleo 

119. El modelo de la industrialización mundial debía abordar los problemas del desempleo y del 

subempleo, y al hacer la selección de lineas de productos y t&cnicas se debía tener en cuenta, 

entre otras cosas, la necesidad de crear empleo. Había estimaciones que indicaban que unos 

300 millones de personas, o aproximadamente la cuarta parte de la fuerza de trabajo mundial, 

estaban actualmente desempleadas o subempleadas. Para finales del siglo otros mil millones 
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de personas se habrían incorporado a la fuerza de trabajo del mundo. Esto hacía que se nece

sitara un nuevo esquema mundial de industrialización, una nueva división internacional del 

trabajo, distinta de aquella hacia la cual se dirigía el mundo a juzgar por las tendencias 

actuales. 

Mejoramiento de la división internacional del trabajo 

120. Era preciso que los países en desarrollo pudieran contar con una estrategia formulada a 

nivel internacional. Los principios para una nueva y equitativa división internacional del 

trabajo se habían establecido en la Declaración y Programa de Acción aprobados por la Asamblea 

Genei·al en su sexto período extraordinario de sesiones, y en la Carta de los Derechos y Deberes 

Económicos de los Estados. Eran muchos los cambios que se requerían para poder establecer esta 

división del trabajo, que garantizara un desarrollo económico y social equitativo. El requi

sito previo básico para el futuro crecimiento global de la economía mundial era una mejor divi

sión internacional del trabajo, con mayor participación de los paÍses en desarrollo. Para 

muchos países industrializados, el mecanismo del mercado debía ser capaz de producir cambios 

suficientemente rápidos en la estructura, tanto a nivel nacional como internacional. 

121. Sin embargo, se habÍa utilizado el pretexto de "la división internacional del trabajo" 

para encubrir la explotación económica. 

Industrias básicas 

122. Los países en desarrollo debían consolidar su independencia económica, profundizar el 

proceso de industrialización y obtener una mayor participación en el comercio mundial prestando 

particular atención al desarrollo de industrias básicas tales como la siderúrgica, las mecá

nicas, y las industrias quÍmicas y de productos petroquÍmicos. 

La elaboración industrial de materias primas autóctonas 

123. Dada la actual situación, en vi.tud de la cual los países en desarrollo exportaban mate

rias primas teniendo que importar pl o. :.::::tos elaborados a elevados precios, se hacía necesario 

trasladar algunas fases de la elaboración de las materias primas autóctonas a los países en 

des~rollo. Cuando los fondos necesarios para establecer tales industrias no estuviesen al 

alr.ance de los paÍses en desarrollo, los países industrializados y otros países exportadores 

de capital deberían prestarles asistencia. De esta manera, las bajas utilidades que obtenían 

los países en desarrollo de sus materias primas aumentarían considerablemente. Las esferas de 

elaboración con gran densidad de mano de obra tambi~n podrían trasladarse a. los países en 

desarrollo. 

Cooperación internacional en la esfera de la industria 

Cooperación en general 

124. Los problemas que enfrentaba la industrialización requerían una estrategia a largo plazo 

que se extendería a varias generaciones. Sería necesario tomar decisiones difíciles e impopu

lares y, en consecuencia, era imprescindible promover una mayor cohesión y cooperación entre 

las naciones. DebÍan sacrificarse los intereses de grupo y los intereses nacionales para 

resolver problemas básicos, y por esta razón era urgentemente necesario contar con la voluntad 
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política para promover la cooperación. La Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados 

contenía principios e ideales que podÍan ser útiles como instrumentos de desarrollo industrial 

y autosuficiencia económica. 

La naturaleza de la cooperación 

125. No debía confundirse la cooperación industrial internacional con la ayuda, puesto que la 

auténtica cooperación no consistía en que un grupo de países tuviese que depender de otro. La 

cooperación internacional en la esfera industrial debía concertarse, y debía haber un inter

cambio de información regular y un diálogo continuo. La cooperación industrial tenía que ser 

selectiva para ajustarse correctamente a las prioridades de los países en desarrollo. Debía 

respetarse estrictamente la orientación que cada país en desarrollo deseara imprimir a su 

estrategia de desarrollo e industrialización. Los recursos representados por las actividades 

de las empresas privadas en materia de transmisión de tecnología, gestión, conocimientos espe

cializados y capital continuaban disponibles. Se tenía que prestar especial atención a las 

necesidades de los países en desarrollo más pobres. La cooperación industrial estaba desarro

llándose con firmeza, y la actual Conferencia serviría, indudablemente, para hacerle cobrar un 

nuevo impulso. 

Nuevas formas de cooperación industrial 

126. Se reconocía que las polÍticas y medidas limitadas a los instrumentos tradicionales de 

asistencia financiera y técnica eran insuficientes por sí solas para lograr los fines de la 

cooperación industrial. DebÍan crearse nuevas formas de cooperación que hicieran uso de toda 

la gama de instrumentos disponibles, incluida la cooperación comercial. Los procedimientos 

debían ser lo suficientemente flexibles como para penetrar en todos los niveles y debían apli

carse de modo tal que llegaran al mayor número posible de personas. La concesión de ayuda 

exterior, por muy Útil que resultase, era insuficiente por sí sola; lo más importante era 

asistir a los países en desarrollo en la tarea de realizar su propio potencial. 

Cooperación regional 

·127. El primer paso hacia la cooperación internacional en la esfera industrial debía ser una 

cooperación regional más estrecha entre los paÍses en desarrollo; dicha cooperación podría 

ampliarse después al plano de la cooperación internacional entre países en desarrollo. Se debía 

ayudar a los grupos de Estados que estuvieran iniciando arreglos de cooperación regional para 

que pudieran llevarlos a feliz término. Un programa de cooperación entre países en desarrollo 

podrÍa ser particularmente eficaz, dado que un país que hubiese pasado recientemente por las 

primeras etapas ie la industrialización conocería bien los problemas de otros países menos 

desarrollados. En el marco de los esfuerzos tendientes a promover la cooperación internacional 

en la esfera induc,trial, los países en desarrollo debían ser los primeros en dar ejemplo, dentro 

de los lÍmites de s~s recursos, y preferentemente sobre una base regional. La industrialización 

que se limitaba a lli. J.rCO nacional no era adecuada para países pequeños, pues para toda indus

trialización era indi.c;pensable el establecimiento de un mercado industrial grande y debía ser 

una meta prioritaria de la cooperación regional. El concepto regional de la industrialización 

entrañaba cierto grado de planificación de la política regional, particularmente con respecto 

a la inversión de capital. 
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128. La cooperación industrial era una esfera en la cual se podía y debía establecer una aso

ciación y un di~logo aut~nticos entre países industrializados y países en desarrollo. Para 

ello, sería necesario establecer intercambios de información regulares y un di~logo continuado 

y con amplitud de criterio entre todos los copartícipes económicos y sociales interesados. El 

progreso de un solo país o de un grupo de países ya no era independiente de los acontecimientos 

ocurridos en los otros. Era necesaria una cooperación internacional justa, eficaz y no 

discriminatoria. 

129. Adem~s, era indispensable crear un clima atractivo para las diversas empresas industriales 

interesadas, con auttnticas consultas de los representantes de los trabajadores. Asimismo, 

unas condiciones de trabajo estables y seguras redundarían en beneficio tanto del país huésped 

como de la empresa extranjera. No se podía obligar a los industriales a cerrar sus negocios 

o a transferirlos al extranjero, ni a transmitir tecnología. 

Bases de la coope~ación económica 

130. La ayuda a la industria de los paÍses en desarrollo debÍa respetar estrictamente la 

soberanía del país receptor y no debía ir acompañada de ninguna condición ni de exigencias de 

privilegios especiales ni utilidades excesivas. Los pr~stamos que se concedieran a los paÍses 

en desarrollo debían hacerse sin intereses o a una tasa de interés muy baja, y se debía prever 

en ellos la posibilidad de aplazar el reembolso del capital y de los intereses, o incluso la 

reducción y cancelación de las deudas si fuera necesario. 

CapacitaciÓn de mano de obra industrial 

131. La Conferencia debÍa considerar la necesidad de capacitar a nacionales de países en desa

rrollo como especialistas en todos los niveles requeridos por la industria. El desarrollo de 

aptitudes profesionales y técnicas debí~ formar parte integrante de las obligaciones que incum-

bÍan al copartícipe de lUl país lndustr 

industrial en un país en desarrollo. 

Trans~tisión de tecnología industrial 

-,zado, cuando éste contribuía a crear una empresa 

132. La cooperación internacional debía tener como objetivo mejorar las condiciones para la 

transmisión de tecnología industrial y la mejor adaptación de la misma a las necesidades de los 

países en desarrollo en materia de tecnología. La transmisión de tecnología proporcionaba un 

amplio campo para la cooperación internacional. Los países en desarrollo no estaban suficien

temente protegidos contra ciertas formas de abuso, y en particular contra el incumplimiento de 

las obligaciones contractuales por parte de los proveedores de maquinaria y/o tecnología indus

triales. Las i1stituciones internacionales eran sumamente dtbiles a este respecto; por consi

guiente, los gobiernos de paÍses industrializados debían esforzarse m~s por conseguir que sus 

emJPesas y proveedores cumpliesen sus obligaciones contractuales. 

Nueva puesta en circulación de los petrodólares 

133. Se expresó la esperanza de que los paÍses productores de petrÓleo con excedentes de fondos 

invirtieran petrodÓlares en los países en desarrollo para ayudarles a financiar su proceso de 

industrialización. La exportación de capitales por parte de los Estados productores de petróleo 
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podrÍa traducirse en inversiones en los países que experimentaran m~s necesidad de fondos. Se 

expres~ apoyo a proyectos tripartitos en que los paÍses trabajasen juntos para proporcionar 

mano de obra, tecnologÍa y financiaci~n. 

Fondo es materias e 
precisan 

134. Se hizo una propuesta concreta de establecimiento, bajo los auspicios de las Naciones 

Unidas y de la ONUDI, de un fondo especial que podría ponerse, en condiciones de favor, a dispo

sici~n de los países en desarrollo para la adquisici~n de las materias primas que necesitaran. 

Los paÍses desarrollados y los países con excedentes de fondos podrían aportar contribuciones 

al fondo propuesto, y de los detalles de la propuesta podrían ocuparse expertos de la ONUDI. 

En esta esfera, era menester prestar asistencia con car~cter de urgencia a los países que más 

habÍan padecido a consecuencia de la crisis econ~mica. 

Barreras al comercio y a la cooperaci~n 

135. Se puso especialmente de relieve el papel del comercio internacional. Se debía dar a 

los países la capacidad de ampliar el mercado de los productos que les resultasen ventajosos 

y de desalentar la producci~n de los productos que pudiesen conseguir a más bajo precio en el 

extranjero. En los países en desarrollo debÍan evitarse las barreras excesivas a la importaci~n 

de productos y del capital extranjero que se necesitaba con tanta urgencia, si bien el capital 

extranjero debía estar sujeto a la legislaci~n de cada país. DebÍan reducirse o eliminarse las 

barreras no arancelarias y las prácticas comerciales restrictivas. 

Asociaciones de productores 

136. Con respecto a los productos b~sicos, había mucho que aprender de la experiencia de la 

OPEP. No se sugería el establecimiento del tipo de cárteles que crearían distorsiones en las 

estructuras econ5micas internacionales, sino tan s5lo cierta medida de estabilización de precios 

y una vinculaci5n equitativa entre el precio de los productos básicos y el costo de su produc

ci5n, junto con una correlación entre los precios de las materias primas y de los productos 

acabados fabricados con ellas. El sistema comercial mundial debía satisfacer las necesidades 

de los productores y los consumidores. 

El objetivo de participaci~n de los países en desarrollo 
en la producci5n industrial mundial 

137. Los países en desarrollo, en reuniones prevías a la Conferencia, habían acordado esta

blecer una meta consistente en aumentar su participación en la producc~ón ~ndustr~al mund1al a 

un mínimo del 25% para el año 2000. Juzgaban conveniente elegir una meta elevada y tenían 

confianza en poder alcanzarla. Dicha meta debía ser un estímulo positivo para la acci5n. 

Tambi~n ofrecía la oportunidad de qué la comunidad internacional demostrase su voluntad de 

cooperar de manera conjunta y concertada en la asistencia a los países en desarrollo en sus 

esfuerzos por acelerar su industrializaci5n. Sin embargo, los países cuyas economías ten!an 

un sector privado importante no podían garantizar que ~ste fuera a funcionar de la manera 

necesaria para alcanzar una meta fijada. La magnitud del cambio requerido exigÍa un nuevo 

enfoque. 
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138. La responsabilidad por el establecimiento de un nuevo orden económico en la esfera de la 

industria le habÍa sido conferida a la ONUDI por la Asamblea General en su resolución 3202 (S-VI). 

Un an~lisis de la ONUDI y de sus funciones ponía de manifiesto que la Organización no estaba 

bien dotada para cumplir esta importante tarea con eficiencia. Por lo tanto, debían tomarse 

medidas para que la ONUDI pudiera desempeñar las funcione:s que se le habían conferido. No 

obstante, la ONUDI podía aumentar considerablemente su eficacia y eficiencia dentro de su 

marco institucional actual. 

139. La asistencia del sistema de las Naciones Unidas a los paÍses en desarrollo había sido 

limitada, y la de la ONUDI, m~s todavía. La ONUDI no había asumido el papel que le corres

pondía en la esfera del desarrollo industrial. Debía coordinar las actividades industriales a 

nivel internacional y, en consecuencia, era necesario darle mayor autonomía, ampliar sus funcio

nes y aumentar sus recursos. 

140. Se esperaba que el papel de la ONUDI se ampliase luego de la Conferencia, no solamente 

en la esfera de la asistencia técnica, sino también en otras actividades que pudieran contribuir 

al logro de la meta establecida por la Conferencia y a. la puesta en pr~ctica de sus dem~s conclu

siones y recomendaciones. 

141. Adem~s, los asuntos relacionados con los recursos naturales debían incluirse en la esfera 

de competencia de la ONUDI, dado que representaban una de las bases para la industrialización. 

Actividades de la ONUDI en materia de estudio e investigación 

142. Las actividades de la ONUDI en materia de estudio e investigación no debían seguir confi

nadas al examen de los problemas de los paÍses en desarrollo, sino que debían abordar la evo

lución del desarrollo industrial del mundo entero. La Organización debÍa recopilar y sistema

tizar la experiencia de países en distintas etapas de desarrollo y con diferentes sistemas 

económicos y sociales, y poner esa información a disposición de las partes interesadas. La 

ONUDI debía analizar la actual división del trabajo y estudiar los sectores de producción que 

m~s se prestasen a la adopción de medidas concretas destinadas a aumentar la participación de 

los paÍses en desarrollo. 

La ONUDI y la transmisión de tecnología 

143. La ONUDI debÍa intensificar sus actividades relativas a la transmisión de tecnología a 

los países en desarrollo. Por ejemplo, la Organización debía establecer un sistema de infor

mación industrial y tecnolÓgica para enviar una corriente de información constante a los países 

en desarrollo y mejorar su capacidad de aprovechar al m~mo los conocimientos existentes. 

Asistencia técnica 

144. Las actividades de la ONUDI reportaban los beneficios m~s directos y tangibles a los 

países en desarrollo precisamente en la esfera de la asistencia técnica. Debían revisarse las 

asignaciones del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a fin de facilitar recursos 

adicionales a l. a ONT.TDT. A la Organización también se le debería encomendar la ejecución de 
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proyectos a cargo de instituciones tales corno el Banco Mundial, y deber:Ca ocupar una posición 

especial en la ejecución deJ programa aprobado por la Asamblea General en su sexto per:Codo 

extraordinario de cesiones. 

~~'~-~·l'lciones Unidas para el desarrollo industrial 

145. Se expresaron puntos de vista positivos sobre el establecimiento del propuesto fondo de 

las Nacionec ~_;nielas f]ara el desarrollo industrial. Dicho fondo deb:Ca estructurarse de modo tal 

que permitiese a la mJUDI funcionar eficazmente prestando asistencia a los países en desarrollo 

para incrementar sü participación en la producción industrial mundial, y estimulando al mismo 

tiempo la armor1:Lc J la, coopera,ción entre pa:Cses industrializados y en desarrollo. Debía encau

zarse una parte sustancial del fond.o hacia aquellos países en desarrollo que hubiesen sido más 

seriamente IJerjuclicaJ.os por la crisis financiera internacional. Por otra parte, se expresaron 

ciertc.s :1u.das en cuanto a 18. nenesiclad de dicho f~ndo, dado que ya existía el Fondo Fiduciario 

General J.e 1 a ONlJl~ i • 

Consultas er: el marco J.e la OlJUDI 

146. El establecimiento de la nueva est~cuctura industrial podr:Ca facilitarse mediante consultas 

entre las divers?.s p;u:tes interesadas, bien fueran de Índole bilateral, en el contexto de los 

planes de coope!'aci Órl ir .. iust-rial a nivel intergubernamental, bien mediante un sistema de consul

tas multilaterales industriales en el rnaJ>co de la ONUDI. La función de tal sistema sería exa-

Wlnar el desarrollo de las diversas formas de cooperación industrial y estudiar los aspectos 

institucionales y jurfdicos de cUcha cooperación, de la transmisión de tecnología, la inversión 

extranjera y latl opeJ'aciones ele las sociedades transnacionales. La ONUDI podr:Ca realizar una 

valiosa labor sin nec:esidacl de establecer nuevos mecanismos burocráticos; en particular, podría 

~",r¡cili tar 1m intercam-bio de información rn~s intenso y mejor organizando consultas adecuadas. 

:B'ortalecird ente~ Desarrollo Industrial 

147. La JEf! tét d'l DesaJ"rollo Industrial debía ampliarse a fin de fortalecer la representación 

de los pafroes er; desa:rrollo, y podrfan crearse varios comités para ayudar a la Junta a desem

p:c:ñar suH funciones. Podrfa establecerse un grupo consultivo, integrado por expertos guberna

mentales y representantes de los organismos especializados, que prestase asesoramiento y formu

lase recomendaciones a la Junta respecto de proyectos y programas; tal corni té de programas 

podr:Ca su.sti tuir a la Comisión Permanente. 

'fra.nsformaci5n de la ONUDI en or~anismo especializado 

148. Al considerar el tipo de arreglos institucionales más apropiados para que la ONUDI lle

vara a cabo sus tareas ampliadas, se podía elegir entre que la Organización conservara su 

condición j1~:Cdica actual corno Órgano de la Asamblea General, introduciendo algunas mejoras 

c1e -¡ca importancia E>n su autonom:Ca, o que se convirtiera en organismo especializado. La 

Organ_ ,a,ción no habÍa podido cumplir la función coordinadora que esperaban de ella los países 

en de sé ~aL\ o. Se expresti la opinión muy difundida de C[1 - se deb:Ca convertir a la ONUDI en 

organiamo eE:pecializad.o, pero la decisión de convertirlé, ,•,ería ir acompañada de la seguridad 

de que se pondJ:Ía a disposición de la Organización un rna;yur volumen de contribuciones finan

cieras. Sin emba-rgo se plantearon cuestiones, y se expresaron reservas, en cuanto a que fuera 

prudente procede.t' a dicha conversión. 
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149. Cierto número de oradores formularon declaraciones con respecto a asuntos políticos que 

no guardaban relaci5n directa con el programa de la Conferencia, y expresaron el deseo de que 

tales declaraciones se incluyeran en las actas oficiales de la misma. Tales declaraciones 

constan, en consecuencia, en las actas resumidas oficiales de la Conferencia. 

150. Durante el debate, la Conferencia tom5 nota con satisfacci5n de que, según se inform5 

en la intervenci5n del representante del país hu~sped de la Organizaci5n, las obras de la 

sede permanente en Viena estaban muy avanzadas, y de que, una vez terminadas, lo cual estaba 

previsto para 1978, la Organizaci5n, de conformidad con sus necesidades, dispondría de espacio 

para m~s de 2.000 funcionarios, así como de un nuevo centro de congresos. 
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IIL RESUMEN DE LA AC'l'UACION TIEL PLENO DE LA C011FERENCIA RESP:illTO DE 
LOS INFORMES PRESENTADOS POR LA COMISION DE VERIFICACION DE 
P~DERES, LAS COMISIONES I Y II Y EL COMITE DE REDACCION 

gredenciales de los representantes a la Conferenci~ 

Informe de la Comisión ~e Veriflcación de Poderes 

15 ¡. En ":: p1'l_llle1':-' e; es~ 6n p h;~1aría, celebrada el 12 de marzo de 1975, la Conferencia adopt6 

como su i"e 1~_:_dll•t"H~·· é~l ,¡, la JlJJii a ele Desarrollo Industrial, a excepci6n del p~rrafo 2 del 

a.ri fcu.lo ; i, re'- 'l.<'i_nn.,.ci·J ·J.)n la Comisión de Verificaci6n de Poderes e La Conferencia decidi6 

con~·-tlt,ü·r wn 1;,-d si6n r1r, 'v'erificaoi6n de Poderes cuya composici6n sería la misma que la de 

\=t !ls'l.rublea t:enn·¿¡ l en su vig~simo noveno p8rfodo de sesiones, la cual estuvo integrada por 

BP.lg!.ca, Cu:o:ta fhca, China, EstacLos Unidos de Ain~rica, Filipinas, Rep®lica Unida de Tanzanra, 

SenE-(!,:Ü, :.::rd 6r1 ·.\(~ H~·-r·':'tili cas Socialistas Sovi.~ticas y Venezuela. 

152. T,2, Com,r;-!6'. ,;"' ·vf'Y'Jficación de Poderes se reunió el 18 de marzo de 1975 para elegir a su 

Mesa. ·¡c;l rsp<:'FsEm4.an~.e de F'J_lipinas, Sr. Hortencio J, Brillantes, fue elegido por unanimidad 

Presid"nt0 dtl la (>:MI si IÍ>1. EJ. Presidente decidió convocar para el 21 de marzo a una reunlÓn 

d8 le-c Currl,,,_t,, ·· - 'l ile rrrJce<kr al examen efRctivo de las credenciales de los representantes. 

]',_-,. fi::, e;,._ :-·e<·~:,,.,_ reUJ1.i.0n, 12- Cornün6n tornó nota de que la situación con respecto a las creden-

a) Lof' Ti li;stados siguientes habían presentado al Director Ejecutivo de la ONUDI 
· __ l'•'J-''>r•r.J.a les Pxtenrlirlas _por Jefes de Estado o de Gobierno, o Ministros de Relaciones 
F;A.--t,,cru-r'es, <~O'llC se señala. _en el artículo 27 del reglamento de la Asamblea General: 
Alb:tJ-:J.,l, "~ltu Volt2., Argelia, Austrla, Barbados, Bélgica, Burundi, Canadá, Colombia, 
Congo, Costa Hica, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, El Salvador, Erniratos 
Arabes Unldos, Fillpinas, Finlandia, Francia, Gab6n, Ghana, Grecia, Guyana, Hungría, 
India, Indonesia, Irlanda, Jamaica, Jap6n, Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Marruecos, Mauritania, Mongolia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Nueva 
Zeland~a, Ornán, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Pero, Polonia, Portugal, Qatar, Reino 
Unldo de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Libia, RepÚblica Centroafricana, 
República Democrática Alemana, RepÚblica de Corea, RepÚblica de Viet-Nam, Repu1olica 
Socialista Sovlétlca de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, 
Rwanda, Sm,ta Sede, Senegal, Sornalia, Sri Lanka, Suecia, Suiza, Swazilandia, Tailandia, 
Trinidad y Tabago, Turquía, Uganda, Venezuela, Yugoslavia y Zaire. 

b) Los nombramientos de los representantes de los siete Estados siguientes habían 
SJdo cornunlcados al Director Ejecutivo por cartas o notas verbales de Representantes 
Permanentes acreditados ante la ONUDI o ante las Naciones Unidas: Afganistán, Estados 
Unidos de Amérlca, Trán, Italia, México, Noruega y Túnez. 

e) Los 11omhrarn:i. entos de los repTesentantes t':.c los 16 Estados siguientes habían sido 
com1micados aJ Director EJecutivo por cartas o nota¡¡ verbales de Embajadores de los 
pa.Ís8s respectivos en Lima: Alernanla ( Repu1olica Fn leral de), Argentina, Australia, 
Bolivia, Brasil, Bulgarla, Dinamarca, Ecuador, Egir"o, España, Guatemala, Honduras, Israel, 
República Dominicana, Unión de Hepúblicas Socialistas Soviéticafl y Uruguay. 

d) Los nombramientos de los representantes de 14 países habían sido comunicados por 
cables de los M~nistros de Relaciones Exteriores o Ministros de Industria. Se disponía 
de cartao f5.rmade.s uor Jefes de Delegaciones en las que se señalaba que las credenciales 
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oficiales se recibirían en breve o, en algunos casos, de Órdenes de rrllsi.'ín extend1.das a 
los representantes con las firmas de los Pr1.meros Ministros o los M1.n1.stros de Relaciones 
Exteriores respectivos: Arabia Saudita, Bangladesh, Costa de Marf1.l, Guinea, Gu1.nea 
Bissau, Iraq, Lesotho, LÍbano, Mal!, Pa!Gst.m, Rep-6.blica Un1.da del Camer-6.n, Rept'íbllca 
Unida de Tanzan!a, Sud.m y Togo. 

154· El Presidente invitó a los miembros de la Comisión a expresar sus opiniones sobre las 

credenciales de los Estados participantes en la Conferencia que se enumeran en los 

incisos a), b), e) y d) del ~rrafo 153, supra. 

155· El Comité encontró dichas credenciales en buena y debida forma, con algunas reservas 

respecto de las credenciales de la Rep-6.blica del Viet-Nam. 

156. Algunos miembros de la Comisión de Ver1.ficación de Poderes opinaron que, después del 

Acuerdo de Paz de París, hubiera debido invitarse también al Gobierno Revolucionario 

Provisional de la Rep-6.blica de V1.et-Nam del Sur. A este respecto, también se expresó la 

opinión de que sólo el Gobierno Revolucionario Provisional era el auténtico representante del 

pueblo sudvietnamita y que debía estar presente en la Conferencia. Algxnos otros miembros de 

la Comisión declararon que, por su parte, reconocían a la delegación de la Rep-6.bl1.ca de 

Viet-Nam como -6.nica representante de Viet-Nam y, por consiguiente, aceptaban como v~l1.das las 

credenciales presentadas en nombre de la Rep-6.blica de Viet Nam. 

157· Antes de clausurar la reunión, el Presidente puso de relieve el hecho de qQe la Comisión 

de Verificación de Poderes sólo tenía que examinar si las credenciales de lo3 representm1tes 

se habían extendido de conformidad con el reglamento de la Asamblea General y que no entraba 

dentro de sus atribuciones el determinar el grado de representativ1.dad de un Gob1.erno. 

158. En su tercera reunión, celebrada el 22 de marzo de 1975, la Com1.sión de Verif1.cac1.Ón de 

Poderes aprobó el informe que figura más arriba y recomendó a la Segxnda Conferencia General 

de la ONUDI que declarase en buena y debida forma a todas las credenc1.ales 1Jresentadas. 

Actuación de la Conferencia 

159· El informe de la Comisión de Verificación de Poderes con respecto a las cred.enc1.ales de 

los representantes a la Segunda Conferencia General de la ONUDr (ID/CONF.3/26) fue presentado 

a la Conferencia en su 15i sesión plenaria, celebrada el 24 de marzo de 1975, por el 

Presidente de la Comisión. El informe fue examinado inmediatamente. 

160. Durante el examen del informe, hicieron declaraciones orales, al~lllas de las cuales 

contenían reservas, los representantes de Albania, China, Chipre, Estados Unidos de América, 

Hungría, Rep-6.blica de Viet-Nam, Rumania, Suecia y Turquía. En el acta resumida oficial de 

la 15ª sesión de la Conferencia (ID/CONF.3/SR.15) aparece un resumen de dichas declaraciones. 

161. La Conferencia aprobó el informe de la Comisión de VerificaclÓn de Poderes en su 

15ª sesión plenaria, celebrada el 24 de marzo de 1975. 
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Comisi6n I 

Informe de la Comisi6n I 

162. La Conferencia, atendiendo a la propuesta hecha por la Comisi6n Preparatoria 

Intergubernamental (ID/CONF.3/18, párr. 17), decidi6 que la Comisi6n I se ocupara de los 

temas 6 y 7 del programa de la Conferencia. El tema 6 del programa, Industrializaci6n de los 

países en desarrollo, tenía cinco puntos: 

a) Examen de las cuest1ones básicas, de los progresos alcanzados y de los problemas 
encontrados en la esfera de la industrializaci6n durante el Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 

b) Examen de la aplicaci6n de medidas especiales destinadas a ayudar a los países en 
desarrollo menos adelantados, y de los problemas principales que haya que resolver, 

e) Aplicaci6n, en la esfera de la industrializaci6n, de la Declaraci6n y del Programa 
de Acci6n sobre el establecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional, 

d) Políticas y medidas requeridas para promover y acelerar la industrializaci6n a fin 
de alcanzar los objetivos del Decenio en materia de desarrollo industrial, 

e) Cooporaci6n internacional para la promoci6n de la industriallzaci6n de los países 
en desarrollo. 

El tema 7 del programa, Políticas y actividades de la ONUDI para promover la industrializaci6n 

de los países en desarrollo, tenía dos puntos: 

a) Aplicaci6n de las recomendaciones de la Conferencia Internacional Extraordinaria de 
la ONUDI, de Junio de 1971, 

b) Estrateg1a a largo plazo de las actividades de la ONUDI: examen de las recomenda
ciones de la Junta de Desarrollo Industrial. 

163. La Comisi6n celebr6 10 reuniones durante el período comprendido entre el 14 y el 22 de 

marzo de 1975; s1ete reuniones se dedicaron al examen del tema 6 del programa, dos al tema 7 

del programa y una a la aprobaci6n del informe final de la Comisi6n. 

164. El Presidente, Sr. Hortencio J. Brillantes (Filipinas), y el Relator, Sr. Erno Hárs 

(Hungría), fueron elegidos por el Pleno de la Conferencia. Los tres Vicepresidentes, 

Sr. Hadzi Kedzo (Toga), Sr. Geoffrey Bruce (Canadá) y Sr. Juan Guillermo Becker Arreola 

(M~xico) fueron elegidos por la propia Comisi6n. 

165. De conformidad con la decisi6n de la Mesa de la Conferencia, los debates de la Comisi6n 

se basaron en el documento ID/CONF.3/22*, que era la Declaraci6n y Plan de Acci6n en materia 

de desarrollo industrial y cooperaci6n aprobados en Argel por la Segunda Reuni6n Ministerial 

del Grupo de los 77; la Comisi6n debía despu~s presentar al Comit~ de Redacci6n un informe 

sobre puntos de acuerdo y desacuerdo. Las observaciones detalladas hechas en la Comisi6n I 

sobre el documento ID/CONF.3/22* fueron presentadas al Comit~ de Redacci6n en una serie de 

cinco documentos de sesi6n. La Comisi6n convino tambi~n en tomar en cuenta las opiniones 

expresadas por el Grupo B en el documento ID/CONF.3/23. En el presente informe no se incluyen 

esas observaciones, sino que se centra la atenci6n en los principales problemas sustantivos 

que se plantearon durante las deliberaciones de la Comisi6n. 

166. En el programa provisional anotado de la Conferencia (ID/CONF.3/1/Add.1, párrs. 7 a 16) 

se hizo referencia a otros documentos relativos a los temas 6 y 7 del programa. 
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167. Entre los problemas generales planteados en la Comisión estaban los del colonialismo, el 

apartheid y la discriminación racial, que eran problemas básicos que afectaban directa y 

adversamente al desarrollo industrial de los países en desarrollo del mundo entero. 

168. Varias delegaciones recordaron las responsabilidades y consecuencias históricas del 

sistema colonial, que había dado como resultado las actuales desigualdades y la situación 

injusta que existía en el mundo actual. Además, esas delegaciones hicieron hincapié en el 

hecho de que era urgente que se revisaran los tratados injustos y opresivos que quedaban como 

consecuencia del colonialismo. 

169. Una delegación señaló que en la Declaración y Plan de Acción del Grupo de los 77 se 

aplicaban básicamente las resoluciones aprobadas en el sexto periodo extraordinario de sesiones 

de la Asamblea General y se reflejaba la firme determinación y las asp~raciones comunes de los 

paÍses del Tercer Mundo de oponerse al colonialismo, al imperialismo J" al hegemon~smo, de 

salvaguardar la soberanía del Estado y de defender la economía nac~onal en desarrollo. La 

misma delegación expresó su resuelto apoyo a la serie de re~vindicaciones JUStas y propuestas 

razonables para destruir el orden económico internacional caduco y establecer uno nuevo, como 

se expresaba en la Declaración y Plan de Acción de los países en desarrollo. Esas re~vlndi

caciones justas y esas propuestas razonables debían ser la base de las deliberac~ones de la 

actual Conferencia de la ONUDI, y no se podía permitir que se las socavara ni debilitara. 

170. Una delegación, hablando en nombre de su Grupo, subrayó la neces~dad de dedicarse a 

asuntos relativos a la industrialización, para evitar dupl~car en la Conferencia la labor que 

se hacía en otros foros del sistema de las Naciones Unidas. 

171. Al examinar la Declaración y el Plan de Acción, una delegación observó que sería Útil que 

se hicieran más referencías especÍficas a los objetivos principales de la industr~alizac~Ón. 

Una delegación subrayó la necesidad de elevar los niveles de vida de las masas pobres, de 

ofrecer mayores oportunidades de empleo, especialmente entre los JÓvenes, y de tomar en cuenta 

los especiales problemas de los trabajadores migratorios. Una segunda delegac~Ón apoyó 

enérgicamente la observación general formulada con respecto al desempleo. Algunas delegac~ones 

subrayaron especialmente la necesidad de reestructurar la industria mund~al sobre una base de 

una mayor igualdad y justicia. 

172. Se debatieron ampliamente las cuestiones de la soberanía nacional, el control de los 

recursos naturales, la nacionalización e indemnización, y la relación entre el derecho nacional 

y las obligaciones internacionales. Todas las delegaciones reconocieron la soberanía de los 

Estados y el derecho de éstos a nacionalizar las industrias que funcionaban en sus terrl

torios. Sin embargo, algunas delegaciones limitaron este derecho en función de las obliga

ciones internacionales. Todas las delegaciones reconocieron que los Estados debían ejercer 

el pleno control sobre sus recursos naturales. El debate se centró en la cuestión de la 

indemnización y del mecanismo apropiado para el arreglo de controversias que reg~ría las deci

siones relativas a la indemnización. 
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173. Algunas delegaciones, incluso el portavoz de un Grupo, consideraron que la soberanía 

nacional s~lo pod{a ejercitarse dentro del marco de las obligaciones internacionales que 

abarcaban las relaciones entre países. El ejercicio de la sobe~anía por un Estado determinado 

no podía considerarse independientemente de las responsabilidades y obligaciones de dicho 

Estado para con la comunidad internacional, corno se expresaban, por ejemplo, en la Carta de 

las Naciones Unidas. Las controversias entre Estados con respecto a nacionalizaci6n e indern

nizaci~n debÍan resolverse dentro del contexto del arbitraje internacional. Una delegaci6n 

sugiri~ que las obligaciones lnternacionales antes mencionadas fuesen aquellas libremente 

aceptadas por cada país. En ese sentido, una delegaci6n señal6 a la atenci6n de la Cornisl6n 

la resoluci~n 1803 (XVII) de la Asamblea General. 

174• Unas delegaciones de un Grupo hlcieron hincapi~ en que cada Estado tenía el derecho 

inalienable de ejercer libremente su soberanía y control permanentes sobre sus recursos natu

rales, inclusive la nacionalizaci6n de conformidad con la legislaci~n vigente en el país. La 

expresi~n de ese derecho era una cuesti~n de principio. 

175. Algunas delegaciones declararon, con respecto a la posici~n del Grupo de los 77 expresada 

en el documento ID/CONF.3/22*, que habían votado con renuencia en contra de la Carta de 

Derechos y Deberes Econ~rnicos de los Estados. Además, ni habían participado en la redacci~n 

de la Declaraci6n de Dakar, algunas partes de la cual tal vez se pudieran incluir, a su juicio, 

en el derecho internacional en el futuro, ni la habían hecho suya subsiguienternente. Por lo 

tanto, no se encontraban, en la Conferencia, en condiciones de suscribir la Carta y la 

Declaraci~n. va~ios países declararon que si los países desarrollados que votaron en contra 

de la Carta no se consideraban necesariamente obligados por ella, los países en desarrollo no 

se sentirían necesariamente obligados por el derecho internacional, creado sin su participaci6n. 

176. Cierto número de delegaciones hicieron hincapié en las relaciones existentes entre los 

precios de los bienes exportados por los países en desarrollo y los precios de sus importa

ciones. Varias delegaciones discutieron la relaci~n existente entre los ingresos originados 

por las exportaciones de productos primarios y el costo de las importaciones de manufacturas, 

pero se preguntaron si la redacci6n de la Declaraci6n implicaba alguna forma de fijaci~n de 

Índices y si había necesidad alguna de ello. Una delegaci~n observ~ que eran muchos los 

países tanto desarrollados corno en desarrollo, que se enfrentaban con la actual crisis 

internacional. 

177· Respondiendo a lo anterior, una delegaci6n expres~ la opini~n de que el hecho de hacer 

referencia a un vínculo no implicaba necesariamente una propuesta de establecimiento de 

índices. Sin embargo, existía la necesidad de establecer una relaci6n justa y equitativa 

entre los precios de las importaciones de los países en desarrollo y los de sus exportaciones; 

la fijaci6n de índices no era la única soluci~n válida del problema. 

178. Algunas delegaciones expresaron la opini6n de que la referencia que se hacia en el docu

mento ID/CONF.3/22* al fortalecimiento de las asociaciones de productores no ponía suficien

temente de relieve la necesidad de conseguir un equilibrio justo entre los intereses de los 

productores y de los consumidores. Dichas delegaciones, aun reconociendo el derecho de los 

productores a constituir asociaciones, señalaron que también los consumidores tenían derecho 

a un acceso seguro y regular a los productos de los cuales dependía su economía. 
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179. Una delegaci6n, hablando en nombre de su Grupo, y apoyada por otra, observ6 que las 
, 7 

asociaciones de productores deb1an considerarse como un elemento clave para la futura indus-

trializaci6n de los países en desarrollo y no se las debía limitar ni restringir. 

180. La.práctica de la planificaci6n nacional y la funci6n del sector pu'blico tambi~n fueron 

temas de discusi6n para la Comisi6n, y una delegaci6n (hablando en nombre de una mayoría de su 

Grupo) observ6 que, en la formulaci6n de planes y e~trategias de industrializaci6n a largo 

plazo, debía prestarse la debida atenci6n al desarrollo de esas dos actividades. Varias dele

gaciones hicieron observar la importancia que tenían el desarrollo del sector pu'blico, las 

pr~cticas de planificaci6n racionales, y el utilizar el potencial de desarrollo de las coope

rativas industriales, especialmente entre las industrias pequeñas y rurales. Se puso de 

relieve la resoluci6n 3335 (XXIX) de la Asamblea General, relativa a la funci6n del sector 

pu'blico en el fomento del desarrollo econ6mico de los países en desarrollo. 

181. Se discuti6 el problema del despilfarro en el consumo, en relaci6n con la necesidad de 

conservar los recursos no renovables. Algunos países sugirieron que el despilfarro era un 

problema que afectaba a todos los países y no s6lo a los desarrollados, aunque las magnitudes 

absolutas correspondientes a estos Últimos eran considerablemente superiores a las de los 

países en desarrollo. Sin embargo, el despilfarro en los países en desarrollo podrÍa aumentar 

a medida que aumentase tambi~n su nivel de industrializaci6n. 

182. Varias delegaciones señalaron que los países en desarrollo todavía no eran consumidores 

importantes de recursos naturales no renovables y que, al prosegui~ su proceso de desarrollo, 

tal vez la estructura de su consumo de recursos resultase muy distinta de la de los países 

actualmente desarrollados. 

183. Se discuti6 ampliamente acerca de la aplicabilidad de metas cuantitativas para la fracci6n· 

de la producci6n industrial mundial correspondiente a los países en desarrollo. Todas las 

delegaciones indicaron que estaban de acuerdo en que debía aumentar considerablemente la parti

cipaci6n de los países en desarrollo en la producci6n industrial mundial. Sin embargo, en 

opini6n de algunas delegaciones, las metas cuantitativas específicas podían no ser realistas, 

y se carecía de una base científica suficiente para establecerlas. Algunas de esas delega

ciones sugirieron que la mejor manera de expresar las metas de participaci6n relativas al 

desarrollo industrial sería hacerlo en t~rminos no cuantitativos. 

184. Una delegaci6n, hablando en nombre de su Grupo, present6 una exposici6n razonada en la 

cual justificaba la utilidad de las metas cuantitativas que servían para poner de relieve 

varios puntos importantes. En primer lugar, las metas cuantitativas subrayaban la funci6n 

importante, aunque no exclusiva, de la industrializaci6n en el proceso de transformaci6n econ6-

mica del Tercer Mundo. En segundo lugar, había que invertir ciertos procesos hist6ricos here

dados, empresa que cabía esperar que culminase en un proceso din~ico de transformaci6n durante 

los últimos años de este siglo, aunque habÍa que dar rápidamente los primeros pasos hacia una 

nueva estructura industrial. En tercer lugar, las metas cuantitativas servían para destacar 

las desigualdades existentes entre países en desarrollo y países desarrollados, desigualdades 

que debían reducirse a fin de que los países en desarrollo pudieran ocupar el lugar que 
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legítimamente les correspondía en la economía mundial. Por Último, las metas proporcionaban 

una perspectiva para la labor de las organizaciones internacionales, la comunidad mundial y 

los propios países en desarrollo. 

185. Discutiendo en detalle esos puntos, la delegación que hablaba en nombre del mismo Grupo 

señaló que, durante el período de dominación colonial, se había fomentado en los países en 

desarrolle c~erto grado de industrialización. Esa estructura de desarrollo heredada estaba 

distorsionada y no se ajustaba necesariamente a los recursos ni a las posib~lidades de esas 

sociedades. En la etapa actual, era necesaria la planificación económica nac~o~al para desa

rrollar y aplicar polÍticas correctivas, para que fuera el país el que absorbiera los benefi

c~os de la industrial~zación y para abrir nuevas esferas de la economía nacional. 

186. El portavoz del mismo Grupo explicó que dos factores Qont~ibuirían a que se alcanzara una 

mayor participación, a saber, tendencias de crecimiento económico mundial que favorecieran a 

los países en desarrollo y cambios estructurales en los países en desarrollo que favorecieran 

al sector industrial. Si había cooperación Jntre los países en desarrollo y las organizaciones 

internacionales, podrían desarrollarse las políticas adecuadas. En ese caso, la meta cuant~

tativa del 25% sería no solamente deseable sino también viable. En apoyo de la viabilidad de 

alcanzar la meta del 25%, la delegación se refirió al adelanto industrial logrado por países 

con economía de planificación centralizada. 

187. Otra delegación, hablando en nombr·e del mismo Gr~po, indicó la razón por la que era nece-
,¡¡; 

sario mantener la meta cuantitativa que figuraba en el p~rrafo 28 del doc~~ento ID/CONF.3/22 , 

en vez de describir simplemente la meta en términos no cuantitativos. En primer lugar, en el 

p~rrafo 4 de la resolución 3306 (XXIX) de la Asamblea Gener~l, aprobada sin opos~ción, se pedía 

concretamente el establecimiento de metas cuantitativas para conseguir la meta de una partici

pación sustancialmente mayor de los países en desarrollo en la producción industrial mundial. 

En segundo lugar, el mecanismo de mercado no era por sí sólo un medio adecuado de cambiar el 

orden económico actual; era necesario tomar medidas meditadas que comprendier2.n, entre otras 

cosas, cambios de política en un espÍritu de cooperación. Era, por lo tanto, necesario esta

blecer una meta cuantitativa para indicar el orden de magnitud de los cambios estructurales 

decididos dentro del marco del nuevo orden económico internacional. Una meta cuantitativa 

proporcionaba un marco de referencia para las diversas actividades que se necesitarían en los 

diversos niveles: nacional, multinacional e institucional. 

188. La delegación declaró que la meta del 25% era realista. Los estudios independientes 

habían llegado a conclusiones sim~lares. La delegación señaló que no había contradicción entre 

las conclusiones de un estudio recientemente realizado por el Banco ~fundial y la meta del 25%, 

ya que dicho estudio se había basado en el supuesto de que no ocurrieran importantes cambios 

de política entre 1975 y el año 2000. 

189. La misma delegación declaró que el enfoque consistente en fijar metas no era un ejercicio 

intelectual en econometría, sino un ejercicio político de redistribución de los ingresos a 

nivel mundial. Esa meta no entrañaba el estancamiento de los países desarrollados, porque lo 

que se preveía era una situación din~ica en la que los países en desarrollo tuvieran una 
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participaci6n justa y equitativa en una producci6n industrial mundial total más grande. Otra 

delegaci6n añadi6 que la meta debfa considerarse dentro de una orientaci6n estratégica general 

en la que se expresaran las intenciones de pol!tica de la comunidad internacional. 

Tema 7 del programa: Pol!ticas y actividades de la ONUDI para promover 
la industrializaci6n de los pa!ses en desarrollo 

190. Después de una introducci6n hecha por la Secretaria, a petici6n del Presidente, la 

Comisi6n inici6 su examen del tema 7 del programa. 

191. Una delegaci6n, hablando en nombre de la mayor!a de las de su Grupo, declar6 que, aunque 

la Conferencia Internacional Extraordinaria de la ONUDI hab!a sido provechosa, habfa hab~do 

muchas fallas sustantivas. Por ejemplo, era necesario fortalecer la funci6n de coordinaci6n 

de la ONUDI, se necesitaba un centro de informaci6n industrial y se requer!a un estudio deta

llado de los factores que obstaculizaban la industrializaci6n de los pa!ses en desarrollo. 

Hab!a que expandir las actividades de la ONUDI y se debfan aplicar las recomendaciones del 

Grupo de ~ertos de Alto Nivel y del Comité Ad Hoc sobre una Estrategia a Largo Plazo de la 

ONUDI. La ONUDI deb!a prestar mayor atenci6n a la divulgaci6n de las experiencias en materia 

de desarrollo industrial de los pa!ses con econom!as de planificaci6n centralizada. 

192. Otra delegaci6n hizo observaciones sobre el carácter del programa de estudios de la ONUDI 

y pidi6 una reorientaci6n del mismo. La delegaci6n expres6 la opini6n de que faltaban estu

dios en profundidad de muchos de los temas tratados en la Comisi6n. Se debfan hacer estudios 

en el contexto global a fin de proporcionar el marco para debates de pol!ticas; se sugirieron 

nuevos estudios sobre las consecuencias de las estrategias y polfticas industriales sobre 

asuntos tales como la utilizaci6n de las materias primas, la funci6n del sector p~blico, el 

desarrollo de cooperativas, la creaci6n de empleo y la cooperaci6n internacional en la esfera 

de la industria. La ONUDI debfa recibir un mandato más claro y recursos adecuados para aplicar 

esas recomendaciones. 

193. Una delegaci6n observ6 que todav!a exist!a una amplia brecha entre las expectativas de 

los pa!ses en desarrollo y los logros de la ONUDI. Esta deb!a proporcionar a los pa!ses en 

desarrollo asistencia práctica y eficaz para ayudarles a desarrollar sus industrias nacionales 

en forma independiente y autosuficiente, e~tablecer series completas de proyectos industriales 

en pequeña escala utilizando la mano de obra y los recursos naturales locales, y adiestrar a 

su personal nacional técnico y de gesti6n. Al contratar personal, la ONUDI deb!a aumentar el 

n~ero de expertos procedentes de pa!ses en desarrollo. Los informes del Grupo de Expertos 

de Alto Nivel y del Comité Ad Hoc hab!an sido preparados antes de celebrarse el sexto per!odo 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General y, por consiguiente, no pod!an reflejar 

plenamente el pedido de establecer un nuevo orden econ6mico internacional. Los principios 

básicos de la Declaraci6n aprobada por la Asamblea General en su sexto per!odo extraordinario 

de sesiones deb!an ;onstituir las pautas para una formulaci6n ulterior de la estrategia a 

largo plazo de la ONUDI. 

194. Un observador señal6 a la atenci6n de la Comisi6n la declaraci6n conjunta que hab!a sido 

preparada por los Jefes Ejecutivos de su organizaci6n y de la ONUDI (ID/CONF.3/24). Los 

asuntos reflejados en esa declaraci6n aparec!an también en los informes del Grupo de Expertos 

de Alto Nivel y del Comité Ad Hoc sobre una Estrategia a Largo Plazo de la ONUDI. Destac6 

una serie de esferas prioritarias que hab!an sido identificadas en dichos informes para que se 
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tomaran medidas urgentes, y que convergían en la consideraci6n m~s importante para la 

Conferencia, a saber, la soluci6n del problema del desempleo, que había sido puesto de relieve 

por muchos oradores. Hizo notar la relaci6n entre la Segunda Conferencia General de la ONUDI 

y la pr6xima Conferencia Mundial sobre el Empleo, de la OIT, que sería celebrada a medidados 

de 1976 para la promoci6n mundial de una nueva división internacional del trabajo, equitativa 

y racional, que pud~era satisfacer las demandas tanto de los países en desarrollo como de los 

países desarrollados, en relaci6n con las oportunidades de empleo, la distribuci6n de los 

ingresos entre los Estados y dentro de ellos y la justicia social. 

195. Resumiendo, el Presidente indic6 los principales puntos de acuerdo con respecto al 

tema 7 del programa. Se observ6 que este tema era sumamente importante y que establecía un 

vínculo entre los puntos e) y e) del tema 6 (Nuevo orden econ6mico internacional y 

Cooperaci6n internacional) y el tema 8 del programa (Arreglos institucionales de la ONUDI). 

La Comisi6n expres6 su aprecio y aprobaci6n de los informes del Grupo de Expertos de Alto 

Nivel y del Comit~ Ad Hoc sobre una Estrategia a Largo Plazo de la ONUDI, y decidi6 recomendar 

a la Conferencia que confirmara la medida adoptada por la Junta de Desarrollo Industrial en su 

resoluci6n 42 (VIII), suscribiendo por unanimidad las conclusiones y recomendaciones del 

Comit~ Ad Hoc. En ambos informes se había recomendado el robustecimiento de las actividades 

de la ONUDI en materia de investigaci6n y estudios, informaci6n industrial, actividades opera

cionales y actividades de promoci6n. 

196. Se observó asimismo, sin embargo, que las recomendaciones contenidas en estos informes 

habían recibido su forma definitiva antes de celebrarse el sexto período extraordinario de 

sesiones de la Asamblea General. En consecuencia, la Comisión recomendó que se las conside

rase dentro del nuevo marco conceptual del nuevo orden econ6mico internacional. Eso supondría 

nuevos objetivos para las estructuras de la industria mundial, nuevas formas de cooperación 

industrial y una definición del nuevo papel de la ONUDI. Del mismo modo, la Asamblea General 

pedía en su resolución 3306 (XXIX) el establecimiento de metas cuantitativas para la parti

cipación en la producci6n mundial, y la creación de un mecanismo de ejecución adecuado. Por 

lo tanto, se requerirían nuevos mecanismos para promover la cooperaci6n industrial a trav~s 

de la integraci6n del proceso internacional de adopción de decisiones en esferas tales como 

el comercio, la inversión y la tecnología. Eso exigiría una nueva perspectiva con respecto 

al papel de la ONUDI. Un elemento importante del papel de la ONUDI sería la posición central 

de la Organización en las tareas de investigación y de otra índole, al servicio del desarrollo 

de un proceso internacional de consultas y orientadas a la reestructuración de la industria 

mundial. En ese sentido, las conclusiones del Comit~ Ad Hoc seguían teniendo validez pero 

debían ser complementadas por nuevas directrices relativas a ese nuevo aspecto del papel de 

la ONUDI. 

Actuación de la Conferencia 

197. La Conferencia, en su 16ª sesión plenaria, celebrada el 24 de marzo de 1975, examinó el 

informe de la Comisión I (ID/CONF.3/27), que fue presentado por el Relator de la Comisión. 

198. El representante de la Unión de Repdblicas Socialistas Sovi~ticas recordó que hab!a 

sugerido ciertas enmiendas, algunas de las cuales quedaron aprobadas, durante el debate de la 

Comisión I respecto a la aprobación del informe; sin embargo, no hubo bastante tiempo para 
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incorporar dichas enmiendas en el texto final que ahor~ se hab!a presentado a la Conferencia. 

Por consiguiente, el representante se reserv6 el derecho de volver a referirse a.esos puntos 

durante la deliberaci6n sobre la aprobaci6n del informe de la Conferencia. 

199. El representante de Filipinas señal6 que todos los representantes ten!an derecho a 

manifestar sus opiniones respecto de cualquier documento presentado a la Conf0rencia, pero 

que eso no deb!a impedir que la Comisi6n aprobase el informe de la Comisi6n I. El represen

tante dijo que supon!a que la Conferencia estaba dispuesta a aprobar el informe. 

200. La Conferencia, en su 16ª sesi6n plenaria celebrada el 24 de marzo de 1975, aprob6 por 

unanimidad el informe de la Comisi6n I. 

201. Inmediatamente después de la aprobaci6n del informe, el Presidente de la Comisi6n I 

señal6 que en las recomendaciones contenidas en los párrafos 195 y 196 que se acababan de 

aprobar como parte del informe se ped!a la adopci6n de ciertas medidas por la Cqnferencia. 

A continuaci6n someti6 a la consideraci6n de la Conferencia una propuesta de decisi6n conce

bida pa~n dar cumplimiento a las referidas recomendaciones. 

202. El representante de China record6 que su delegaci6n hab!a manifestado sus puntos de 

vista, tanto en la Junta de Desarrollo Industrial como en la presente Conferencia, respecto 

a los informes del Grupo de Expertos de Alto Nivel y del Comité Ad Hoc sobre una Estrategia 

a Largo Plazo de la ONUDI. Recalc6 que su delegaci6n segu!a manteniendo esos puntos de vista; 

en esa inteligencia, podia aceptar la propuesta de decisi6n presentada por el Presidente de 

la Comisi6n I. 

203. La decisi6n propuesta qued6 aprobada por unanimidad por la Conferencia en su 16ª sesi6n 

plenaria, celebrada el 24 de marzo de 1975· El texto de la decisi6n, tal como qued6 aprobada, 

se reproduce como Decisi6n I en el capitulo V del presente informe. 

Comisi6n II 

Infr¡;·me de la Comisi6n II 

204. La Segunda Conferencia General de la ONUDI decidi6 establecer la Comisi6n II para que se 

ocupara del tema 8 del programa titulado: "Arreglos institucionales de la ONUDI (incluido el 

establecimiento de un fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo industrial)". La 

Comisi6n celebr6 nueve reuniones. 

205. El Pleno de la Conferencia eligi6 la siguiente Mesa de la Comisi6n II: 

Presidente: Sr. Bjoern Olsen (Dinamarca) 

Relator: Sr. Anthony Donald Augustin (Guyana) 

206. En su primera reuni6n, la Comisi6n eligi6 los tres Vicepresidentes siguientes: 

Sr. Evolgui Bonev (Bulgaria) 

Sr. Bijan Nozari (Irán) 

Sr. Jean Marie Happy Tchangou (Rep-dblica Unida del Camerdn) 

207. El ma~erial básico (ID/CONF.3/22*, párrs. 45, 46 y capitulo V) examinado por la Comisi6n 

figuraba en la Declaraci6n y Plan de Acci6n en materia de desarrollo industrial y cooperaci6n 

preparados por el Grupo de los 77 y aprobados por la Segunda Reuni6n Ministerial del Grupo 

de los 77, celebrada en Argel, del 15 al 18 de febrero de 1975. Los demás documentos 
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pertinentes a las deliberaciones se enumeraban en el Documento de sesi6n A, de fecha 17 de 

marzo de 1975. En el curso de las deliberaciones, se propusieron varias enmiendas al docu

mento básico, enmiendas que figuraban en los Documentos de sesi6n E, C y D. 

208. El ap~ndice I del informe de la Comisi6n II conten!a los párrafos de la Declaraci6n 

(ID/CONF.3/22*, párrs. 45 y 46)ydel Plan de Acci6n (ID/COiiP.3/22*, capítulo v) respecto de los 

los cuales había habido acuerdos y divergencias en la Comisi6n. Los párrafos, o las partes 

de ellos, que figuraban en el Ap~ndice al informe de la Comisi6n y respecto de los que no se 

había llegado a un acuerdo iban entre par~ntesis, con notas a pie de página para indicar los 

Grupos respectivos (y una organ~zaci6n internacional) que propugnaban las redacciones dada~ y 

subrayados. Los párrafos respecto de los cuales no se lleg6 a un pleno acuerdo fueron remi

tidos al Presidente del Comit~ de Redacci6n para que el Comit~ los examinara de nuevo y 

tomara las medidas apropiadas. 

209. Como en el Ap~ndice del informe de la Comisi6n se reflejaron las esferas principales de 

acuerdo o desacuerdo respecto de los arreglos institucionales de la ONUDI, basta con dejar 

constancia únicamente de un resumen de las principales opiniones de los diversos Grupos. 

210. Respecto de los arreglos institucionales de la ONUDI y el establecimiento de un fondo 

para el desarrollo industrial, la posici6n del Grupo de los 77 fue esencialmente la siguiante: 

a) El informe del Comit~ Ad Hoc sobre una Estrategia a Largo Plazo para la ONUDI 
(ID/B/142 y Corr.1) y las reso~es del sexto período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General constituyen la base para la aplicaci6n de la Declaraci6n y el 
Plan de Acci6n; 

b) No s6lo deben ampliarse el campo de acci6n y las funciones de la ONUDI, sino que 
debe darse a la ONUDI el estatuto de organismo especializado, a fin de que pueda desem
peñar su funci6n central de coordinaci6n y tener la responsabilidad de las actividades 
de desarrollo industrial dentro del sistema de las Naciones Unidas, con miras al logro 
de los objetivos indicados en la Deolaraci6n y Plan de Acoi6n, y a la aplicaci6n de 
la Declaraci6n y Programa de Acci6n sobre el establecimiento de un nuevo orden econ6mico 
internacional; 

e) El Secretario General de las Naciones Unidas, en consulta con el Director 
Ejecutivo de la ONUDI, deberá presentar a la Asamblea General en su s~ptimo período 
extraordinario de sesiones un proyecto de estatutos de un organismo especializado 
para el desarrollo industrial. Entre el período que transcurra entre la decisi6n de 
cor1vertir a la ONUDI en organismo especializado y la entrada en vigor de los estatutos 
de tal organismo, deberán adoptarse medidas de transici6n para fortalecer el papel de 
la ONUDI en lo tocante a la industrializaci6n de los países en desarrollo y darle una 
mayor autonomía; 

d) El establecimiento de un fondo para el desarrollo industrial es esencial, 
tanto para aumentar los recursos de la ONUDI como para realzar su autonomía y su 
capacidad de satisfacer con prontitud y flexibilidad las necesidades de los países 
en desarrollo. 

e) Deben institucionalizarse las Conferencias Generales. 

211. El Grupo de los 77 o~serv6 que la cuesti6n del establecimiento de un organismo especia

lizado para el desarrollo industrial se hab!a venido examinando durante un decenio. En la 

resoluci6n 1081F (XXXIX) del Consejo Econ6mico y Social, de 30 de julio de 1965, figuraba 

una recomendaci6n a t ~os efectos. La ONUDI fue establecida, a manera de soluci6n de transac

ci6n, por la resoluci6n 2152 (XXI) de la Asamblea General con carácter de organizaci6n aut6-

noma dentro del sistema de las Naciones Unidas. En el párrafo 37 de dicha resoluci6n 

¿2152 (XXI27 se dispone que: "La Asamblea General, a la luz de la experiencia, estudiará la 

eficacia y posterior evoluci6n de estas disposiciones institucionales a fin de decidir los 
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cambios y mejoras que podr!an requerirse para satisfacer plenamente las crecientes necesidades 

que se presentan en materia de desarrollo industrial". Más aún, el Secretario General mani

fest6 en su informe (A/C.5/1616) que la concesi6n de facultades aut6nomas a la ONUDI, tal 

como lo recomendaba la Junta de Desarrollo Industrial, seria incompatible con la situaci6n 

actual de la ONUDI como parte de las Naciones Unidas, a menos que la Asamblea General deci

diera conceder a la ONUDI el estatuto de organismo especializado. Por ello se examinaba esa 

cuesti6n en la presente Conferencia. 

212. La soluci6n de avenencia a que se hab!a llegado hacia un decenio, respecto de una orga

nizaci6n aut6noma, no hab!a dado resultados satisfactorios en interés de la industrializaci6n 

de los paises en desarrollo, La ONUDI dependía de la Sede de las Naciones Unidas con respecto 

al nombramiento y promoci6n de su personal. La Junta de Desarrollo Industrial no desempeñaba. 

ninguna funci6n en la formulaci6n del programa y presupuesto de la ONUDI. Por consiguiente, 

ahora era necesario convertir a la ONUDI en organismo especializa~o, en particular si se 

deseaba que cumpliera una funci6n central en la aplicaci6n de la Declaraci6n y el Plan de 

Accl6n quL adoptara la Segunda Conferencia General de la ONUDI, respecto de la iniciaci6n y 

coordinaci6n de actividades dentro del sistema de las Naciones Unidas, y la funci6n funda

mental en la aplicaci6n de la Declaraci6n y el Programa de Acci6n sobre el establecimiento de 

un nuevo orden econ6mico internacional, aprobados en el sexto periodo extraordinario de 

sesiones de la Asamblea General. Además, se esperaba que la ONUDI pusiera en práctica las 

recomendaciones del Comité Ad Hoc sobre una estrategia a largo plazo para la Organizaci6n. 

213. El Grupo de lou 77 consideraba urgentemente necesario establecer un mecanismo de consulta 

como un requisito fundamental para lograr la meta de la participaci6n de los paises en desa

rrollo en la producci6n industrial mundial. 

214. Los paises del Grupo B expresaron su solidaridad con las aspiraciones de los paises en 

desarrolle respecto de una mayor y más rápida industrializaci6n de las economías de estos 

últimos. Con ese prop6sito, los pa!ses del Grupo B destacaron la necesidad de hacer de la 

ONUDI una organizaci6n más eficiente y 

una actitlld abierta en cuanto a los m··· 

.caz. Aun~~e las delegaciones del Grupo B mantenían 

a concretos de lograr ese fin, la mayor parte de 

ellas no estaban convencidas de que con las diversas oedidas concretas propuestas por el 

Grupo le los 77, incluida la transformaci6n de la ONUDI en un organismo especializado, se 

fuera a conseguir ese mayor grado de eficiencia y eficacia. Las delegaciones del Grupo B 

pidieron que se aclararan las diversas medidas propuestas y pudieron llegar a un acuerdo 

respecto de al~xnos párrafos relativos a la funci6n de la ONUDI; de algunas medidas por las 

que se trataba de dar un contenido concreto a este proceso de industrializaci6n; y de 

algunas disposiciones relativas a la Junta de Desarrollo Industrial, a las Conferencias 

Generales y a medidas provisionales que deber!an preparar el Secretario General de las Naciones 

Unidas y el Director Ejecutivo de la ONUDI, en caso de que se adoptara la decisi6n de trans

formar a la ONUDI en organismo especializado, El Grupo convino igualmente en que la ONUDI y 

el PNUD celebraran consultas encaminadas a aumentar sustancialmente la participaci6n de la 

ONUDI en los proyectos del PNUD relacionados con la industria. 

215. Sin embargo, el Grupo no pod!a, en el tiempo de que dispon!a la Comisi6n y sobre la base 

de la informaci6n disponible, tomar una decisi6n final respecto de la transformaci6n de la 

ONUDI en organismo especlalizado y propuso, animado por un espíritu de conciliaci6n, que esto 

fuese examinado por un grupo de expertos de alto nivel y se considerase dentro del contexto 

del programa del séptimo periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General. 
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216. Con referencia a las consultas destinadas a incrementar la participaci6n de los paises 

en desarrollo en la prvducci6n industrial mundial, las delegaciones del Grupo B expresaron su 

apoyo a este principio pero no pudieron aceptar la propuesta completa del Grupo de los 77, 

en cuanto que parecia definir las funciones de tal sistema de consultas continuas en forma 

un tanto vaga y entrañar una ampliaci6n indefinida de la, estructura institucional-de la ONUDI. 

217. Con respecto a la propuesta de establecer un fondo para el desarrollo industrial, los 

paises del Grupo B pidieron que se aclararan cuestiones relacionadas con la r~turaleza y 

procedencia de las contribuciones, los prop6sitos y los estatutos contemplados en la pro

puesta, que el Grupo B estaba dispuesto a considerar con flexibilidad. El interés del B 

Grupo B se acrecent6 al ser informado por el Grupo de los 77 de que éste preveia ~ae las 

contribuciones al fondo fueran voluntarias y que los fondos voluntarios disponibles se conso

lidaran bajo la autoridad de la ONUDI. 

218. El representante del Grupo de los 77 señal6 que giempre que los paises del Grupo B 

habian considerado que redundaba en su interés el establecer fondos establecidos, lo habían 

hecho inmediatamente. A este respecto, los países del Grupo B habian acordado establecer 

fondos para Poblaci6n, Medio Ambiente y Asentamientos Humanos. Sin embargo, esos mismos 

países se habían mostrado renuentes a aceptar el establecimiento de un fondo para el desa

rrollo industrial de los paises en desarrollo. El Grupo de los 77 opinaba que mediante el 

establecimiento del fondo para el desarrollo industrial se podría: 

a) Consolidar los mdltiples recursos financieros existentes de modo que pudieran 
ser utilizados en forma 6ptima por un organismo especializado encargado del desarrollo 
industrial; 

b) Financiar los instrumentos de consulta y negociaci6n; 

o) Fortalecer las actividades promocionales vinculando la asistencia técnica 
y de preinversi6n por un lado, y la asistencia econ6mica y financiera por el otro; 

d) Robustecer las actividades de investigaci6n y desarrollo de la ONUDI; 

e) Robustecer el intercambio de informaci6n industrial; 

f) Prestar asistencia a los paises en desarrollo en el desarrollo y la 
transmisi6n de tecnologia; 

g) Intensificar la cooperaci6n entre los paises en desarrollo; y 

h) Ayudar a los países en desarrollo en la adquisici6n de materias primas 
industriales y piezas de recambio. 

219. Por otra parte, el Grupo de los 77 opin6 que el fondo contribuiría al establecimiento 

de procedimientos flexibles y a la eliminaci6n de las demoras y las prácticas burocráticas 

asociadas con los acuerdos de proyecto entre paises donantes y la ONUDI que acompañaban a 

la utilizaci6n de las actuales contribuciones voluntarias de que disponía la ONUDI. Con el 

fin de salvaguardar los legítimos intereses de los países donantes, el Grupo de los 77 

sugiri6 que la Junta de Desarrollo Industrial ideara y aprobara procedimientos detallados 

para la utilizaci6n del fondo. 

220. Por lo tanto, el Grupo de los 77 exhort6 a los países industrializados a que compren

diesen su posici6n. Para el Grupo de los 77 era, pues, importante que la Conferencia 

aprobase el establecimiento del fondo para el desarrollo industrial. 

221. El representante de uno de los países del Grupo de los 77 hizo hincapié en el vínculo 

indispensable que debía existir entre el fondo para el desarrollo industrial y el organismo 

especializado, y añadi6 que algunos países en desarrollo estarían dispuestos a aportar a 
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dicho fondo una contribuci6n considerable. Dicho representante expres6 también la esperanza 

de que los países desarrollados, y en particular los de la CEE ~~e recientemente habían 

demostrado su voluntad de cooperaci6n mediante la Convenci6n de Lomé, pudieran hacer lo 

propio. 

222. Los paises del Grupo D apoyaron también las justas aspiraciones de los paises en desa

rrollo según se expresaban en la Declaraci6n y el Plan de Acci6n aprobados por el Grupo de 

los 77 en Argel. Delegaciones de los paises de dicho Grupo opinaron que el problema de los 

arreglos institucionales de la ONUDI deb!a resolverse dentro del contexto de las ~ltimas 

tendencias registradas en la evoluci6n de la situaci6n internacional, que se caracterizaba 

por la marcha hacia el establecimiento de nuevas relaciones econ6micas internacionales 

basadas en una mayor distensi6n política, en el robustecimiento de la paz y la seguridad 

internacionales y en el desarrollo de una cooperaci6n, sobre la base de la igualdad y del 

beneficio mutuo, entre Estados con sistemas sociales y econ6micos diferentes. 

223. La mayor!a de las delegaciones del Grupo D expresaron gran preocupaci6n por el hecho 

de que la transformaci6n de la ONUDI en organ~smo especializado no s6lo reduciría al m!nimo 

su capacidad en cuanto organismo central de coordinaci6n, dentro del sistema de las Naciones 

Unidas, en la esfera del desarrollo industrial, sino que perturbaría gravemente el equilibrio 

entre las actividades de organizaciones econ6micas creadas dentro del marco de las Naciones 

Unidas, a saber, el PNUD, la OWJDI y la UNCTAD. 

224. Para que la ONUDI pudiese desempeñar una de las funciones centrales en el proceso de 

establecimiento del "Nuevo Orden Econ6mico Internacional", era necesario fortalecer a dicha 

Organizaci6n dentro del marco de las Naciones Unidas y bajo la autoridad de la Asamblea 

General y del Consejo Econ6mico y Social. 

225. Para este fin, se recomendaba conferir a la ONUDI mayor autonomía administrativa y finan

ciera dentro de su estatuto act-~1, convocar la Conferencia General de la Organizaci6n con 

carácter peri6dico, aumentar el ndmero de mie~bros de la Junta de Desarrollo Industrial sobre 

la base de una representaci6n geográfica justa y crear comités técnicos de la Junta en 

calidad de 6rganos auxiliares de la misma. 

226. Como complemento de las medidas de organizaci6n mencionadas, se expres6 la opini6n de 

que la creaci6n de un fondo para el desarrollo industrial nutrido con aportaciones voluntarias 

de una forma aceptable para los participantes mejoraría considerablemente todos los aspectos 

financieros de la ONUDI. 

227. Los representantes de China y de Rumania manifestaron su apoyo a la posici6n adoptada por 

el Grupo de los 77 respecto del establecimiento de un organismo especializado para el 

desarrollo industrial. 

228. Con respecto a los arreglos provisionales relativos a la transformaci6n de la ONUDI en 

organismo especializado, la Secretaria de esta Organizaci6n manifest6 que el Secretario 

General de las Naciones Unidas y el Director Ejecutivo de la ONUDI ya hab!an discutido la 

cuesti6n. Ambos hab!an convenido en que, si la presente Conferencia decid!a recomendar la 

transformaci6n de la Omf~I en organismo especializado, el Secretario General y el Director 

Ejecutivo idearían arreglos apropiados y los aceptarían de co~ acuerdo. 
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229. A pesar de l'ls dJ.stintas opiniones expresada:3 y de las diferentes posiciones adoptadas 

por los d.J.V8rsos gr:1pos y por pafses de esos grupos, se lleg6 a algunas conclusiones. En 

cierto mono, dieras conclusiones habfan aproximado a todas las partes interesadas y se reco

mendaba C:"E' ~stas tr;¡,taran de eliminar las esferas de desacuerdo existentes mediante más 

negociaGil")L1es. 

Actuaci6n de la Conferencia 

230. E,'y_ sC< 18ª ;c,esi6n plenaria, celebrada el 26 de marzo de 1975, la Conferencia examin6 el 

informe de la C01nsi6n II (ID/GONF.3/29), :J:Ue fue presentado por el Relator de la Comisi6n. 

231. :f!:ill 8U w~ ;,<':si6n plenaria, celebrada el 26 de marzo de 1975, la Conferencia aprob6 por 

unanimidad e1 lnforme elE' la Gomisi6n II. 

Cornit~ de Redacci6n 

Informe del Comit~ de Redacci6n 

232. La Gonferenc:w. eligi6 al Sr. Amine Kherbi (AI·gelia) para el cargo de Presidente del 

C:omi M ele Redaccl6r1. 

223. Como consecuencia de la decisi6n adoptada por la Conferencia en su octava sesi6n plena

r't.:l, C>elehraci,~ el 17 ie warzo de 1975, el Comité de Redacci6n qued6 integrado por represen

tantes de lo:c 31 E;:;+,,,.,~os slguientes: Alemania (República Federal de), Argelia, Argentina, 

Australia, Brdsil, Bnl.ga:ria, Cuba, Ch1na, E3paña, Estados Unidos de Am~rica, Filipinas, 

l<'ran~ia, GhimA, Hn·:~r-fa, India, Indonesia, lrán, Iraq, Italia, Jamaica, Jap6n, Malf, M~xico, 

Ni¡__:e,n .. ~., ?l~f'"'·-' ·r<:- _ .• s, Polonia, Reino Unido de Gra.n Bretaña e Irlanda del Norte, República 

Den,- -·--·~h":" A:Lc-.:n:>·.:: .. Repúollca Unlda de Tanzanfa, Suecia y Uni6n de Repúblicas Socialistas 

f'c-v·:r':' .. cr·.:·. _ .. ,:,;,_!.n to:n8.ron parte en las deliberaciones representantes de otros Estados. 

234. Ls. (;.)nfe.é'en:~ia sc1meti6 a la consideraci6n del Comi t~ de Redacci6n la Declaraci6n Y Plan 

de ;-, · . .1·_),. r>n <léP:,,l'P. él.o desarrollo industrial y cooperaci6n preparado por el Grupo de los 77 

( dc-<;,uw:c·., _,_D/l:UrfW. :',/2-¿*), sobre la base de que las Comisiones I y II habrfan examinado 

pr i,Her,. 1 ~'" _:a . .: Le: de cilcho documento que cafan dentro de sus respectivas esferas de 

oompetencla. 

235. El Comlt~ de Redacci6n tuvo en cuenta las recomendac1ones de la Comisi6n I, tal como 

fi~li'aban en sus documentos de sesl6n 1 a 5, asf como las deliberaciones de la Comisi6n II, 

que com'> tan en sus ciocu.mentos de sesi6n A a D y en un documento que fue publicado como 

Documen-to de sesi<5n Nº 5 del Comit~ de Redacci6n. 

236. El Comit~ de Redacci6n se reuni6 durante el perfodo del 17 al 25 de marzo de 1975. 

237. Los informes sobre la marcha de los trabajos acerca de la redacci6n del texto de la 

Declaraci6n y Plan de Acci6n de la Conferencia se publicaron como documentos de sesi6n 1, 2, 

4 y 6, 

232. Se lleg6 a un acuerdo respecto del texto de 21 C -~ los 22 párrafos incluidos en el preám

bulo ~'"" la Declaraci6n contenida en el documento ID/C'T.:<'.3/22*, los que quedaron aprobados. 

No se J~~gó a un acuerdo sobre la redacci6n del párrafo 19. 
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239. Se lleg6 a un acuerdo respecto del texto de 28 de los 35 párrafos (23 a 57) de la 

Declaraci6n, con la redacci6n con que figuraba en el d~cumento ID/CONF.3/22*, los que quedaron 

aprobados. No se lleg6 a un acuerdo sobre la redacci6n de los párrafos 29, 32, 33, 40, 43, 

46 y 47 del mismo documento.§/ 

240. Se lleg6 a un acuerdo respecto del texto de la mayor parte de los párrafos del Plan de 

Acci6n relativos a las secciones I, Medidas de alcance nacional; II, Cooperaci6n entre pa!ses 

en desarrollo; III, Cooperaci6n entre pa!ses en desarrollo y pa!ses desarrollados; y 

IV, Pa!ses en desarrollo menos adelantados, sin litoral e insulares. Dichos párrafos quedaron 

aprobados. No se 1leg6 a un acuerdo respecto de los incisos d) y j) del párrafo 59, e) y f) 

del párrafo 60, y b), d), e), h), k) y n) del párrafo 62 del documento ID/CONF.3/22*.1/ 

241. Debido a la falta de tiempo no se logr6 acuerdo, aparte de lo informado por la 

Comisi6n II, sobre los párrafos 64 a 83 que comprend!an la secci6n V del Plan de Acci6n 

(Arreglos institucionales) contenido en el documento ID/CONF.3/22*.§1 

242. La secci6n VI del Plan de Acci6n, Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados, 

que consist!a en el párrafo 84 del documento ID/CONF.3/22*, se discuti6 pero no qued6 aprobada 

como texto respecto del cual se hubiera llegado a un acuerdo. 

243. Se adjunt6 un anexo al informe del Comité de Redacci6n que contenta todos los párrafos 

en que éste hab!a convenido y que hab!an quedado aprobados. En los casos en que no se hab!a 

llegado a un acuerdo, as! qued6 indicado; esos párrafos tendr!a que examinarlos una comisl6n 

oficiosa presidida por el Presidente de la Conferencia, antes de que fueran considerados en 

sesi6n plenaria de la Conferencia. 

Actuaci6n de la Conferencia 

244. En su 18ª sesi6n plenaria, celebrada el 26 de marzo de 1975, la Conferencia examin6 el 

informe del Comité de Redacci6n (ID/CONF.3/28), que fue presentado por el Presidente de 

dicho Comité. 

245. En su 18ª sesi6n plenaria, celebrada el 26 de marzo de 1975, la Conferencia aprob6 por 

unanimidad el informe del Comité de Redacci6n. 

IV. D:Ex::LARACION Y PLAN DE ACCION DE LIMA EN MATERIA DE 
DESARROLLO INDUSTRIAL Y COOPERACION 

Introducci6n 

246. En la resoluci5n 3306 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1974, se pidió 

a la Conferencia que preparara una declaraci5n y un plan de acci5n en materia de desarrollo 

industrial y cooperaci5n2/. 

§/ Los n~eros de los párrafos corresponden a los párrafos 29, 32, 33, 40, 43, 46 y 47 
de la Declaraci6n y Plan de Acci6n de Lima. 

1/ Los n~eros de los párrafos corresponden a los párrafos 59 d) y j), 60 e) y f), 61 b), 
d), e), h), k) y n) de la Declaraci6n y Plan de Acci6n de Lima. 

§/La aecci6n V (Arreglos institucionales) figura actualmente en los párrafos 63 a 75 del 
Plan de Acci6n que aprob6 la Conferencia. 

2/ V6anse los párrafos 3 a 6 de la parte dispositiva de la resoluci5n 3306 (XXIX) de la 
Asamblea General. 
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247. Durante el ~1int.o periodo de sesiones de la Comisi~n Preparatoria Intergubernamental, 

~e tuvo lugar en diciembre de 1974 y enero de 1975, se examin6 documentaci6n para su inclu

si6n en la. declaración y el plan de acci6n. Se presentaron varios documentos de posici6n 

oficiosos y la Comisión los examin6 en ese contexto • .1.2/ 
248. La Conferencia decidi6 basar sus deliberaciones sobre la declaraci6n y el plan de acci6n 

propuestos en la Declaración y Plan de Acci6n en materia de desarrollo industrial y coopera

ci6n aprobad(' S por la Segunda Reunión Ministerial del Grupo de los 77, ~e se celebr6 en 

Argel en febrP-ro -:h-, 1975 (ID/CONF.3/22*). La Conferencia también tuvo ante sí un Proyecto 

de declarRci6n ila p•jnc1:¡;i<-'s sobre desarrollo y cooperación industriales y de plan de acci6n 

:: TD/CONF'. 3/2'·) p:r3~''"ntado po:r el Grupo B. 

249. l!nil. v<2z <:onr~l.cÜ'tas las deliberaciones de las Comisiones I y II respecto de las partes 

del proyE:dCl de deL: la.rac:it'in y pl a.n de acci6n ~e caían dentro de sus esferas de competencia 

t . 111 'l h b t . d lb l ·t~ d d '6 d l nf . 121' respec ,J.vf.:s--• , y uego que u o er·m1na o su a or e Corm . ., e n.e acc1 n e a Co erenc1a;..:..;; 

los párra.f0s rrol proyecte de declaración y plan de acción respecto de los cuales no se había 

llegarro a un ar::uerdo se remi tim•on a una comisión oficiosa presidida por el Presidente de 

la Ccnf erencia. 

250. En la 18ª seúón plenaria de la Conferencia, celebrada el 26 de marzo de 1975, el 

Presidente somet~ó a la consideración de la Conferencia el Proyecto de Declaración y Plan de 

Acción en materia de desarrollo industrial y cooperaci6n (ID/CONF.3/30), documento basado en 

la Declaración y Plan de Acción de Argel revisados y enmendados por las Comisiones I y II, el 

Corni té de RedacciÓ'L :v .La Comisión Presidencial oficiosa. 

1Q/ ID/CONF.3/18, párrs. 31 a 35. 

l1/ El informe de la Comisión I figura en los párrafos 162 a 196, supra; el de la 
Comisión II, en los párrafos 204 a 229. 

~ El informe del Comité de Redacción figura en los párrafos 223 a 243. 
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1. La Segunda Conferenc~a General de la Organi zac~ón de las Nac~ones Un~das para el 

Desarrollo Industr~al, 

reunida en virtud de la resolución 3087 (XXVIII) de la Asamblea General, de 6 de d~c~embre 

de 1973, y encargada de establecer los pr~nc~p~os bás~cos de la ~ndustr~al~zaG~on y definir 

los medios por los cuales la comunidad internac~onal en su conjunto puede adoptar med~das 

de carácter ampl~o en la esfera del desarrollo industr~a.l, dentro del marco de nuevas formas 

de cooperación internacional, con vistas al establecim~ento de un nuevo orden económ~co 

internac~onal, 

aprueba 

LA DECLARACION DE LIMA EN MATERIA DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y COOPERACION 

2. Habiendo examinado la s~tuación de la industrial~zación en los países en desarrollo durante 

la Últ~ma década, 

3. a) Recordando la resolución 3176 (XXVIII) de la Asamblea General, de 17 cíe d~c~embre 

de 1973, en la que se señalaba que, en función de las medidas internacionales adoptadas 

desde 1970, la causa del desarrollo había perdido impulso; 

b) Recordando las resoluciones 2592 (XXVII) y 3087 (XXVIII) de la Asarr.blea General, 

de 11 de diciembre de 1972 y 6 de diciembre de 1973, respectivamente, 

4. Teniendo presentes las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1º oe mayo de 1974, 
aprobadas por la Asamblea General en su sexto período extraordinar~o de sesiones, relativas 

a la Declaración y al Programa de Acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económ~co 

internacional, que prescr~be que la comunidad internacional debe hacer todo lo pos~ble por 

adoptar medidas para alentar la industr~alización de los países en desarrollo con miras 

a aumentar su part~cipac~ón en la producción industrial mundial, con arreglo a lo prev~sto 

en la Estrategia Internacional del Desarrollo, 

5. Reconoc~endo la urgente necesidad de establecer un nuevo orden económ~co internaclonal 

basado en la equidad, la ~gualdad soberana, la interdependencia y la cooperacl6n, como se 

proclama en la Declaraci6n y el Programa de Acc~6n sobre el establec~mlento de un nuevo orden . 
econ6mico lnternacional, a fin de transformar la estructura actual de las relaclones eoon6mlcas, 

~ Tal como fue aprobado por la Conferencia en su 18ª ses~Ón plenar~a, celebrada 
el 26 de marzo de 1975. 
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b. Tomando nota de la resoluc1Ón 62 (III), de 19 de mayo 7de 1972, aprobada por la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su tercer período de sesiones, rela-

tlva a las medidas en favor de los países en desarrollo menos adelantados, como también de 

la resolución 1797 (LV), de 11 de julio de 1973, aprobada por el ConseJo Económ1co y Soc1al 

en su 552 período de sesiones, relativa a la ayuda para las poblaciones sudanosahel1anas 

amenazadas por el hambre, en lo que respecta a la asistencia a las regiones de Afr1ca 

afectadas por la sequía, 

7. Recordando la carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, aprobada por la 

Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones como 1nstrurnento concebido para 

lograr nuevas relaciones económicas internac1onales y contribuir al establecim1ento de un 

nuevo orden económico internacional, 

8. Convenc1da de que la paz y la JUStlcla encierran una d1mensión económ1ca que ayuda a 

la solución de los problemas econÓm1cos del mundo y a la liqu1dación del subdesarrollo, 

ofreciendo una solución duradera y definitiva al problema de la industrialización para 
1 

todos los pueblos y garantizando a todos los países el derecho a real1zar l1bre y eficazmente 

sus programas de desarrollo. Con este objeto, es necesario eliminar las amenazas y el uso de 

la fuerza y promover la cooperación pacífica entre los Estados en el mayor grado posible, 

aplicar los princip1os de no intervenc1Ón en los asuntos 1nternos de los demás, plena igualdad 

de derechos, y respeto por la independencia y la soberanía nacionales, así como est1mular 

la cooperac1Ón pacífica entre todos los Estados, cualesqu1era que sean sus sistemas políticos, 

sociales y económ1cos. El ulter1or meJoramiento de las relaciones lnternaclollales creará 

meJores condiciones para la cooperac1Ón internacional en todas las esferas, lo que permit1rá 

utilizar grandes recursos financieros y materiales, entre otras cosas, para desarrollar la 

producción industrial. 

9. Considerando además, que los restos que quedan de dom1nac1Ón extranJera y colonial, la 

ocupación extranjera, la discriminación racial, y la práct1ca del apartheld y el neocolo

nlalismo en todas sus formas, continúan flgurando entre los mayores obstáculos para la emanci

paclÓn total y el progreso de los países en desarrollo y de sus poblaciones. 

10. Teniendo en cuenta que la situación de los países en desarrollo se ha visto agravada 

por las grandes y persistentes tensiones a que se encuentra somet1da la actual situac1Ón 

económica internacional a lo cual deben añadirse asimismo las prácticas inaceptables de las 

sociedades transnacionales que infringen el principlo de soberanía de los países en desa

rrollo, las repercus1ones de la creciente inflación en los gastos de 1mportac1Ón de los países 

en desarrollo, las presiones que se ejercen sobre sus balanzas de pagos sobre todo por factores 

tales como el oneroso servicio de la deuda exterior, la agravación de la crisis monetaria 

internacional, y las transferenc1as impuestas por la inversión privada, y que esta situación 

no responde al espíritu del nuevo orden económico internacional, 

11. Reconociendo que los problemas de industrialización que se plantean en los países en 

desarrollo en su actual etapa de desarrollo no residen totalmente en dichos países, sino que 
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se deben a las políticas de la mayoría de los países desarrollados y que, si no se efectúan 

considerables cambios en las polÍtlcas econÓmlcas de los países desarrollados, el logro de 

los obJetlvos del nuevo orden económico internaclonal se verá seriamente comprometldo, 

12. Reconociendo que los países en desarrollo constltuyen el 7o% de la población ~undial y 

generan menos del 7% de la producclÓn industrial y que la diferencla entre los países desarro

llados y en desarrollo ha seguido acrecentándose, entre otros factores, por la persistencla 

de obstáculos que se oponen al establecimiento de un nuevo orden económico internacional 

basado en l-a equidad y la justicia. 

13. Teniendo en cuenta que el progreso lndustrial no ha hecho avances slgnificatlvos en los 

países en desarrollo en su conjunto, pese a los serios esfuerzos que éstos han desplegado, y 

que esto se ha debido frecuentemente a que la dependencia de sus economías con respecto a 

la exportación de productos prlmarios y las medidas adoptadas por la mayoría de los países 

desarrollados, no han permitldo llevar a cabo una acclÓn suficientemente dinrunica y profQnda, 

capaz de transformar las estructuras socloeconómicas internas y de sentar así las bases para 

un auténtico desarrollo, 

14. Teniendo presente que todo proceso de industriallzación real debe tender a alcanzar un 

desarrollo socioeconÓmlco autosostenido e integrado, y que los países en desarrollo tienen 

el derecho soberano de introducir los cambios necesarios para conseguir una partlclpación Justa 

y efectiva de sus pueblos en la lndustria y en los beneflclos que de ella se derlven, 

15. AdVlrtiendo con inguietud que la actual crisls internacional ha ~Tavado los problemas 

de industrialización en los países en desarrollo, ocaslonando, entre otras cosas, una ntlli

zaclÓn insuficiente de los recursos, limitaclones en la planiflcación y eJecuclÓn de proyectos 

industriales, y un aumento de los costos de los insumas y del equlpo lndustrlal, así como 

de los fletes, 

16. Consciente de que algunos de.los obstáculos que entorpecen la expanslÓn lndustrlal en 

los países en desarrollo son de orlgen estructural interno, y que subsisten aslmlsmo numerosas 

trabas derivadas de políticas coloniales y neocoloniales o de nuevas formas de dependencla, 

17. Considerando la actual tendencia general de los países industriallzados a reduc1.r la 

asistencla técnica y financiera necesarias pára promover el desarrollo econÓmlco y soclal de 

los países en desarrollo, en general, y su industrializaclón, en particular, así como las 

insatisfactorias condiciones de la ~da prestada, 

18. Considerando además, que la asistencia para el desarrollo es una necesidad legítima, y 

que ni su volumen ni GU forma actuales son suficientes, sobre todo teniendo en cuenta el empeo

ramiento de la relaclÓn de intercambio para los países en desarrollo y el drenaje de 

sus recursos, 

19. Observando con preocupación las graves consecuencias que tiene la presente crisis lnter

nacional para los países en desarrollo, como resultado de la inflación y la inestabilldad econ6-

mica creclentes, consclente de la necesidad de establecer relaciones JUstas y equitativas entre 
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los prec;ios de las m2.ter1as primas, los productos básicos, y los bienes manufacturados y 

sem~manufacturados exportados por los países en desarrollo y los precios de las materias 

prHGas, los productos básicos, los alimentos, los b1enes manufacturados y semimanufacturados 

y l<)S b1enes de cap1tal 1mportados por ellos, y de esforzarse por establecer una relac1Ón entre 

los precios de las exportac1ones de los países en desarrollo y los prec1os de sus 1mportaciones 

procedentes de países desarrollados, 

20. Convencida de que el establec1m1ento de un nuevo orden económico internacional JUsto, 

basado en los intereses comunes y la cooperación de todos los Estados, sólo podrá alcanzarse 

mediante la part1cipación equitativa de los países en desarrollo en la producción y el 1nter

camb1o de bienes y servicios, a fin de lograr relac1ones econÓm1cas internac1onales JUstas 

y equ1 tat1 vas, 

21. Convencida de que, como todos los países en desarrollo no poseen una estructura soc1oeco

nÓm1ca que perm1ta, mediante la 1ndustrialización, alcanzar los objetivos que se pers1guen 

con el establecim1ento de un nuevo orden económ1co internaclonal, es 1mprescindible adoptar 

tratamientos más favorables para los países en desarrollo menos adelantados y los países s1n 

l1toral e insulares, a f1n de conseguir un desarrollo armónico y equilibrado, 

22. Habiendo dec1d1do adoptar una posición y una línea de acción comunes, 

DECLARA SOLEMNEMENTE 

23. Su f1rme convicción del papel que corresponde a la industria como 1nstrumento dinám1co 

de crecimiento, indlspensable para el rápido desarrollo económico y soc1al de los países 

en desarrollo, y en particular de los menos adelantados; 

24. Su fliwe voluntad de promover el desarrollo 1ndustrial med1ante medidas concertadas a 

n1vel nacional, subreg1onal, reg1onal, 1nteregional e 1nternacional, con miras a modern1zar 

las econom~as de los países en desarrollo, y en part1cular las de los menos adelantados, y a 

ellm1nar toda forma de subordinac1Ón política y explotación socioeconómica extranJeras, donde 

qu1era que ex1stan; 

25. Su determ1nac1Ón de consegu1r la rápida y ef1caz apl1cac1Ón de los pr1ncipios de indus

trlalización expuestos en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el decenio de 1970, 

adaptados al Programa de Acción relativo al establecim1ento de un nuevo orden económ1co 

internacional; 

26. Que, con m1ras a facilitar la implantac1Ón de un nuevo orden económico 1nternac1onal y 

el logro de los obJetivos fijados en la Declaración sobre el particular, debe establecerse un 

s1stema de consultas, en la Organización de las Naci0nes Unidas para el Desarrollo Industrial 

y en otros Órganos internacionales apropiados, entre los países desarrollados y los países 

en desarrollo; 

27. Que los países, especialmente los desarrollados, deben efectuar un examen obJetivo y 

crítico de sus actuales políticas e 1ntroducir en ellas las modificaciones pert1nentes para 

fac1litar la expansión y la diversificación de sus 1mportac1ones procedentes de países en 

desarrollo, y hacer así posibles nuevas relaciones econÓm1cas internacionales, sobre una base 

racional, JUSta y equ1tativa; 
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28. Que, dado el bajo porcentaje de participacL5n de los países en desarrollo en la producci5n 

industrial mundial, recordando la resoluci5n 3306 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de 

diciembre de 1974, y tenLendo en cuenta las recomendaciones de Índole cualitativa y las direc

trices de política que figuran en la presente Declaraci5n, dicha participaci5n debe aumentarse 

todo lo posible, y hasta llegar por lo menos al 25% del total en el año 2000, realizando entre 

tanto todos los esfuerzos para que el crecimiento industrial así logrado se distribuya entre 

los países en desarrollo con la m~or igualdad posible. Esto implLca que los países en desa

rrollo deben aumentar su crecimiento industrLal a tasas considerablemente superLores al 8% 

recomendado en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo; 

29. Que los gobiernos de los países en desarrollo deben adoptar, para acelerar su industria

lizaci5n cualesquiera medLdas que les aseguren el eJercicio de su soberanía nacLonal sobre sus 

recursos naturales y la plena utilizaci5n de dichos recursos y de los potenciales. humanos y 

materiales que tengan a su disposición, no s5lo a nivel nacional sino también dentro del 

marco de sistemas de cooperaci5n econ5mica; 

30. Que, para hacer realmente eficaz la plena utilizaci5n de los recursos humanos dLsponibles, 

los países en desarrollo deben crear condiciones que permitan la plena integracL5n de la mujer 

en las actividades sociales y económicas, y, en particular, en el proceso de Lndustria1Lzaci5n, 

sobre la base de la igualdad de derechos; 

31. Que, para realLzar los planes nacionales de desarrollo, y, en partLcular, aquellos que 

suponen industrialLzaci5n, los países en desarrollo deberí~1 elevar el nivel cultural general 

de la poblaci5n para djsponer de una fuerza de trabaJo califLcada, no s5lo en lo tocante a la 

producción de bLenes y servicios, sino también a la gestión, que les permita la asimilación 

de la tecnología moderna; 

32. Que cada Estado tiene el derecho inalienable de eJercer libremente su soberanía y control 

permanentes sobre sus recursos naturales, mar1nos y terrestres, y sobre toda actividad econ5mica 

que les permita explotarlos en forma adecuada a sus circunstancLas, incluyendo la nacionalL

zaci5n como expresión de su derecho y de acuerdo con las leyes nacLonales en vigor en el país 

que ejercita este derecho, y que ningún Estado quedará sujeto a ninguna forma de coerci5n 

econ5mica, política o de otra Índole que le Lmpida el pleno y libre ejercLcio de ese 

derecho inalienable; 

33. Que los prLncipios establecLQOS en la Carta de los Derechos y Deberes Econ5micos de los 

Estados deben aplicarse enteramente. Por consiguiente, es derecho y deber de todos los 

Estados, indLvLdual y colectivamente, como requisito previo para el desarrollo, eliminar 

el colonialismo, el apartheid, la discriminación racial, el neocolonialismo, la ocupación 

y todo tipo de agresión y dominación extranjeras, así como sus consecuencias económicas y 

sociales. Los Estados que practLcan tales políticas tienen ante los países, territorLos y 

pueblos que las padecen el deber de restituir y compensar plenamente la explotación, el agota

miento y los perJuicios causados a los recursos naturales y de otro tipo, de estos países, 

territorios y pueblos. Es, además, deber de todos los Estados prestar asistencia a dichos 

países, territorios y pueblos; 

34. Que el control efect1vo sobre los recursos natuales y la armonización de las políticas 

para su explotación, conservación, transformación y comercializaci5n, constituye para los países 

en desarrollo una condición indispensable para el progreso económico y social; 
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35. Que se debe prestar especial atención a los países menos adelantados, mediante una 

transferencla neta de recursos de los países desarrollados, en forma de recursos técnlcos y 

financieros, así como de bienes de capital, a fin de que los países menos adelantados puedan 

acelerar su industrialización, de acuerdo con sus políticas y planes de desarrollo; 

36. Que los países en desarrollo que disponen de medlos suflcientes deben estudlar con atenclÓn 

la poslbilidad de efectuar una transferencla neta de recursos financieros y t~cnicos a los 

países menos adelantados; 

37. Que se debe hacer especlal hincapié en la necesidad de los países menos adelantados de 

crear instalaciones de producclÓn que entrañen un máximo empleo de recursos humanos locales 

y cuya producción satisfaga, en términos materiales y sociales, necesidades identificadas, 

asegurando así una convergencia entre los requerimlentos y el empleo de los recursos locales, 

y que ofrezca aslmismo suficientes oportunidades de empleo; 

38. Que, en Vlsta de la necesldad de conservar los recursos no renovables, todos los países, 

especlalmente los desarrollados, deben evitar despilfarrarlos, y que, en este contexto, los 

pa!ses en desarrollo. que dlsponen de tales rec'J.rsos deben formular una política d.e dl versifl

dl verslflcacl6n econ6mlca que les permita olltener otros medlos de financlacl6n que no se basen 

en la explotacl6n lntenslva de estoa recursos; 

39. Que la comunidad internaclonal, y especialmente los países desarrollados, deben movillzar 

recursos humanos y materiales para hacer frente a los problemas que amenazan al medio ambiente. 

En este sentldo, los países desarrollados deben intensificar sus es~uerzos por evitar la conta

minación ambiental, y deben abstenerse de tomar medidas que, segÚn el conocimlento clentÍflco, 

creen problemas de contaminaclÓn u ocaslonen trastornos a los países en desarrollo; 

40. Que los países lnteresados deben': 

a) Cumpllr plenamente sus obligaciones con arreglo a la Estrategia Internacional 

del Desarrollo; 

b) Dentro del marco del mecanismo de examen y evaluación de la Estrategia Internacional 

del Desarrollo: 

i) considerar la posibllldad de retirar las reservas que expresaron en el momento 
de la aprobación de la Estrategia, y 

li) conslderar la posibllidad de contraer nuevas obligaclones con arreglo a 
la misma; y 

e) Conslderar la posibilidad de retlrar las reservas que expresaron al momento de la 

aprobación de la Declaración y Programa de Acción sobre el establecimiento de un nuevo orden 

econÓmlco internacional, con miras a su cabal aplicación. Tales países deben aslmismo, junto 

con los países en desarrollo, examinar la cuestlÓn de la formulaclón, adopción y aplicación 

de cÓdlgos de c~nducta y demás instrumentos destinados a servlr de ayuda para el estableci

miento de un nuevo orden econÓmlco internacional; 

41. Que los países desarrollados deben aceptar plenamente el princlplo de que el Sistema 

Generalizado de Preferencias no debe usarse como un instrumento para eJercer presión política 

o económica, para obstaculizar las activldades de los países en desarrollo productores de 

materias primas; 
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42. Que el Juego incontrolado de los mecan1smos del mercado no es el medio más adecuado para 

promover la industrial1zac1Ón a escala mund1al n1 para lograr una cooperac1Ón 1nternac1onal 

efect1va en la esfera industrial, y que las activ1dades de las soc1edades transnacionales 

deben estar SUJetas a reglamentac1ón y vigilancia, a fin de que d1chas actividades sean compa

tibles con los planes y políticas de desarrollo de los países receptores, habida cuenta de los 

códigos pertinentes de conducta internacional y otros instrumentos; 

43. Que los países en desarrollo deben partio1par de manera plena y efectiva en el proceso 

internacional de adopc1Ón de decisiones sobre cuestiones monetar1as 1nternac1onales, conforme 

a las r.or~as v1gentes y en evolución de los Órganos competentes, y part1cipar equitativamente 

en los benef1c1os que de ahÍ se der1ven; 

44. Que deben proseguirse, con carácter de urgencia, las deliberaciones en los órganos compe

tentes respecto al establecimiento de un sistema monetar1o internacional reformado, en cuya 

dirección y func1onam1ento deben participar plenamente los países en desarrollo. Este s1stema 

universal debe estar concebido, entre otras cosas, para lograr estabil1dad en las corrientes 

y condic1ones de la financ1ación del desarrollo y para satisfacer las neces1dades especiales 

de los países en desarrollo; 

45. Que es necesar1o adoptar medidas para reforzar y reestructurar a la Organ1zac1Ón de las 

Naciones Un1das para el Desarrollo Industrial, para que ésta pueda responder meJor a los 

re~uerimientos de los países en desarrollo y, especialmente, de los menos adelantados, respecto 

de la promoción de la 1ndustr1al1zación y el establecimiento del nuevo orden económ1co 

1nternacional; 

46. Que, en la Organización de las Nac1ones Unidas para el Desarrollo Industr1al, robustec1da 

y reestructurada, se debe dar a los países en desarrollo, 1nclu1dos los menos adelantados, 

mayor partic1pac1Ón en todas las activ1dades relativas al establecimiento de las polít1cas 

y la gestión de la Organización y se debe aumentar sustancialmente su part1cipación numér1ca 

en la Junta de Desarrollo Industrial; 

47. Que los países en desarrollo deben mod1ficar urgentemente su método tradic1onal de nego

ciación con los países desarrollados. Para consegu1r este obJetivo, han de emprender una 

acc1Ón conjunta a fin de fortalecer su poder de negociación respecto de los países desarro

llados. Par~ ese fin, los países en desarrollo han de cons1derar todos los med1os pos1bles 

de reforzar la acc1Ón de las asociaciones de productores ya establecidas y fomentar la 

creación de otras asoc1aciones para los princ1pales productos exportados por ellos, así como 

establecer un mecanismo de consulta y cooperación entre las d1versas asociaciones de produc

tores con el f1n de coordinar sus activ1dades y de que se apoyen las unas a las otras, espe

cialmente para precaverse contra cualquier agres1Ón económica o de otra naturaleza; 

48. Que los países en desarrollo deben valerse de medios efectivos de reforzar su poder de 

negociación, individual y colectiva, a fin de conseguir cond1ciones favorables para la adqui

sición de tecnología, conocimientos técnicos, l1cencias y equipo, así como prec1os equita

tivos y remuneradores para sus productos pr1marios, y un acceso meJor y sústanc1almente l1be

ral1zado de sus manufacturas a los países desarrollados; 

49. Que los países en desarrollo deben conceder la máxima 1mportancia al pr1nc1pio de la 

autosufic1encia en los esfuerzos de desarrollo que despliegan para sacar ~l mayor provecho 
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posible de sus recursos humanos y naturales y que, a eseKln, deben adoptar políticas eficaces 

y concertadas y proseguir los esfuerzos tendlentes a fortalecer la cooperación técnica y 

económica entre ellos; 

50. Que los países en desarrollo deben prestar su apoyo al concepto de un enfoque integrado 

y multlsectorial de la industrialización que permita tener plenamente en cuenta las repercu

siones tecnológicas y socioeconómicas de este proceso, tanto en la fasa de planlficación como 

en la de la puesta en práctica; 

51. Que, en vista de la complementarledad básica entre los sectores lndustrial y agrícola, 

se debe poner el máximo empeño en promover las industrlas basadas en actlvidades agrícolas 

o vinculadas a ellas que, además de detener el éxodo del medio rural y de estlmular la 

producclÓn de allmentos, proporcionen un estímulo para el estableclmiento de nuevas industrias 

basadas en los recursos naturales; 

52. Que los paÍses en desarrollo deben prestar particular atención a la creaclÓn de industrlas 

básicas tales como la siderúrgica, las de pToductos químicos y petroquÍmlcos, y las mecánicas, 

a fin de consolidar así su independencia económica y, al mismo tiempo, obtener una forma eficaz 

de sustltuclÓn de lmportaciones y acrecentar su participación en el comercio mundial; 

53. Que se debe modificar el sistema de enseñanza para hacer que los jÓvenes aprecien el 

trabajo lndustrial, y adoptar polÍtlcas y programas a fin de capacitar el personal calificado 

necesario para las nuevas fuentes de empleo creadas en los países en desarrollo, a nlveles 

subregional y regional. Las actividades de capacitación ligadas al desarrollo industrial 

deben estar concebidas en forma tal que permitan la elaboración de los recursos naturales y 

demás materias prlmas en el país de origen y la creación de estructuras permanentes de ense

ñanza especializada que permitan una capacltación cuantitativa y cualitativa ráplda de la mano 

de obra nacional a todos los niveles y para todas las especializaciones profesionales, ya 

sean técnicas o de gestión, sin discrlminación de sexo; 

54. Que se deben conceblr programas coordinados de alfabetlzación y de capacitaclÓn obrera 

para lograr la promoción y el perfeccionamiento de las competencias del personal naclonal en 

todos los niveles de empleo; 

55. Que los países en desarrollo deben tomar medidas apropiadas para organlzar lnstltuciones 

de investigación y establecer programas de capacitación que cubran las necesldades de su 

desarrollo industrial y permitan alcanzar un dominio progresivo de las diferentes técnicas de 

producción y gestión, y del desarrollo industrial, facilitando así el establecimiento de 

estructuras que permitan la absorción de tecnologías modernas; 

56. Que los órganos competentes deben hacer intensos esfuerzos a fin de formular un código 

de conducta internacional para la transmisión de tecnología de acuerdo con las necesidades 

y condiciones predominantes en los países en desarrollo, definiendo términos y condiciones 

que permitan que tales transacciones se efectúen en las condiciones más ventajosas para 

estos países; 

57. Que, en vista de lo que precede, la Conferencla aprueba las diversas medidas que se 

exponen en el siguiente Plan de Acción. 
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58. En los países en desarrollo, las políticas nacionales de industrializaclÓn deben basarse 

en los elementos siguientes: 

a) La formulación de estrategias y de planes de industrialización a largo plazo, clara

mente defin1dos, que descansen ep prlmer lugar sobre el propio esfuerzo nacional, completados 

por medidas concretas y mecanismos instltucionales para su eJecución, permanente evaluación 

y ajuste, si fuera necesario. Debe prestarse la debida atención al desarrollo del sector 

estatal y de la planlficaclÓn nacional; 

b) Al formular las estrategias y los planes de industrialización se deben tener debida

mente en cuenta las características de cada país a la luz de su estructura socioeconómica. 

Además, la justicla social debe constltuir un criterio determlnante para alcanzar los obJetivos 

de elev~ el nivel de vlda y eliminar las desventajas sociales extremas y el desempleo sobre 

todo entre los JÓVenes. A tal fln, un desarrollo industrial adecuado debería permitir la 

acumulación de capltal necesaria para el desarrollo económico y debería también constltuir 

un poderoso factor para la promoción de la tecnologfa, el crecimiento de los demás sectores 

y la realización de las aspiraciones de la humanidad. Debe también, por la orientación de 

sus objetivos, contribuir positivamente a la paz mundial; 

e) La promoclÓn de un proceso de industrialización integrado, basado en el potencial 

de cada país, con obJeto de lograr el más alto grado de vinculación entre la industrla y los 

demás sectores de la economía, en particular la agricultura, mediante la instalación de 

centros de investlgación agroindustrial, desarrollo de nuevas zonas agrícolas e introducción 

de nuevos cultivos destinados a la industria; 

d) La distribución equltativa de los beneficios de la industrialización entre todos 

los sectores de la población; 

e) El uso intenslvo de los recL:r: os nacionales, el desarrollo de la infraestructura y 

el desarrollo regional interno, con especial énfasis en las políticas de empleo, asf como en 

la p ena e intensiva utilización y elaboraci~n local de materias primas; 

f) El establecimiento de medios de producción que abarquen todas las ramas de la 

industria, encantinadas a satisfacer las necesldades tanto del mercado interior como del 

exterior, en partlcular mediante: 

i) el establecimiento de industrias básicas tales como la siderúrgica, la meta
lúrgica y la petroquímica, que constituyen la base indispensable para toda 
indusyrialización; 

ii) el establecimiento de industrias de integración, tales como las mecánicas, 
eléctricas y químicas, para proporcionar el vínculo necesario entre los dlfe
rentes sectores industriales y para s~~inistrar a los países en desarrollo 
las bases sobre las que se desarrollará principalmente la acumulación 
de tecnología; 

iii) la creación de industrias manufactureras y de elaboración para satisfacer las 
necesidades de la población en materla de bienes de consumo y para ensanchar 
rápidamente la producción local, a fin de sustituir las lmportaciones y aumentar 
las exportaciones; 
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g) El estímulo y apoyo al Qesarrollo de las industrias pequeñas, medianas y rurales, 

y de las ~ndustrias que sat~sfacen necesidades bás~cas de la poblac~ón y que contr~buyen a la 

integración de los diferentes sectores de la economía; y, a este fin, debe prestarse también 

la debida atención a las cooperativas ~ndustriales como medio de mov~lizar los recursos 

humanos, naturales y financieros locales para el logro de obJetivos nacionales de crecimiento 

económico y desarrollo social; 

h) El logro de un m~or grado de eficiencia en los procesos de sust~tución de ~mporta

c~ones y la formulación de ~ncentivos apropiados para estimular la exportación de manufac

turas y semimanufacturas con el contenido local y potencial de valor agregado más altos 

posibles, de los países en desarrollo, en part~cular de los menos adelantados y de los países 

sin litoral; 

i) El desarrollo y fortalecimiento de las inst~tuciones pÚblicas, financieras y de otra 

Índole para proteger y estimular el desarrollo ~ndustr~al de los países en desarrollo, en 

part~cular las industrias básicas, las rurales, las pequeñas y med~anas, y las de elevado 

Índice de rr.ano de obra; 

J) Políticas económicas coherentes para asegurar la estab~lidad económica y posibilitar 

tasas de ahorro interno apropiadas, que estén a la altura de los objet~vos de desarrollo 

~ndustrial; 

La intensificación de los programas de perfeccionamiento de la mano de obra 

y de capacitaci6n profesional de personal d~rect~vo, ~ncluso la ~ncorporac~6n efectiva 

de la muJer, para alcanzar la máxima utilización de los recursos humanos disponibles, espe

cialmente en relación con la gestión ~ndustrial. En este contexto, deberán tomarse medidas 

para atenuar el prcblema del éxodo de ingenieros y de personal científico y de investigación 

de los países en desarrollo; 

l) El estímulo a los procesos de investigac~Ón científ~ca y aplicada, innovación y 

adaptación tecnolÓgicas, Lnformación y normal~zación industriales, y la elaboración de polí

ticas y programas de invest~gación y desarrollo adaptados a las necesidades individuales de 

los países en desarrollo; 

m) La elaboración de planes nacionales en mater~a de ciencia y tecnología, de conformidad 

con el orden de prioridades de cada país; 

n) La asignación al Estado de una función adecuada en la dirección del desarrollo 

industrial y al sector público en la expansión de las industrias. La elaboración de medidas 

por las que puedan ut~l~zarse eficazmente tanto la inversión privada como la extranjera para 

el logro de los obJet~vos de los planes nacionales de desarrollo económico; 

o) El establecimiento y robustecimiento de mecanismos e instituciones para regular 

y controlar las invecsiones extranjeras y promover la transmisión de tecnología; 

p) La formulac~o~ de políticas y la aplicación de medidas específicas para aumentar y 

d~versificar las fuentes de ingresos de divisas, mediante el control adecuado de la comercia

lización de sus productos; la adopción de políticas encaminadas a lograr mayor participación 

de los países en desarrollo en la comercial~zación internacional de sus productos. 
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59. Los países desarrollados deben adoptar las sigui,entes med~das: 

a) Eliminar o reducir paulatinamente sus bacreras arancelarias y no arancelarias, y 

demás obstáculos al comerc~o, tomando en cuenta las característ~cas espec~ales del comercio 

de los países en desarrollo con m~ras a mejorar el marco internacional para el comercio 

mund~al. Adherirse en lo posible al principio de mantenimiento del statu que en lo referente 

a importaciones procedentes de países en desarrollo y reconocer la neces~dad de recurrir a 

c6nsultas previas, en cuanto sea factible y apropiado, en los casos en que circunstenc~as espe

ciales aconsejen modificar el statu quo; 

b) Adoptar med~das comerc~ales que garant~cen mayores exportac~ones de manufacturas y 

semimanufacturas, incluso productos agrícolas elaborados, de los países en desarrollo a los 

países desarrollados; 

e) Fortalecer las polít~cas existentes y desarrollar otras nuevas, teniendo en cuenta 

su propia estructura económica y sus obJet~vos económicos, sociales y de segur~dad, que 

estimu_0n a aquellas de sus industrias que resulten menos competitivas en la esfera ~nterna

cional a desplazarse paulat~na~mente hacia líneas de producción más v~ables o hacia otros 

sectores de la economfa, obteniendo asf reajustes en la estructura econ6mica de los pafses 

desarrollados y la redistr~bución de la capacidad productiva de estas industr~as en favor de 

los países en des~rrollo, así como la promoción de un grado mayor de aprovechamiento de los 

recursos naturales y humanos de estos Últ~mos; 

d) Considerar sus polít~cas respecto de las formas elaboradas y sem~elaboradas de 

mater~as primas tomando debidamente en cuenta el interés de los países en desarrollo por 

incrementar sus capac~dades y pos~b~lidades ~ndustriales para elaborar las mater~as pr~mas 

que exportan; 

e) Aumentar las contribuciones financieras a las organ~zaciones ~nternacionales y a 

~nsti tuciones estatales o de crédito ,>e países en desarrollo con obJeto de facilitar la 

promoción o la f~nanciación de! __ JE 

completamente libres de toda clase 

lo ~ndustr~al. Tales contribuciones deben estar 

ondiciones políticas y no deben ir acompañadas de 

otras condiciones económicas que las que se imponen normalmente a los prestatarios; 

f) Ampliar los programas de asistencia técnica en beneficio de los países en desarrollo. 

Esta asistenc~a deberá ser tal que: 

i) contr~buya al desarrollo de estructuras para la formación profes~onal y de 
mandos ~ntermedios en institutos o centros para capacitación de obreros y 
laborator~os de invest~gación; 

~i) contribuya a la financiación de programas integrados de capac~tación y de 
investigación científica; 

ii~) sea eJecutada y dirig~da en los países desarrollados por organizac~ones 
competentes; 

iv) su eficacia esté asegurada en lo posible por los gobiernos de los países desa
rrollados, sobre todo en lo que respecta a la calidad del personal; 

v) sea integrada y coord~nada con los programas a largo plazo de cada país 
en desarrollo; 

v~) asegure la continuidad y el mantenimiento, condiciones ind~spensables para el 
cumpl~m~ento y funcionamiento de los proyectos; 

vii) sea ejecutada por personal capaz de adaptarse a las cond~c~ones de vida y 
trabajo en los países en desarrollo de que se trate. 
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g) Estimular siempre que sea posible a sus empresas a participar en la realizaci6n de 

proyectos de inve~si6n dentro del marco de los planes y programas de desarrollo de los países 

en desarrollo que expresen ese deseo, y hacer todo lo posible, conforme a las leyes en vigor, 

para asegurarse de que estas actividades se realicen de conformidad con las leyes y reglamen

taciones vlgentes en los paÍses en desarrollo interesados; 

h) Cooperar, según convenga, con los gobiernos de los países en desarrollo para que las 

actividades de las empresas transnacionales de los países desarrollados realizadas en los 

países en desarrollo se conformen a las metas econ6micas y sociales de ~stos; 

i) Adoptar y aplicar medidas apropiadas para establecer un equilibrio favorable para los 

países en desarrollo entre la producci6n de materiales sint~ticos y aquellos productos natu

rales de los países en desarrollo que compiten directamente con aqu~llos. Los países desa

rrollados deben ayudar a los paÍses en desarrollo a elevar la competitividad de su producci6n 

basada en materias primas naturales, respecto a las sustancias sintéticas, para conseguir un 

progreso general; 

J) Ningún Estado adoptar~ ninguna medida discriminatorla ni de agresi6n contra cualquier 

otro Estado que decida ejercer su soberanía sobre sus recursos naturales, su explotaci6n, su 

transformaci6n y su comerciallzaci6n. 

II. Cooperaci6n entre países en desarrollo 

60. A los niveles subregional, regional e interreglonal, los países en desarrollo deben 

adoptar las siguientes medidas: 

a) Promover el comercio directo entre los países en desarrollo para aumentar considera

blemente la participaci6n de estos países en el comercio internacional de productos acabados, 

eliminar todo efecto desfavorable que resulte del comercio triangular, y establecer mecanismos 

adecuados a tal fin; 

b) Crear el mecanismo institucional necesario que facilite la consulta y la coordina

ci6n con el objeto de obtener mejores condiciones para la adquisici6n de tecnología, expertos, 

llcencias, equipo, etc. para los países en desarrollo; 

e) La armonizaci6n y coordinaci6n de las políticas econ6micas, en especial en el campo 

industrial, y el mayor aprovechamiento de la complementaci6n industrial, teniendo en cuenta 

las economías de escala y la especializaci6n. Dicha complementaci6n deber~ sustentarse princi

palmente en las posibilidades y necesidades de cada país mediante el establecimierrto y robus

tecimiento de mecanismos de consulta a los niveles regional, subregional e interregional, a 

fin de que ello redunde en un desarrollo industrial arm6nico, equilibrado y m~s acelerado en 

el conjunto de países en desarrollo; 

d) Para acelerar el desarrollo industrial de los países menos adelantados y a fin de 

promover la cooperaci6n entre los países en desarrollo, la Conferencia invita a los principales 

productores y exportadores de materias primas b~sicas de los países en desarrollo, a que esta

blezcan, dentro del marco de sus políticas econ6micas globales, de sus acuerdos bilaterales, 

o de ambos, condiciones propicias y, en particular, facilidades de pago; 
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e) Establecer medidas, dentro del marco del sistema de cooperaci6n econ6mica, para apoyar 

a los procesos actuales de integraci6n econ6mica y buscar nuevas formas de cooperaci6n econ6-

mica con miras a coadyuvar a un crecimiento constante de la economía mundial y a la aceleraci6n 

del desarrollo de los países en desarrollo, en particular mediante la acci6n de asociaciones 

de productores de los países en desarrollo, por medio de un intercambio continuo de experien

cias, de la armonizaci6n de sus actividades y de la movilizaci6n de apoyo a cualquiera de 

ellas, si fuera necesario, para asegurar, entre otras cosas, la solidaridad de los países en 

desarrollo y su plena soberanía sobre sus recursos naturales; 

f) En particular, actuar por medio de las asociaciones de productores con miras a 

terminar con las pr~cticas de especulaci6n y con las variaciones imprevisibles de los precios, 

que son nocivas para el desarrollo armonioso del comercio mundial y al crecimiento de los 

países en desarrollo. Los países en desarrollo pueden, pues, recurrir a las asociaciones de 

productores existentes o futuras para coordinar sus políticas de producci6n y de precios. 

Adem~s, los países desarrollados toman nota de la intenci6n expresada por los países en desa

rrollo de establecer, entre ellos mismos, un fondo y destinar las utilidades que produzcan y 

el capital invertido en el mismo para afianzar los precios de las materias primas exportadas 

por los países en desarrollo y, en particular, para contrarrestar las medidas encaminadas a 

hacer bajar los precios de las mismas; 

g) Los países en desarrollo que poseen recursos financieros suficientes aceptan parti

cipar en el esfuerzo por el desarrollo econ6mico y social de los países menos adelantados. A 

este fin, es necesario examinar el establecimiento de mecanismos adecuados para el manteni

miento de consultas peri6dicas con miras a adoptar nuevas medidas concretas; 

h) La consolidaci6n de las medidas pertinentes para la evaluaci6n de la Estrategia 

Internacional del Desarrollo y del Programa de Acción para el establecimiento de nu nuevo 

orden econ6mico internacional; 

i) La concertaci6n de acuerdos a largo plazo para la especializaci6n de la producci6n, 

tal como lo consideren m~s apropiado los respectivos países o las asociaciones econ6micas 

regionales, y la correspondiente distribuci6n de la producci6n o participaci6n en los 

productos mediante acuerdos industriales complementarios; 

j) La adopci6n de medidas adecuadas y el fortalecimiento de las actuales en beneficio de 

los países menos adelantados, sin litoral o insulares, y de los países en desarrollo más 

perjudicados por la crisis econ6mica internacional y de aquellos que han padecido catás

trofes naturales; 

k) Disponer lo necesario para que los que hayan adquirido experiencia en materia de 

industrializaci6n y tecnología compartan con los dem~s esos conocimientos técnicos, y pongan 

a disposici6n de éstos su experiencia en la aplicaci6n de mecanismos legislativos econ6micos 

para que dicha experiencia llegue a ser ampliamente conocida por los países en desarrollo. 

Estos conocimientos pueden ser más útiles que los procedentes de zonas altamente desarrolladas. 

Aunque ya se han iniciado arreglos de cooperaci6n, se precisan programas más intensivos y 

originales para tr~nsmitir tecnología y técnicas y aptitudes empresariales pertinentes, en 
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especial a los países menos industrializados de cada regi6n, 7mediante el establecimiento de 

mecanismos institucionales, regionales y subregionales. Esto debe incluir experiencia en 

tratos con sociedades transnacionales y de inversiones extranjeras, con miras a armonizar y 

a coordinar las políticas a este respecto. A tal fin, la ONUDI debe aplicar y ampliar su 

programa en esta esfera; 

1) En la medida de lo posible, los países ~n desarrollo m~s industrializados deben dar 

preferencia a la importaci6n de bienes producidos por los países menos industrializados. Se 
requieren polÍticas positivas para aumentar el comercio intrarregional e interregional de 

manufacturas ; 

m) La creaci6n de empresas nacionales, regionales e interregionales en la esfera del 

transporte marítimo, capaces de competir con las empresas de los países desarrollados y las 

flotas mercantes de las corporaciones transnacionales, con miras a fomentar el desarrollo del 

comercio entre los países en desarrollo, facilitando la toma de control del comercio exte

rior mediante estructuras nacionales, regionales o interregionales y mejorando los ingresos 

de exportaci6n de los países en desarrollo; 

n) El fortalecimiento de las instituciones regionales encargadas de la promoci6n de la 

cooperaci6n econ6mica entre los países en desarrollo. 

III. Cooperaci6n entre países en desarrollo 
y países desarrollados 

61. La cooperaci6n entre los países en desarrollo y los países desarrollados debe adoptar 

las siguientes formas: 

a) Aplicaci6n, ampliaci6n y perfeccionamiento de los arreglos relativos al sistema gene

ralizado de preferencias, sin discriminaci6n ni reciprocidad, incorpor~dole nuevos productos 

y mejorando considerablemente las condiciones de su aplicaci6n; 

b) Las negociaciones comerciales multilaterales realizadas en el contexto del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), teniendo plenamente en cuenta las nece

sidades de desarrollo de los países en desarrollo, deben efectuarse de conformidad con los 

objetivos básicos convenidos en la Declaraci6n de Tokio, incluidas las medidas para asegurar 

beneficios adicionales para el comercio internacional de los países en desarrollo a fin de 

lograr un aumento sustancial de sus ingresos de divisas, la diversificaci6n de sus exporta

ciones y la aceleraci6n de la tasa de crecimiento de su comercio. En estas negociaciones, 

los países desarrollados no esperan reciprocidad por las obligaciones que hubiesen contraído 

para reducir o eliminar las barreras arancelarias y de otra Índole al comercio de los países 

en desarrollo, es decir, los países desarrollados no esperan que los países en desarrollo, en 

el curso de sus negociaciones comerciales, hagan contribuciones que sean incompatibles con sus 

necesidades particulares en materia de desarrollo, financiaci6n y comercio. Reconocen adem~s 

la importancia de la aplicaci6n de medidas diferenciales en favor de los paÍses en desarrollo 

de manera que les ofrezcan un trato especial y m~s favorable en aquellas esferas de las nego

ciaciones en que esto sea viable y conveniente; 
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o) Reconocimiento de las necesidades de industrializaci6n de los países en desarrollo, 

con el prop6sito, entre otras cosas, de alcanzar niveles de competitividad internacional en 

las negociaciones comerciales multilaterales realizadas bajo los auspicios del GATT, en lo 

relativo a incentivos a la producci6n industrial destinada a la exportaci6n; 

d) Urgentes consultas, teniendo presentes la informaci6n apropiada respecto de la evolu

ci6n de la oferta y la demanda, la disponibilidad de factores de producci6n y sus costos, las 

posibilidades y condiciones de inversi6n y la disponibilidad de equipo y tecnologías apropiados, 

con miras a facilitar, dentro de un contexto din~mico y de conformidad con las posibilidades 

de que dispongan los gobiernos, la redistribuci6n de determinadas capacidades productivas 

existentes en los países desarrollados y la creaci6n de nuevos servicios industriales en los 

países en desarrollo. Tales consultas deben referirse en particular a las industrias que 

elaboran materias primas exportadas por los países en desarrollo o que consumen enormes cant~

dades de energÍa, y deben dar como resultado propuestas concretas para su inclusi6n en los 

programas de desarrollo de los paÍses en desarrollo participantes; 

e) Puesta en pr~ctica de las disposiciones del capítulo referente a la industria, y 

consideraci6n de la aplicaci6n de las dem~s disposiciones pertinentes relativas a la industria, 

contenidos en el Programa de Acción sobre el establecimiento de un nuevo orden econ6mico inter

nacional (resoluci6n 3202 (S-VI) de la Asamblea General) y en la Estrategia Internacional del 

Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo (resolu-

ci6n 2626 (XXV) de la Asamblea General). En relaci6n con la transferencia real de recursos, 

los países desarrollados deben, en particular, incrementar su cooperac~6n a fin de poner al 

alcance de los países en desarrollo los recursos necesarios para mantener el esfuerzo de 

crecimiento esencial para acelerar su desarrollo econ6mico y social. Las metas indicadas para 

la transferencia de recursos a los países en desarrollo deben alcanzarse en el menor tiempo 

posible. 

f) El otorgamiento de cr~ditos a los países en desarrollo, por parte de organismos finan

cieros de países industrializados y de organizaciones internacionales, debe estar totalmente 

exento de toda clase de condiciones políticas Y. no se debe suponer otras condiciones econ6-

micas que las que se imponen normalmente a los prestatarios; 

g) Consideraci6n urgente de la cuesti6n del replanteamiento del servicio de la deuda en 

lo referente a deudas desde largo tiempo pendientes de pago, su conversi6n, de ser posible, en 

donaciones, y la concesi6n de un trato favorable respecto de las necesidades industriales y 

financieras de los países en desarrollo más severamente afectados por la actual crisis econ6mica; 

h) Los recursos financieros disponibles en algunos países en desarrollo podrían ser 

utilizados para invertirse en otros países en desarrollo a través de arreglos bilaterales y/o 

de la creaci6n de un fondo neutro internacional. Se debe considerar en forma urgente la 

creaci6n de dicho fondo que podría financiarse con las contribuciones de los países desarro

llados y de los paÍses en desarrollo que dispongan de recursos; 
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i) En el contexto de la reforma monetaria internacional, en la que se est~ examinando el 

nexo entre los recursos financieros para fines de desarrollo y la asignación de los derechos 

especiales de giro, debe considerarse con car~cter urgente la adopción de medidas que tengan 

en cuenta las nec~sidades particulares de los países en desarrollo. En todas las fases del 

proceso de adopción de decisiones para la formulación de un sistema monetario reformado, la 

participación plena y efectiva de los países en desarrollo en todos ~os órganos a los que se 

ha confíado esa reforma, particularmente en la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario 

Internacional, de conformidad con las normas vigentes y en evolución de tales Órganos; 

j) Se debe garantizar el acceso de los países en desarrollo a los conocimientos tecno

lógicos y las tecnologías avanzadas, patentadas o no, en condiciones JUStas, e~uitativas y 

mutuamente aceptables, tomando en cuenta las necesidades concretas de desarrollo de los países 

receptores; 

k) Deben adoptarse medidas apropiadas, incluida la consideración del establecimiento de 

un banco de información industrial y tecnológica para el suministro a los países en desarrollo 

de mayor información, que les permita una adecuada selección de tecnologías avanzadas; 

1) Se deben reexaminar los convenios internacionales sobre patentes y marcas registradas; 

y se deben estudiar, mediante la labor de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (OMPI), con contribuciones apropiadas de la UNCTAD y de otros Órganos competentes 

de las Naciones Unidas, todos los aspectos de la cuestión de su revisión, incluidas, entre 

otras cosas, las disposiciones adicionales que beneficien en forma especial a los países en 

desarrollo, con objeto de que esos convenios se conviertan en un instrumento apropiado para 

ayudar a los países en desarrollo en la transmisión y el desarrollo de la tecnología; 

m) Negociaciones para la formulación de un código internacional de conducta sobre la 

transmisión de tecnología que corresponda a las necesidades de los países en desarrollo y a 

las circunstancias existentes en ellos, definiendo t~rminos y condiciones para que esas 

transacciones se efectúen en las condiciones m~s ventajosas para estos paÍses; 

n) Se debe fomentar los arreglos de subcontratación internacional entre países en desa

rrollo y países desarrollados, pero tales arreglos no deben dar por resultado que a los 

países en desarrollo se les asignen las ramas de la industria menos avanzadas o menos remune

rativas o aquellas que podrían trastornar la estructura económica de los paÍses en desarrollo; 

o) El empleo de recursos naturales renovables que est~n en competencia directa con suce

d~eos sintéticos debe fomentarse, entre otras cosas, por medio del Grupo Permanente da los 

productos sintéticos y suced~eos, de la UNCTAD, para permitir un aumento de la producción y 

de la elaboración industrial en los países en desarrollo; 

p) Se debe orientar una proporción creciente de los gastos mundiales de investigación 

hacia el desarrollo de tecnología que sea apropiada para los paÍses en desarrollo y que les 

reporte ventajas directas. 
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62. Los menos adelantados de los países en desarrollo, los países en desarrollo sin litoral 

y los insulares enfrentan una serie de problemas que requieren la adopci6n de medidas espe

ciales si estos paÍses han de alcanzar un nivel aceptable de desarrollo econ6mico. Recordando 

las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General, relativas a la Declaraci6n 

y el Programa de Acci6n sobre el establecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional, 

la industrializaci6n de estos países debe producirse a un ritmo más rápido que el promedio. 

Se precisan una acci6n concertada y medidas especiales de asistencia de los demás países y de 

las organizaciones internacionales para movilizar un mayor volumen de recursos que permita 

iniciar proyectos innovadores en estos países y crear una base s6lida para promover su indus

trializaci6n mediante proyectos y medidas tales como: 

a) Medidas concretas y urgentes para establecer las condiciones necesarias a la indus

trializaci6n: infraestructura, inventarios de recursos naturales, y la asistencia t~cnica y 

financiera necesaria para la explotaci6n de estos recursos; 

b) Establecimiento y financiaci6n de parques industriales completos y plantas piloto 

basados, en todo lo posible, en el empleo de los recursos locales disponibles; 

e) Creaci6n de unidades de producci6n integradas, tales como las de maquinaria agrÍcola, 

industrias mec~icas apropiadas, y servicios de reparaci6n y mantenimiento; 

d) La puesta en marcha de una política agraria apropiada como base esencial para la 

promoci6n de planes integrados de desarrollo rural que comprendan el establecimiento de 

unidades de producci6n a pequeña escala para satisfacer las necesidades de los mercados inte

riores y para la exportaci6n; 

e) Desarrollo de la artesanía y de industrias dom~sticas, incluida la artesanía 

artística; 

f) Asistencia para estudios sistemáticos de sus posibilidades de industrializaci6n; 

g) Rápido estudio y establecimieuto de elementos de infraestructura que permitan 

aprovechar totalmente los recursos hidráulicos y establecer agroindustrias, especialmente en 

los países afectados por la sequía; 

h) Trato preferencial dentro del marco de los acuerdos internacionales a los productos 

industriales y artículos elaborados de estos países, así como constituci6n de empresas mixtas 

en virtud de acuerdos de cooperaci6n regional; 

i) Ayuda y asistencia especiales a los países en desarrollo menos adelantados, sin 

litoral e insulares, para el establecimiento y desarrollo de medios de transporte y comuni

caci6n adecuados; 

j) Medidas urgentes para aumentar la capacidad de importaci6n y exportaci6n de los países 

menos adelantados y para ayudar a contrarrestar las desventajas de la situaci6n geográfica 

adversa de los países sin litoral, en especial en lo que se refiere a sus costos adicionales 

de transporte y tránsito; 
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k) Adem~s de la asistencia prioritaria de la ONUDI y de otras organizaciones internacio

nales en todas las esferas, se debe prestar a estos países asistencia financiera y t~cnica 

adicional en condiciones favo~ables, con exenci6n de los requisitos de contraparte, cuando 

proceda, por conducto de cru1ales bilaterales y multilaterales, para acelerar su industriali

zaci6n de conformidad con sus políticas nacionales y planes de desarrollo. 

V. Arreglos institucionales 

63. La nueva repartici6n de las actividades industriales reflejada en un Nuevo Orden 

Econ6mico Internacional debe hacer posible que todos los países en desarrollo se industria

licen y adquieran, dentro del sistema de las Naciones Unidas, un instrumento eficaz para el 

CQmplimiento de sus aspiraciones. 

64. Se debe tratar de conseguir la industrializaci6n con la perspectiva de un desarrollo 

global y arm6nico de los países que constituyen la comunidad internacional. 

65. a) El informe del Comité Ad Hoc sobre la Estrategia a Largo Plazo de la ONUDI, las reso

luciones del sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General y la presente 

Declaraci6n y Plan de Acci6n deber~n formar la base sobre la que se asienten el papel y las 

actividades de la ONUDI. 

b) La ONUDI debe desempeñar el papel central en la aplicaci6n de la Declaraci6n y el 

Plan de Acci6n, iniciando y coordinando dentro del sistema de las Naciones Unidas la~ activi

dades encaminadas a lograr los objetivos allí contenidos, en la medida en que caigan dentro 

de la esfera de competencia de la ONUDI. Adem~s, a la ONUDI le corresponde un papel decisivo 

en la aplicaci6n de la Declaraci6n y el Programa de Acci6n sobre el establecimiento de un 

nuevo orden econ6mico internacional, aprobados por la Asamblea General en su sexto período 

extraordinario de sesiones, en la medida en que éstos se relacionan con el desarrollo indus

trial. Con este fin, es preciso ampliar el alcance y las funciones de la OWJDI y robustecer 

sus mecanismos org~nicos. 

66. ~ara lograr los objetivos antes mencionados, la ONUDI no s6lo debe intensificar y ampliar 

sus actuales actividades operacionales y sus programas de investigaci6n y estudios orientados 

hacia la acci6n en la esfera del desarrollo ~ndustrial, sino que también debe inclu~r entre 

sus actividades un sistema de consultas continuas en los planos global, regional y sectorial 

para los fines expuestos en el p~rr. 61 d) supra. La ONUDI debe estar dispuesta a se1~ir de 

foro para la negociaci6n de acuerdos en la esfera industrial entre países desarrollados y en 

desarrollo, y entre los pro,ios países en desarrollo, a petici6n de los países interesados. 

67. Para dar un contenido concreto al proceso de industrializaci6n en los países en desa

rrollo, es necesario realizar estudios y formular medidas específicas en distintos sectores 

de la industria, concediendo especial atenci6n a los sectores prioritarios. Tal enfoque del 

problema ha de reflejarse en la estructura org~ica de la Secretaría de la ONUDI, en los 

comités de la Junta de Desarrollo Industrial que se puedan establecer con este fin, y en la 

revisi6n a nivel ministerial en la Conferencia General que se establezca con este prop6sito 

sobre una base permanente. 
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68. Para que la ONUDI pueda intensificar y ampliar sus actividades de la manera antes indi

cada y desempeñar el papel coordinador central en la esfera del desarrollo industrial dentro 

del sistema de laz Naciones Unidas, y con objeto de aumentar su capacidad de prestar asistencia 

a los países en desarrollo de la manera más eficaz posible, es imprescindible aumentar y 

ampliar sustancialmente su autonomía administrativa y sus funciones y proporcionarle los 

recursos para ese fin. 

69. A estos efectos, se recomienda a la Asamblea General de las Naciones Unidas que la ONUDI 

se convierta en un organismo especializado. Con este fin, se pide al Secretario General de 

las Naciones Unidas que, en consulta con el Director Ejecutivo de la ONUDI, presente a la 

Asamblea General en su s~ptimo período extraordinario de sesiones, por conducto del Consejo 

Econ6mico y Social, un proyecto de estatutos correspondiente a un organismo especializado para 

el desarrollo industrial. 

70. En caso de que la Asamblea General de las Naciones Unidas decida en su s~ptimo período 

extraordinario de sesiones, convertir a la ONUDI en un organismo especializado, el proyecto de 

estatutos correspondiente a dicho organismo debe abarcar, entre otras cosas, lo siguiente: 

a) Junta de Desarrollo Industrial 

i) Funciones 

Además de las funciones estipuladas en la resoluci6n 2152 (XXI) de la 
Asamblea General, de 17 de noviembre de 1966, la Junta de Desarrollo Industrial 
ha de ocuparse de la puesta en práctica de las decisiones de la Conferencia 
General y examinar y aprobar el programa y presupuesto de la ONUDI; 

ii) Composici6n 

Debe aumentar la representaoi6n de los países en desarrollo en la J~ta de 
Desarrollo Industrial; 

iii) Organos auxiliares 

Para asistir a la Junta en el examen del programa y presupuesto bienales de la 
ONUDI y de otras cuestiones financieras relativas a la Organizaci6n, se podrá 
establecer un Comit~ del Programa y del Presupuesto. La Junta tambi~n podrá 
establecer otros oomit~s t~cnicos cuando lo estime conveniente; 

b) Secretaría 

Se debe aumentar el número de funcionarios del cuadro orglnioo y categorías superiores 

procedentes de países en desarrollo en la Secretaría de la ONUDI y en los grúpos de consul

tores que la asesoran, dentro de los límites de variaoi6n convenientes para una distribuoi6n 

geográfica equitativa que establezca la Junta de Desarrollo Industrial, teniendo debidamente 

en cuenta la necesidad de garantizar los máximos niveles de eficiencia, competencia e 

integridad; 

o) Conferencia General 

A fin de hacer posible la realizaci6n de consultas globales peri6dioas de alto nivel sobre 

cooperaci6n internacional para la industrializaoi6n de los países en desarrollo, y sobre otros 

aspectos de la industria mundial, se debe institucionalizar la Conferencia General de la ONUDI. 

La Conferencia General debe ser convocada cada cuatro años, y en cada período de sesiones se 

debe decidir el lugar y la fecha del período de sesiones siguiente. Las funciones de la 

Conferencia General deben ser, entre otras, las siguientes: 
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i) examinar el progreso de la aplicaci6n de la De~laraci6n y el Plan de Acci6n 
presentef"; 

ii) examinar las maneras de aumentar la participaci6n de los países en desarrollo en 
la producci6n industrial mundial; 

iii) recomendar políticas y procedimientos a los gobiernos participantes con el fin de 
facilitar la cooperaci6n entre las naciones en cuestiones pertinentes al desarrollo 
industrial en beneficio de los países en desarrollo; 

iv) servir de mecanismo coordinador que preste una atenci6n global, integrada y perma
nente para coordin:1r y aplicar con ~xi to las políticas relacionadas con la prdduc
ci6n industrial, la cooperaci6r1 en la esfera industrial entre países en desarrollo 
y otros asuntos conexos, que hayar1 adoptado todos los organismos del sistema de 
las Naciones Unidas; 

v) examinar los principales problemas y cuestiones de política que afecten a la situa
ci6n industrial mundial y las medidas que para re~olverlos propongan los gobiernos, 
la ONUDI, las comisiones econ6micas regionales, etc.; 

vi) recibir informes y mar1tener contactos, con respecto a las funciones antes indi
cadas, a trav~s de la Secretaría de la ONUDI; 

vii) examinar la eficacia de los arreglos institucionales de la ONUDI y tomar las deci
siones apropiadas respecto de un mayor robustecimiento del mecanismo institucional. 

71. Hasta tanto se lleva a efecto la transformaci6n de la ONUDI en un organismo especiali

zado, se pide al Secretario General de las Naciones Unidas y al Director Ejecutivo de la 

ONUDI que elaboren arreglos provisionales con respecto a una mayor autonomía de la Organizaci6n. 

Se pide al Director Ejecut~vo de la ONUDI que rinda informe a la Junta de Desarrollo Industrial 

respecto de dichos arreglos. 

Fondo para el desarrollo industrial 

72. El establecimiento de un fondo para el desarrollo industrial es de importancia crucial 

tar1to para aumentar los recursos de la ONUDI como para realzar su autonomía y su capacidad de 

responder de mar1era r~pida y flexible a las solicitudes de los países en desarrollo. El Fondo 

deberá constituirse con contribuciones voluntarias a la ONUDI y se consolidar~, como parte 

del nuevo Fondo, los fondos voluntarios existentes bajo la autoridad de la ONUDI. La Junta 

de Desarrollo Industrial, tomar1do plenamente en cuenta el Informe del Secretario General de 

las Naciones Unidas que figura en el documento A/9792, establecer~ las atribuciones del Fondo 

y las reglas a seguir para su funcionamiento y administraci6n. Esas atribuciones y reglas 

deber~n ser lo bastante flexibles para que se incremente la posibilidad de conseguir ~s 

contribucione~ voluntarias. 

73· En particular, el Fondo para el desarrollo industrial debe permitir a la ONUDI: 

i) Participar en la aplicaci6n de la Declaraci6n y el Programa de Acci6n sobre el 
establecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional aprobados por la Asamblea 
General en su sexto período extraordinario de sesiones, en la medida en que se rela
cionan con el desarrollo industrial; 

ii) Aplicar las recomendaciones del Comit~ Ad Hoc sobre una Estrategia a Largo Plazo 
de la ONUDI; 

iii) Ejecutar proyectos sobre el terreno, en particular los de Índole no tradicional, 
prestando especial atenci6n a las necesidades de los países en desarrollo menos 
adelantados, a las de los pa!ses en desarrollo carentes de litoral y a las de los 
países insulares en desarrollo; 



IDjcm.'F. 3/31 
página 71 

iv) Intensificar sus actividades en materia de desarrollo y transmisi6n de tecnología; 

v) Intensificar sus programas encaminados a establecer y/o intensificar la cooperaci6n 
entre los países en desarrollo, así como entre los países en desarrollo y los 
desarrollados; 

vi) Reforzar sus actividades promocionales. 

Relaciones con las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

74· La ONUDI debe asumir la responsabilidad primordial como organismo de ejecuci6n de 

proyectos en la esfera del desarrollo industrial. Para este fin, la ONUDI debe celebrar 

consultas con el PNUD con el objetivo específico de velar por la obtenci6n de la mayor parte 

de los proyectos del PNUD en la esfera de la industria, de conformidad con la funci6n central 

de la ONUDI en esta esfera. 

75· Con objeto de que la ONUDI pueda desempeñar eficazmente su funci6n coordinadora central 

en materia de desarrollo industrial, especialmente con respecto a la aplicaci6n del Programa 

de Acci6n sobre el establecimiento de nuevo orden econ6mico internacional, debe celebrar 

consultas con las Naciones Unidas y con los organismos especializados y otras org~izaciones 

relacionadas con el desarrollo industrial. A este fin, deberá establecerse un comit~ asesor 

compuesto de representantes de la Secretaría de las Naciones Unidas y de las secretarías de 

los organismos correspondientes del sistema, y presidido por la ONUDI. 

VI. Carta de derechos y deberes econ6micos de los Estados 

76. Los países aquí reunidos destacan la necesidad de que la comunidad internacional cumpla 

estrictamente con los preceptos contenidos en la Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de 

los Estados, de modo que ~sta se convierta en un instrumento eficaz para crear un nuevo 

sistema de relaciones econ6micas internacionales basado en la equidad, la igualdad, la sobe

ranía y la interdependencia de los intereses de los países desarrollados y de los paÍses en 

desarrollo. 

LÑota: La Declaraci6n y el Plan de Aoci6n de Lima en materia de desarrollo industrial 
y cooperaci6n fueron aprobados por la Segunda Conferencia General de la ONUDI (Lima, 12 a 26 de 
marzo de 1975) en su ~!tima sesi6n plenaria, por 82 votos contra 1 y 7 abstenciones~ 
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Medidas adoptadas por la Conferencia 

251. El Presidente presentó a la Conferencia, en su 18ª sesión plenaria, celebrada el 26 de 

marzo de 1975, el proyecto de Declaración y Plan de Acción contenido en el documento ID/CONF.3/30, 

y la lnvitó a aprobar dicho proyecto por consenso, señalando que cada delegación podría expresar 

después sus reservas respecto de cualquiera de las disposiciones del mismo. 

252. El Relator dlo lectura a varias correcciones que reflejaban el consenso a que había 

llegado el comité oficioso bajo la dirección del Presidente de la Conferencia. El R~lator 

también corrigió varios errores tipográficos y señaló a la atenclÓn de las delegaciones 

ciertas discrepancias y omisiones existentes en las traducciones del documento. 

253· La secretaría de la Conferencia anunció que ciertas delegaciones habían solicitado que 

cierto número de párrafos fueran sometidos a votación por separado. 

254· Varias delegaciones apoyaron la propuesta del Presidente de que se aprobaran por consenso 

la DeclaraciÓn y el Plan de Acción, y exhortaron a todas las delegaciones a que se mostraran 

de acuerdo con el consenso general a que se había llegado respecto del documento correspondiente. 

255· Algunas de las delegaciones que habían solicitado que ciertos párrafos se sometieran a 

votación por separado replicaron que sus solicitudes no reflejaban un espíritu de enfrenta

ción, puestÓ que no proponían enmiendas a esos párrafos, ni tenían por objeto entablar un 

debate; pero para que un consenso tuviera sentido había de ser auténtico, y no un medio de 

disimular desacuerdos. Una de esas delegaciones manifestó que lamentaba verse obligada a 

pedlr una votación por separado, pero señaló que había reducido de 29 a 2 el número de párrafos 

y de incisos que hubiera deseado que se sometieran a votación por separado. 

256. El representante de Zaire, haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo de los 77, 

dijo que, a fin de llegar a una solución que fuera aceptable para todos, no se opondría a que 

los párrafos del caso fueran sometidos a votación por separado. No obstante, solicitó que se 

procediera en todos los casos a votación nominal. 

257· El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte propuso que se 

presentaran las reservas por escrito para que fueran incluidas en el acta. 

258. Así quedó acordado. 

Votación por separado sobre diversos párrafos 

Votación 

259· El representante de la RepÚbllca Federal de Alemania pidiÓ que se sometiera a votación 

el párrafo 19. En su 18ª sesión plenaria, la Segunda Conferencia General de la ONUDI aprobó 

el párrafo 19 en votación nominal por 74 votos contra 6 y 13 abstenciones. La votación se 

desarrolló de la manera siguiente: 
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Votos a favor: Afganist<Úl, Albania, Alto Volta, Argelia, Argentina, Bangladesh, Bolivia, 
Brasil, Bulgaria, Burund1, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Ecuador, Egipto, El Salvador, Filipinas, 
Francia, Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irrun, Iraq, Israel, 
Jamaica, Kenya, Madagascar, Malasia, Mal!, Marruecos, Mauritania, M~xico, 
Mongolia, Nepal, N!ger, Nigeria, Om<Úl, Pakist<Úl, Pero, Polonia, Portugal, 
Qatar, Repu~lica Arabe Libia, RepÚblica Centroafricana, Re~lica de Corea, 
Repu~lica Democr~tica Alemana, Repu'blica de Viet-Nam, RepÚblica Dominicana, 
RepÚblica Socialista Sovi~tica de Bielorrusia, Repu'blica Socialista 
Sovi~tica de Ucrania, RepÚblica Unida del Camerún, Re~lica Unida de 
Tanzan!a, Rumania, Rwanda, Santa Sede, Senegal, Somalia, Sri Lanka, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, Uni6n de RepÚblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en Alemania (República Federal de),Canad~, Estados Unidos de Am~rica, Italia, 
contra: Jap6n, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Irlanda, 
Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Suecia, Suiza. 

Explicaciones de voto 

260. Formularon explicaciones de voto en relaci6n con el p~rrafo 19 los representantes de 

Alemania (Repu~lica Federal d~, Australia, Austria, B~lgica, Dinamarca, Estados Unidos de 

Am~rica, Jap6n, Noruega, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia 

y Suiza. Dichas explicaciones figuran en el documento ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev.1. 

Votaci6n 

261. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte pidi6 que se some

tiera a votaci6n el ~rrafo 32. En su 18§ sesi6n plenaria, la Segunda Conferencia General de 

la ONUDI aprob6 el párrafo 32 en votaci6n nominal por 70 votos contra 10 y 11 abstenciones. 

La votaci6n se desarroll6 de la manera siguiente: 

Votos a favor: Afganist5.n, Albania, Alto Volta, Argelia, Argentina, Bangladesh, Bolivia, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Filipinas, Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Ir<Úl, Iraq, Jamaica, 
Kenya, Madagascar, Malasia, Mal:!, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Nepal, Níger, Nigeria, Om5.n, Pakistán, Pero, Polonia, Qatar, Re~lica 
Arabe Libia, Repu'blica de Corea, Repu'blica Democr~tica Alemana, Re~lica 
de Viet-Nam, Repu'blica Dominicana, Re~lica Socialista Sovi~tica de 
Bielorrusia, Re~lica Socialista Soviética de Ucrania, Re~lica Unida 
del Camerún, Re~lica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santa Sede, 
Senegal, Somalia, Sri Lanka, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, 
Uni6n de Repu~licas Socialistas Sovi~ticas, Uruguay, Venezuela, 
Yugoslavia, Zaire. 

Votos en 
~: 

Abstenciones: 

Alemania (RepÚblica Federal de), Bélgica, Can~, Dinamarca, Estados Unidos 
de Am~rica, Francia, Italia, Jap6n, Países Bajos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

Australia, Austria, España, Finlandia, Irlanda, Israel, Noruega, Nueva 
Zelandia, Portugal, Suecia, Suiza. 
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Explicaciones de voto 

262. Formularon explicaciones de voto en relaci6n con el p~rrafo 32 los representantes de 

Alemania(República Federal de), Austria, B~lgica, Checoslovaquia (tambi~n en nombre de Bulgaria, 

Hungría, Polonia, República Democr~tica Alemana, República Socialista Sovi~tica de Bielorrusia, 

República Socialista Soviética de Ucrania y Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas), 

Dinamarca, Estados Unidos de América, Jap6n, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y Suiza. Dichas explicaciones figuran en el 

documento ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev.1. 

Párrafo 33 

Votaci6n 

263. El representante de los Estados Unidos de Am~rica pidi6 que se sometiera a votaci6n el 

párrafo 33· En su·18§ sesi6n plenaria, la Segunda Conferencia General de la ONUDI aprob6 el 

párrafo 33 en votaci6n nominal por 72 votos contra 5 y 14 abstenciones. La votaci6n se desa

rroll6 de la manera siguiente: 

Votos a favor: Afganist~, Albania, Alto Volta, Argelia, Argentina, Bangladesh, Bolivia, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, Congo, Costa Rica, Costa de Marfil, 
Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Filipinas, Guinea, Guyana, Hungría, India, Indones1a, Ir~, Iraq, Irlanda, 
Jamaica, Kenya, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, Om~, Pakist~, Perú, Polonia, Portugal, 
Qatar, República Arabe Libia, RepÚblica de Corea, República Democr~tica 
Alemana, República de Viet-Nam, RepÚblica Dominicana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida del Camerún, RepÚblica Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Santa Sede, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, Uni6n de Repúblicas Socialistas 
Sovi~ticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en Alemania (República Federal d~, Bélgica, Estados Unidos de América, 
contra: Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Australia, Austria, Canadá, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Italia, 
Jap6n, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Suecia, Suiza. 

Explicaciones de voto 

264. Formularon explicaciones de voto en relaci6n con el párrafo 33 los representante~ de 

Alemania (República Federal de),Austria, B~lgica, Brasil, Checoslovaquia (también en nombre 

de Bulgaria, Hungría, Polonia, RepÚblica Democrática Alemana, República Socialista Soviética 

de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Soviética de Ucrania y Uni6n de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas), Dinamarca, Estados Unidos de América, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y Suiza. Dichas explicaciones figuran 

en el documento ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev.1. 
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265. El representante de la RepÚblica Federal de Alemania pidi6 que se sometiera a votaci6n el 

párrafo 47• En su 18ª ses16n plenaria, la Segunda Conferencia General de la ONUDI aprob6 el 

párrafo 47 en votaci6n nominal por 70 votos contra 8 y 12 abstenciones. La votac16n se desa

rroll6 de la manera siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, Argelia, Argentina, Bangladesh, Bolivia, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Filipinas, Guinea, Guyana, Hungr{a, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamaica, 
Kenya, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, M6xico, Mongolia, 
Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Pe~, Polonia, Qatar, RepÚblica 
Arabe Libia, RepÚblica de Corea, RepÚblica Democrática Alemana, RepÚblica 
de Viet-Nam, República Dominicana, Repúbl1ca Socialista Sovi~tica de 
Bielorrusia, RepÚblica Socialista Sovi6tica de Ucrania, Repu~lica Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzan{a, Rumania, Rwanda, Santa Sede, 
Senegal, Somalia, Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Turquía, Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovi6ticas, Venezuela, 
Yugoslavia, Zaire. 

Votos en Alemania(República Federal de), B6lgica, Estados Unidos de América, 
~: Francia, Italia, Jap6n, R9ino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Suiza. 

Abstenciones: Australia, Austr1a, Canadá, Dinamarca, España, Finlandia, Irlanda, Israel, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal. 

Explicaciones de voto 

266. ~ormularon explicaciones de voto en relaci6n con el párrafo 47 los representantes de 

Alemania(Repu1bllca Federal de), Australia, Austria, B~lgica, Dinamarca, Estados Unidos de 

Am~r1ca, Jap6n, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, Suecia y Suiza. Dichas explicaciones figuran en el documento 

ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev.1. 

Párrafo 59 i) 

Votaci6n 

267. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte pidi6 que se sometiera 

a votaci6n el párrafo 59 i). En su 18ª sesi6n plenaria, la Segunda Conferencia General de la 

ONUDI aprob6 el párrafo 59 i) en votaci6n nominal por 74 votos contra ninguno y 16 abstenciones. 

La votaci6n se desarroll6 de la manera siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, Argelia, Argentina, Australia, Bangladesh, 
Bolivia, Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Filipinas, Francia, Guinea, Guyana, Hungría, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Jamaica, Kenya, Madagascar, Malasia, Malí, 
Marruecos, M6xico, Mongolia, Nepal, N{ger, Nigeria, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Pe~, Polonia, Qatar, RepÚblica Arabe Libia, 
RepÚblica de Corea, República Democrática Alemana, RepÚblica de Viet-Nam, 
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Votos a favor: 
(cont.) 

Abstenciones: 

República Dominicana, RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucranta, República Unida de Tanzanía, 
República Unida del Camerún, Rumania, Rwanda, Santa Sede, Senegal, 
Somalia, Sri Lanka, Tailandia, Toga, Trinidad y Tabago, Turquía, Uni6n de 
RepÚblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire. 

Alemania (República Federal de),, Austria, Bélgica, Canad~, Dinamarca, 
España, Estados Unidos de América, Finlandia, Israel, Italia, Jap6n, 
Noruega, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Suecia, Suiza. 

Explicaciones de voto 

268. Formularon explicaciones de voto en relaci6n con el p~rrafo 59 i) los representantes de 

Austria, Dinamarca, Estados Unidos de América, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte y Suecia. Dichas explicaciones figuran en el documento ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev.1. 

P~rrafo 59 j) ---,----
Votaci6n 

269. El representante de los Estados Unidos de América pidi6 que se sometiera a votaci6n el 

~rrafo 59 j). En su 18ª sesi6n plenaria, la Segunda Conferencia General de la ONUDI aprob6 

el p~rrafo 59 j) en votaci6n nominal por 83 votos contra 4 y 3 abstenciones. La votaci6n se 

desarroll6 de la manera siguiente: 

Votos a favor: Afganist~, Albania, Alto Volta, Argelia, Argentina, Austria, Bangladesh, 
Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, Congo, Costá de 
Marfil, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Dinamarca, 

Votos en 
~~ 

Abstenciones: 

Explicaciones de voto 

Ecuador, Egipto, El Salvador, España, Filipinas, Francia, Guinea, Guyana, 
Hungría, India, Indonesia, Ir~, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, 
Kenya, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, México, Mongolia, Nepal, 
Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Om~, Países Bajos, Pakist~, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe Libia, República de Corea, 
República Democr~tica Alemana, RepÚblica de Viet-Nam, República Dominicana, 
Repu'blica Socialista Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista 
Soviética de Ucrania, RepÚblica Unida del Camerún, RepÚblica Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santa Sede, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Suecia, 
Suiza, Tailandia, Toga, Trinidad y Tabago, Turquía, Uni6n de RepÚblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire. 

Alemania(República Federal de), Estados Unidos de América, Jap6n, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Australia, Canad~, Finlandia. 

270. Formularon explicaciones de voto en relaci6n con el ~rrafo 59 j) los representantes de 

Alemania(República Federal de), Estados Unidos de América, Jap6n y Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte. Dichas explicaciones figuran en el documento ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev.1. 
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271. El representante del Jap6n pidi6 que se sometiera a votaci6n el párrafo 60 e).' En 

su 18~ sesi6n plenaria, la Segunda Conferencia General de la ONUDI aprob6 el párrafo 60 e) en 

votaci6n nominal por 73 votos contra 4 y 12 abstenciones. La votaci6n se desarroll6 de la 

manera siguiente: 

Votos a favor: Afganist~n, Albania, Alto Volta, Argelia, Argentina, Bangladesh, Bolivia, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Filipinas, Francia, Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Ir~, Iraq, 
Irlanda, Jamaica, Kenya, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, M~xico, 
Mongolia, Nepal, NÍger, Nigeria, Om~, Países Bajos, Pakist~, Pe~, 
Polonia, Portugal, Qatar, Rep~lica Arabe Libia, Repdblica Democr~tica 
Alemana, Repdblica de Viet-Nam, Rep~lica Dominicana, Repdblica Socialista 
Sovi~tica de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Sovi~tica de Ucrania, 
Repdblica Unida del Carne~, Repdblica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Santa Sede, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad 
y Tabago, Turquía, Uni6n de RepÚblicas Socialistas Sovi~ticas, Uruguay, 
Venezuela, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en Alemania (RepÚblica Federal de), Estados Unidos de América, Jap6n, Reino 
~: Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Australia, Austria, B~lgica, Ganad~, Dinamarca, España, Finlandia, Israel, 
Italia, Noruega, Nueva Zelandia, Suiza. 

Explicaciones de voto 

272. Formularon explicaciones de voto en relaci6n con el párrafo 60 e) los representantes de 

Alemania (República Federal d~, Australia, Austria, Dinamarca, Estados Unidos de Am~rica, 

Jap6n, Noruega, Nueva Zelandia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y 

Suiza. Dichas explicaciones figuran en el documento ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev.1. 

Votaci6n 

273• El representante de la RepÚblica Federal de Alemania pidi6 que se sometiera a votaci6n el 

párrafo 60 f). En su 181 sesi6n plenaria, la Segunda Conferencia General de la ONUDI aprob6 

el párrafo 60 f) en votaci6n nominal por 75 votos contra 5 y 9 abstenciones. La votaci6n se 

desarroll6 de la manera siguiente: 

Votos a favor: Afganist~, Albania, Alto Volta, Argelia, Argentina, Bangladesh, Bolivia, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Ecuador, Egipto, El Salvador, Filipinas, 
Francia, Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Ir~, Iraq, Irlanda, 
Israel, Jamaica, Kenya, Madagascar, Malasia, Mal!, Marruecos, México, 
Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, O~, Países Bajos, Pakist~, 
Pe~, Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe Libia, RepÚblica de Corea, 
RepÚblica Democr~tica Alemana, RepÚblica de Viet-Nam, República Dominicana, 
RepÚblica Socialista Sovi~tica de Bielorrusia, RepÚblica Socialista 
Sovi~tica de Ucrania, RepÚblica Unida del Cama~, Repu'blioa Unida de 
Tanzan!a, Rumania, Rwanda, Santa Sede, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Suecia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Turqu!a, Uni6n de Repúblicas 
Socialistas Sovi~ticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire. 
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Votos en 
contra: 

Abstenciones: 

Explicaciones de voto 

Alemania (Repúbllca Federal de),Estados Unidos de Am~rica, Italia, Jap6n, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Australia, Austria, B~lgica, Ganad~, Dinamarca, España, Finlandia, Nueva 
Zelandia, Suiza. 

274• Formularon explicaciones de voto en relaci6n con el p~rrafo 60 f) los representantes de 

Alemania (República Federal de), Australia, Austria, Dinamarca, Estados Unidos de Am~rica, 

Jap6n, Nueva Zelandia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y Suiza. 

Dichas explicaciones figuran en el documento ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev.1. 

Votaci6n 

275· El representante de los Estados Unidos de Am~rica pidi6 que se sometiera a votaci6n el 

p~rrafo 61 e). En su 18 9 sesi6n plenaria, la Segunda Conferencia General de la ONUDI aprob6 

el p~rrafo 61 e) en votaci6n nominal por 83 votos contra ninguno y 6 abstenciones. La votaci6n 

se desarroll6 de la manera siguiente: 

Votos a favor: Afganist~, Albania, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bangladesh, B~lgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Ganad~, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
España, Filipinas, Francia, Guinea, Guyana, Hungr!a, India, Indonesia, 
Ir~n, Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Kenya, Madagascar, Malasia, Mal!, 
Marruecos, M~xico, Mongolia, Nepal, N!ger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Pa!ses Bajos, Pakist~, Perd, Polonia, Portugal, Qatar, 
República Arabe Libia, República de Corea, República Democrática Alemana, 
RepÚblica de Viet-Nam, Repu'blica Dominicana, República Socialista 
Sovi~tica de Bielorrusia, Repu'blica Socialista Sovi~tica de Ucrania, 
Rep6blica Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Santa Sede, Somalia, Sri Lanka, Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Trinidad 
y Tabago, Turqu!a, Uni6n de Repu'blicas Socialistas Sovi~ticas, Uruguay, 
Venezuel~, Zaire. 

Abstenciones: Alemania (RepÚblica Federal de),Estados Unidos de Am~rica, Finlandia, 
Israel, Jap6n, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Explicaciones de voto 

276. Formularon explicaciones de voto en relaci6n con el p~rafo 61 e) los representantes de 

Alemania (República Federal de),y Estados Unidos de Am~rica. Dichas explicaciones figuran en 

el documento ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev.1. 

Votaci6n 

277• El representante de los Estados Unidos de Am~rica pidi6 que se sometiera a votaci6n el 

p~rrafo 76. En su 18ª sesi6n plenaria, la Segunda Conferencia General de la ONUDI aprob6 el 

párrafo 76 en votaci6n nominal por 70 votos contra 2 y 17 abstenciones. La votaci6n se desa

rroll6 de la manera siguiente: 
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Votos a favor: Afganist~, Albania, Alto Volta, Argelia, Argentina, Bangladesh, Bolivia, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, Costa de Marfil, Costa Riba, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Ecuador, Egipto, El Salvador, Filipinas, 
Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Ir~, Iraq, Jamaica, Kenya, 
Madagascar, Malasia, Mal!, ~mrruecos, M'xico, Mongolia, Nepal, Níger, 
Nigeria, Nueva Zelandia, Om~, Pakist~, Pe~, Polonia, Portugal, Qatar, 
RepÚblica Arabe Libia, Rep~lica de Corea, RepÚblica Democr~tica Alemana, 
RepÚblica de Viet-Nam, RepÚblica Dominicana, RepÚblica Socialista 
Sovi~tica de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Sovi~tica de Ucrania, 
Rep~blica Unida del Carne~, Repu~lica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Santa Sede, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Turquía, Uni6n de Repu~licas Socialistas Sovi~ticas, U~guay, 
Venezuela, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en 
contra: 

Abstenciones: 

Alemania(República Federal de), Estados Unidos de Am~rica. 

Australia, Austria, Bélgica, Canad~, Dinamarca, España, Finlandia, 
!<'rancia, Irlanda, Israel, Italia, Jap6n, Noruega, Países Bajos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Suiza. 

Explicaciones de voto 

278. Formularon explicaciones de voto en relaci6n con el p~rrafo 76 los representantes de 

Alemania(República Federal de), Austria, Bélgica, Brasil, Dinamarca, Estados Unidos de América, 

Noruega, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia. Dichas expli

caciones figuran en el documento ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev.1. 

Declaraci6n y Plan de Acci6n en su totalidad 

Votaci6n 

279· El Presidente someti6 luego a votaci6n la Declaraci6n y Plan de Acci6n en su totalidad. 

En su 18ª sesi6n plenaria, celebrada el 26 de marzo de 1975, la Conferencia aprob6 en su tota

lidad la Declaraci6n y Plan de Acci6n en materia de desarrollo industrial y cooperaci6n en 

votaci6n nominal por 82 votos contra 1 y 7 abstenciones. La votaci6n se desarroll6 de la 

manera siguiente: 

Votos a favor: Afganist~, Albania, Alto Volta, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, Congo, Costa 
de Marfil, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, España, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Guinea, Ouyana, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Jamaica, 
Kenya, Madagascar, Malasia, Mal!, Marruecos, México, Mongolia, Nepal, 
Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakist~, 
Pe~, Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe Libia, República de Corea, 
RepÚblica Democr~tica Alemana, RepÚblica de Viet-Nam, Rep~lica Dominicana, 
RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Rep~lica Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Carne~, República Unida de 
Tanzan!a, Rumania, Rwanda, Santa Sede, Senegal, Somalia, Sri Lanka, 
Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, Uni6n de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en Estados Unidos de América. 
~: 

Abstenciones,; Alemania (República Federal de),Bélgica, Canad~, Israel, Italia, Jap6n, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
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Designaci~n del Documento 

280. Inmediatamente despu~s de que la Conferencia aprobara la Declaraci6n y Plan de Acci6n en 

su totalidad, el representante de Filipinas propuso que, en homenaje al país hu~sped, el docu

mento se t~tulara oficialmente 11Declaraci6n y Plan de Acci6n de Lima en materia de desarrollo 

industrial y oooperaci6n". 

281. Qued6 aprobada la rropuesta por aclamaci6n. 

Explicaciones de voto 

282. Formularon explicaciones de voto sobre la Declaraci6n y Plan de Acci6n de Lima en su tota

lidad los representantes de Australia, Austria, B~lgica, Canadá, Checoslovaquia (tffinbi~n en 

nombre de Bulgaria, Hungría, Polonia, Rep~lica Democrática Alemana, RepÚblica Socialista 

Sovi~tica de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Sovi~tica de Ucrania y Uni6n de Rep~licas 

Socialistas Sovi~tioas), Dinamarca, 3stados Unidos de Am~rica, F~nlandia, Israel, Italia, Jap6n, 

Nueva Zelandia, Pa!ses Bajos, Santa Sede, Turquía y Uni6n de Rep~licas Socialistas Sovi~ticas. 

Dichas explicaciones figuran en los documentos ID/CONF.3/SR.18 e ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev.1. 

Comentarios sobre determinados párrafos que no fueron 

objeto de votaciones por separado 

283. Cierto n~ero de delegaciones formularon tambi~n explicaciones de voto sobre diversos 

párrafos de la Declaraci6n y Plan de Acci6n de Lima que no habían sido objeto de votaciones 

por separado, se~ el detalle indicado a continuaci6n: 

Párrafo 5 Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Párrafo 1 - Brasil 

Párrafo 2 Estados Unidos de Am~rica, Reino Unido da Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Párrafo 10 - Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Párrafo 11 - Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Párrafo 17- Australia, Estados Unidos de Am~rica, Jap6n, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

Párrafo 18 - Estados Unidos de Am~rica 

Párrafo 25 - Estados Unidos de América 

Párrafo 26 - Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Párrafo 27 - Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Párrafo 28 - Australia 

Párrafo 29 - Alemania (República Federal de)_, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte 

Párrafo 34- Alemania (Re~lica Federal de) 
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Párrafo 40- Alemania(Repúblioa Federal de), Australia, Estados Unidos de América, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia 

Párrafo 42 - Australia, Estados Unidos de América 

Párrafos 43-
~ Australia 

Párrafo 46 - Estados Unidos de América 

Párrafo 48- Alemania(Repúblioa Federal de), Estados Unidos de Am~rioa, Japón 

Pá.rrafo 53 - Estados Unidos de América 

Párrafo 56 - Japón 

Párrafo 59 a) - Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Párrafo 59 o) - Australia 

Párrafo 59 d) - Australia, Estados Unidos de América 

Párrafo 59 e) - Australia 

Párrafos :12 ¡¡¡2-
ii1 Estados Unidos de América 

Párrafo 60 h2 - Estados Unidos de América 

Párrafos 61 b2-
iii Australia 

Párrafo 61 d2 - Estados Unidos de América, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

Párrafo 61 Ei2 - Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Párrafo 61 h2 - Suecia 

Párrafo 61 il- Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Párrafo 61 m2 - Japón 

Párrafo 62 - Estados Unidos de América 

Sección V en su conjunto (párrs. 63-752 - Italia 

Párrafo 63 - Estados Unidos de América 

Párrafo 66 - Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Párrafo 69 - Australia, Checoslovaquia (también en nombre de Bulgaria, Hungría, Polonia, 
Rep~lioa Democrática Alemana, Rep~lioa Socialista Soviética de Bielorrusia, 
Rep~lioa Socialista Soviética de Ucrania y Unión de Repu1olioas Socialistas 
Soviéticas), Dinamarca, Estados Unidos de América, Japón, Nueva Zelandia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de 
Rep~lioas Socialistas Soviéticas. 

Párrafo 72 - Dinamarca, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia 

Párrafo 73 iii2 - Estados Unidos de América. 

Dichas explicaciones de voto figuran en el documento ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev,1. 
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V. RESOLUCIONES Y DECISIONES 

Resoluciones 

Resoluci~n sobre el establecimiento, dentro de la Organizaci~n 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, de un 
mecanismo institucional especial para hacer frente a los 
problemas concretos de los pafses en desarrollo menos 
adelantados, sin litoral e insulares 

284. En la 15ª sesi~n plenar1a de la Conferencia, celebrada el 24 de marzo de 1975, el repre

sentante de Zaire, hablando en nombre del Grupo de los 77, present~ un proyecto de resoluci~n 

(ID/CONF.3/L.6/Rev.1), patrocinado por el Grupo de los 77 y Rumania, sobre el establecimiento, 

dentro de la ONUDI, de un mecanismo institucional especial para hacer frente a los problemas 

concretos de los pafses en desarrollo menos adelantados, sin litoral e insulares. 

285. En su 17ª sesi~n plenaria, celebrada el 25 de marzo de 1975, la Conferencia examin~ varias 

enmiendas al texto del proyecto de resoluci~n (ID/CONF.3/L.15), presentadas por el Presidente 

a la luz de las discusiones habidas en la Comisi~n Presidencial oficiosa. 

286. El representante de los Estados Unidos de Am~rica declar~ que su delegaci~n reconocfa 

que, si un pafs en desarrollo se encontraba entre los menos adelantados, y al m1smo tiempo era 

un pafs sin litoral o insular, podta decirse, como en el proyecto de resoluc1~n, que se 

trataba de un pafs en "doble desventaja". Sin embargo, la posici~n que habtan adoptado siempre 

los Estados Unidos era que no se debta dar trato especial a un pats ~icamente por raz~n de su 

ubicaci~n geogr~fica; toda medida especial o arreglo preferencial debfa ser el resultado de 

un an~lisis de las necesidades y de la situaci~n particular de cada pa!s. Los Estados Unidos 

de Am~rica apoyaban firmemente el concepto de asistencia especial a los pafses menos adelan

tados y reconocfan que, en algunos casos, la situaci~n geogr~fica del pafs era un factor 

importante que debta tomarse en cuenta. Puesto que las opiniones de la delegaci~n estadouni

dense no habfan sido aceptadas durante el debate sobre el proyecto de resoluci~n, dicha dele

gaci~n no se encontraba en condiciones de apoyar las propuestas concretas contenidas en ese 

proyecto y relat1vas al establecimiento de un mecanismo institucional especial dentro de la 

ONU'DI. En vista de lo anterior, la delegaci~n de los Estados Unidos no podr:fa, desgraciada

mente, apoyar la resoluci~n. 

287. El proyecto de resoluci~n, tal como fue presentado por el Presidente, fue aprobado sin 

votaci~n por la Conferencia, en su 171 sesi~n plenaria, celebrada el 25 de marzo de 1975. El 

texto aprobado para la resoluci~n (ID/CONF.3/RES.1) dice lo siguiente: 

"La Segunda Conferencia General de la Organizaci~n de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, 

Recordando la resoluci~n 2626 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre de 1970, 
relativa a la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 

Teniendo en cuenta los princ1p1os y objetivos enunciados en las resoluciones 3201 (S-VI) 
y 3202 (S-VI), aprobadas por la Asamblea General el 12 de mayo de 1974, relativas a la 
Declaraci~n y el Programa de Acci~n sobre el establecimiento de un nuevo orden econ~mico 
internacional, 
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Recordando que la Asamblea General, en sus resoluc~ones 2768 (XXVI), de 18 de noviembre 
de 1971, y 3214 (XXIX), de 6 de noviembre de 1974, en que se reconocieron las necesidades 
especiales de los pafses en desarrollo menos adelantados, inst~ a la Organizaci~n de las 
Naciones Un~das para el Desarrollo Industrial a examinar una asistencia orientada hacia la 
acci~n, en nrmonfa con las necesidades especiales de estos pa!ses, 

Reconociendo que los pafses en desarrollo sin lit~ral e insulares, como resultado de sus 
especiales limitaciones geogr!ficas, est~ en doble desventaja por cuanto el subdesarrollo se 
comb~na con los obst~culos propios de su situaci~n de carencia de litoral y de su insularidad, 

Tomando nota de que esta situaci~n adversa tiene efectos gravemente restrictivos desde el 
punto de v~sta de los esfuerzos de estos pafses para desarrollarse y lograr el adelanto de sus 
pueblos en todos los aspectos, 

Considerando que las medidas tradicionales para fomentar la industrializaci~n que pueden 
ser aplicables a otros pafses en desarrollo tal vez no sean necesariamente las mejores para 
los pafses en desarrollo menos adelantados, los carentes de l~toral y los insulares, y que es 
~mprescindible adoptar enfoques nuevos, especiales e innovadores, 

Consc~ente de la necesidad imper~osa de que los pafses en desarrollo menos adelantados, 
los carentes de litoral y los insulares reciban una asistencia m~s eficaz de la Organizaci~n 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial a fin de ayudarles a superar los problemas 
concretos a que hacen frente en sus esfuerzos de industrializcci~n, 

1. Declara que es necesario establecer lo antes posible, dentro de la Organizac~~n de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, un mecanismo apropiado, basado en la Declaraci~n 
y Plan de Acci~n aprobados por la Segunda Conferencia General de la Organizaci~n de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, para prestar nuevas formas, m~s eficaces y pr~cticas de 
la asistencia t~cnica y financiera, dentro de la competencia de la Organizaci~n de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, que requieren los pafses en desarrollo menos adelantados, 
los carentes de litoral y los insulares para complementar sus propios esfuerzos tendientes a 
acelerar su industrial~zaci~n a f~n de alcanzar una proporci~n m~s justa de la actividad 
industrial, adecuada para elevar el nivel de vida de sus pueblos dentro del marco del nuevo 
orden econ~mico internacional en la esfera de la industrializaci~n; 

2. Declara, adem~s, que ese mecanismo debe de ser parte integrante de t~da nueva estructura 
institucional y funcional de la Organizaci~n de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial; 

3. Pide al Secretario General de las Naciones Un~das y al Director Ejecutivo de la Organizaci~n 
de la~ciones Unidas para el Desarrollo Industrial que adopten las medidas necesarias con 
vistas al establecimiento de una dependencia operacional, dentro de la estructura admin~s
trativa de la Organizaci~n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, para los 
fines que se indican en la presente resoluci~n¡" 

Resoluci~n sobre la selecci~n de tecnologfa industrial apropiada 

288. En la 15ª sesi~n plenaria de la Conferencia, celebrada el 24 de marzo de 1975, el repre

sentante de los Pa!ses Bajos presant~ un proyecto de resoluci~n (ID/CONF.3/I,.10), sobre la 

selecci~n de tecnologfa industrial apropiada, patrocinado por los representantes da Australia, 

Austria, Ganad~, España, Indonesia, Irlanda, Italia, Nueva Zelandia, Pafses Bajos, Pera, 

Rep~lioa Unida de Tanzanfa y Yugoslavia. 

289. El representante de loa Pafses Bajos recalo~ la importancia que las distintas delegaciones 

~1a presentaban el proyecto de resoluoi~n atribufan a la ouesti~n de la teonologfa industrial 

apropiada para los pafses en desarrollo, y anunoi~ que, si la Conferencia aprobaba la reso

luoi~n por unanimidad, su Gobierno estaba dispuest~ a aportar una oontribuoi~n considerable 

al programa de aooi~n para promover la creaci~n, la transmisi~n y el uso de teonologfa 

industrial adecuada para los pafses en desarrollo. 

290. El representante de Zaire, tomando la palabra en nombre del Grupo de los 77, expres~ el 

apoyo incondicional de su Grupo al proyecto de resoluoi~n. El representante del Senegal 
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expres~ tambi~n su pleno apoyo al proyecto de resoluci~n, y pidi~ que se agregara su pafs a 

la lista de patrocinadores. El representante de Rumania expres~ asimismo su apoyo incondi

cional a la resoluci~n. 

291. En su 17ª sesi~n plenaria, celebrada el 25 de marzo de 1975, la Conferencia examin~ las 

enmiendas (ID/CONF.3/L.14) al texto del proyectb de resoluci~n, presentadas por el Pres1dente 

a la luz de las deliberaciones de la Comisi~n Presidencial oficiosa. 

292. En su 17ª sesi~n plenaria, celebrada el 25 de marzo de 1975, la Conferencia aprob~ por 

unanimidad el proyecto de resoluci~n, tal como fue presentado por el Presidente, El texto 

aprobado para la resoluci~n (ID/CONF.3/RES.2) dice lo sigu1ente: 

"La Segunda Conferencia General de la Organizaci~n de las 
Naciones Un1das para el Desarrollo Industrial, 

Recordando las resoluciones 3201 (S-VI) 1 y 3202 (S-VI) de la Asamblea General, de 1º de 
mayo de 1974, relativas a la Declarac1~n y el Programa de Acc1~n sobre el establecimiento de 
un nuevo orden econ~mico internacional, y espec1almente la necesidad de que los pafses en 
desarrollo partic1pen de las ventaJas de la c1encia y la tecnologfa modernas, la promoc1~n de 
la transmisi~n de tecnologfa y la creaci~n de una estructura tecnol~gica nacional, 

Recordando la resoluci~n 2152 (XXI) de la Asamblea General, de 17 de noviembre de 1966, 
y la funcidn central de la Organizaci~n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
en la esfera del desarrollo industrial en el sistema de las Naciones Un1das, 

Consciente de la necesidad de ayudar a los pafses en desarrollo, dentro del marco de sus 
planes y polfticas de desarrollo, en la selecci~n de tecnologfas apropiadas que creen oportu
nidades de empleo y de la neces1dad de crear o mejorar su capacidad nacional de evaluar otras 
posibles tecnologfas en t~rminos de empleo y crecimiento, mejorar la 1nvestigaci~n nacional e 
idear servicios para la absorci~n y adaptaci~n de tecnologfas importadas y la creaci~n de 
tecnologfa aut~ctona adecuada a las condiciones de los pafses en desarrollo, 

Tomando nota de las recomendaciones del Comit~ As~sor sobre la Aplicaci~n de la Ciencia 
y la Tecnologfa al Desarrollo, de las Naciones Unidas~ en las que se reaflrma la importancia 
de una selecci~n adecuada de tecnol~gfas, y tomando debidamente en cuenta las condiciones 
particulares existentes en los pafses en desarrollo, 

Tomando nota tambi~n de la Declaraci~n Conjunta de los Jefes EJecutivos de la Organizaci~n 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrlal y la Organizaci~n Internac1onal del 
Trabajo en el sentido de "que dicha cooperaci~n, que ya es muy satisfactoria, aumenta sin 
cesar", y de que "para asegurar esa r~plda industrlalizaci~n es preciso crear en los pafses 
en vfas de desarrollo una reserva de personal t~cn1camente calificado para la producci~n de 
bienes y prestaci~n de serviclos, lo cual permitirfa la asimilaci~n de t~cnicas modernas y 
la creaci~n de una c~~acidad tecnol~glca naclonal, condiciones indlspensables para el progreso 
econ~mico y social",!v' 

Considerando que el sistema de las Naciones Unidas -y, especialmente, la Organizaci~n de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial- podrfan desempeñar un papel importante y 
de coordinaci~n para que los pafses en desarrollo pudieran hacer la selecci~n adecuada de 
tecnologfa industrial, 

2:/ ID/CONF.3/11. 

B( ID/CONF.3/24. 
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1. Plde al Director EJecutlvO de la Organlzaci~n de las Naciones Unidas para el'Desarrollo 
Industrlal que, en consulta con lo5 jefes ejecutivos de los ~rganos y organlsmos lnteresados 
del sistema de las Naciones Unidas, especialmente la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, la Organizaci~n Internacional del Trabajo y la Organizaci~n Mundial de 
la Propiedad Intelectual, prepare, con car~cter de urgencia, un programa de acci~n concreto y 
cooperativo para promover la creacl~n, la transmlsi~n y el uso de tecnologfa industrial adecuada 
para los pafses en desarrollo, relacionada principalmente con ramas concretas de la industria, 
as! como con las condiciones soclales; y que, por conducto de la Junta de Desarrollo Industrial 
y del ConseJO Econ~mico y Social, presente un informe al respecto, en el que figuren recomen
daclones y medlos de &plicaci~n, a la Asamblea General en su trig~simo primer perfodo 
de sesiones; 

2. Invita a los ~rganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas, as! como a las 
org~~nes no gubernamentales lnteresadas, a que cooperen plenamente con el Director 
Ejecutivo de la Organizaci~n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial; 

3. Invita a los Goblernos mlembros a prestar su apoyo a la Organizaci~n de las Naciones 
Unlda~ el Desarrollo Industrial en esta importante ssfQra de acci~n." 

Resoluci~n sobre los aspectos humanos del desarrollo industrlal 

293. En ¡a 15ª sesi~n plenaria de la Conferencia, celebrada el 24 de marzo de 1975, el repre

sentante de Zaire, hablando en nombre del Grupo de los 77, present~ un proyecto de resolucl~n 

(ID/CONF.3/L.12) sobre los aspectos humanos del desarrollo industrial, patrocinado por el 

Grupo de los 77. Al presentar dicho proyecto, recale~ que la Conferencia no debta pasar por 

alto los aspectos humanos y sociales del desarrollo lndustrial. 

294. El representante del Per~ dijo que el desarrollo debta ser un proceso din~ico de transfor

maci~n estructural que llevara a cambios radicales en las relaciones de poder econ~micas, 

polttlcas y soclales de un pafs en desarrollo e independiente. La meta de semejante transfor

macl~n debta ser la creaci~n de una sociedad nueva y justa, en la cual se pudiera realizar 

todo el potencial de cada persona. Ese era el contexto en el que deb!a considerarse la 

industrializaci~n. Por esas razones, la delegacl~n del Pe~ apoyaba la resoluci~n propuesta. 

295. En su 18ª sesl~n plenaria, celebrada el 26 de marzo de 1975, la Conferencia examin~ las 

enmiendas al texto del proyecto de resoluci~n, presentadas por el Presidente. Algunas de 

ellas figuraban en el documento ID/CONF.3/L.13; otras fueron lefdas por el Relator. Las 

enmiendas reflejaban las deliberaciones de la Comisi~n Presidencial oficiosa. 

296. En su 18ª sesi~n plenaria, celebrada el 26 de marzo de 1975, la Conferencia aprob~ por 

unanimidad el proyecto de resoluci~n, tal como habta sido presentado por el Presidente. El 

texto aprobado para la resoluci~n (ID/CONF.3/RES.3) dlce lo siguiente: 

"La Segunda Conferencla General de la Organizaci~n de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 

Recordando las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1º de mayo de 1974, de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, relativas a la Declaraci~n y el Programa de Acci~n 
sobre el establecimiento de un nuevo orden econ~mico internacional, 

Habiendo examinado con atenci~n la Declaraci~n Universal de Derechos Humanos aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, que declara que el derecho al trabajo es un 
derecho universal e inalienable de la persona humana, 

Teniendo presente que la resoluci~n 2626 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre 
de 1970, que contiene la Estrategia Internacional del Desarrollo y el programa de acci~n de la 
Asamblea General para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, establece 
que la finalidad del desarrollo es dar a todos mayores oportunidades de una vida mejor y que 
es imprescindible lograr una distribuci~n m~s equitativa del ingreso y de la riqueza para 
promover la justicia social y la eficiencia de la producci~n, ast como elevar sustancialmente 
el nivel del empleo, 
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Consciente de que el trabajo tiene valores intrfnsecos superiores a otros factores 
econ~micos, por provenir de la persona humana, 

Considerando que todo proceso de industrializaci~n real debe tender a alcanzar un desa
rrollo socioecon~mico autosostenido e integrado, y que todos los pafses tienen el derecho 
soberano de introducir los cambios necesarios para conseguir una participaci~n justa y efectiva 
de sus pueblos en la industria y en los beneficios que de ella se deriven, 

Reconociendo que los obst~culos al desarrollo industrial no son s~lo de car~cter externo, 
sino tambitn de car~cter interno, 

Teniendo presente la soberanfa de todos los Estados y su irrenunciable derecho a intro
ducir internamente los cambios estructurales que consideren convenientes, 

Reconociendo que todos los pafses deben prestar su apoyo al concepto de un enfoque 
integral y multisectorial de la industrializaci~n que permita tener plenamente en cuenta las 
repercusiones socioecon~micas de este proceso, tanto en la fase de planificaci~n como en la 
puesta en pr~ctica, 

Te~1.endo presente que la justicia social debe constituir un criterio determinante para el 
alcance de los objetivos de elevar el nivel de vida, de reQucir las diferencias sociales y de 
ev1.tar el desempleo,· 

Tomando nota del contenido de las decisiones adoptadas por el Consejo de Administraci~n 
de la Organizaci~n Internacional del Trabajo en sus 167ª y 171ª reuniones de noviembre 
de 1966 y de marzo de 1968, sobre la participaci~n de los trabajadores en la gest1.~n de 
sus empresas, 

Declara 

a) Que el derecho de las personas a tener un trabajo digno es elemento esenc1.al a 
tenerse en cuenta en todo proceso de desarrollo, para asf alcanzar el pleno empleo y la 
dignificaci~n del hombre; 

b) Que los Estados tienen el derecho soberano a adoptar y aceptar las diversas formas 
empresariales, de acuerdo a sus propias realidades, con la finalidad de alcanzar el desa
rrollo industrial y soc1.oecon~mico, a fin de lograr un m~imo beneficio para los trabajadores 
y la sociedad en pleno; 

e) Que, entre otras medidas, la participaci~n de los trabajadores en las empresas indus
triales es esencial a fin de integrar a todos los trabajadores en el proceso de desarrollo 
industrial y obtener de esa manera sus beneficios; de acuerdo con esto, los Estados deberfan 
iniciar medidas apropiadas con las caracterfsticas propias de cada actividad econ~mica y de 
cada pafs, en consulta con los trabajadores y ntras personas interesadas; 

d) Que los Estados deben hacer los mayores esfuerzos para garantizar, incluso mediante 
disposiciones legislativas, que todas las empresas den preferente atenci~n a la capacitaci~n 
profes1.onal de todos los trabajadores, incluyendo los trabajadores inmigrantes en los pafses 
desarrollados, con miras a aumentar su productividad y lograr la plena realizaci~n de 
la persona; 

e) Que los Estados deben hacer todo lo posible, dentro del marco de sus legislaciones 
nacionales, para brindar a los trabajadores inmigrantes condiciones similares a las que gozan 
los trabajadores nacionales en el campo econ~mico y social; 

f) Que los Estados deben reconocer que, en todo proceso de desarrollo industrial, la 
justicia social debe ser el medio insustituible en los aspectos•espirituales, econ~micos y 
sociales que permita lograr el objetivo de una sociedad justa y solidaria." 
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297. En la 15• sesi~n plenaria de la Conferencia, celebrada el 24 de marzo de 1975, el 

representante de Zaire, haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo de los 77, present~ 

un proyecto de resoluci~n (ID/CONF.3/L.5) sobre el fortalecimiento del papel de la 

Organizaci~n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, patrocinado por el 

Grupo de los 77 y Rumania. El representante de China manifest~ el pleno apoyo de su delega

ci~n a este proyecto de resoluci~n. 

298. En la 18ª sesi~n plenaria de la Conferencia, celebrada el 26 de marzo de 1975, el 

Presidente propuso que se remitiese este proyecto de resoluci~n a la Junta de Desarrollo 

Industrial para que lo examinara durante su noveno perfodo de sesiones. 

299. Asf gued~ acordado. 

Pro ecto internacional 
en materia 

300, En la 15ª sesi~n plenaria de la Conferencia, celebrada el 24 de marzo de 1975, el 

representante de Zaire, haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo de los 77, present~ 

un proyecto de resoluci~n (ID/CONF.3/L.7) sobre cooperaci~n internacional en materia de 

trar.smisi~n de tecnologfa, patrocinado por el Grupo de los 77 y Rumania. Posteriormente, 

se public~ una revisi~n de este proyecto con la signatura ID/CONF.3/L.7/Rev.1. 

301. En la 18ª sesi~n plenaria de la Conferencia, celebrada el 26 de marzo de 1975, el 

Presidente propuso que se remitiese este proyecto de resoluci~n a la Junta de Desarrollo 

Industrial para que lo examinara durante su noveno perfodo de sesiones. 

302. Asf gued~ acordado. 

Pro ecto de resoluci~n relativo a la soberanfa ermanente 
sobre los recursos naturales y la industrializaci n 
de los pafses en desarrollo 

303. En la 15~ sesi~n plenaria de la Conferencia, celebrada el 24 de marzo de 1975, el repre

sentante de Zaire, haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo de los 77, present~ un 

proyecto de resoluci~n (ID/CONF.3/L.8) relativo a la soberanfa permanente sobre los recursos 

naturales y la industrializaci~n de los pafses en desarrollo, patrocinado por el Grupo de los 77 

y Rumania. Posteriormente, se public~ una revisi~n del mismo proyecto con la signatura 

ID/CONF.3/L.8/Rev.1. 

304. En la 18~ sesi~n plenaria de la Conferencia, celebrada el 26 de marzo de 1975, el 

Presidente propuso que se remitiese el proyecto de resoluci~n a la Junta de Desarrollo 

Industrial para que lo examinara durante su noveno perfodo de sesiones. 

305. As! aued~ acordado. 
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Proyecto de resoluci~n sobre el establecimiento de un sistema de 
seguros para garantizar los contratos suscritos_por los pafses 
en desarrollo con empresas de pafses desarrollados 1 

306. En la 15ª sesi~n plenaria de la Conferencia, celebrada el 24 de marzo de 1975, el repre

sentante de Zaire, haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo de los 77, present~ un 

proyecto de resoluci~n (ID/CONF.3/L.9) sobre el establecimiento de un sistema de seguros para 

garantizar los contratos suscritos por los pafses en desarrollo con empresas de los pafses 

desarrollados, patrocinado por el Grupo de los 77 y Rumania. 
1 

307. En la 18ª sesi~n plenarla de la Conferencia, celebrada el 26 de marzo de 1975, el 

Presidente propuso que se remitiese este proyecto de resoluci~n a la Junta de Desarrollo 

Industrial para que lo examinara durante su noveno perfodo de sesiones. 

308. Asf gued~ acordado. 

Decisiones 

Decisi~n 1 - Estrategia a largo plazo de la ONUpi 

309. Inmediatamente despu~s de que la Conferencia, en su 16ª sesi~n plenaria, celebrada el 

24 de marzo de 1975, aprobara el informe de la Comisi~n I, el Presidente de dicha Comisi~n 

señal~ que habfa dos p~rrafos de dicho informe (p~rrs. 195 y 196 del presente informe) que 

requerfan la adopci~n de medidas por la Conferencia. A continuaci~n someti~ a la conside

raci~n de la Conferencia una propuesta de decisi~n tendiente a dar aplicaci~n a las recomen

daciones que figuraban en los p~rrafos mencionados. 

310. En su 16ª sesi~n plenaria, celebrada el 24 de marzo de 1975, la Conferencia aprob~ la 

declsi~n propuesta sin someterla a votaci~n. El texto aprobado para dicha decisi~n 

(ID/CONF.3/DEC.1) dice lo siguiente: 

"La Segunda Conferencia General de la Organizaci~n de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 

~: 

1. Confirmar la decisi~n ador~ada por la Junta de Desarrollo Industrial, en su reso
luci~n 42 (VIII), de hacer suyas por unanimidad las conclusiones y recomendaciones del 
Comit~ Ad Hoc sobre una Estrategia a Largo Plazo de la Organizaci~n·de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrlal; 

2. Recomendar que se mantengan en examen los informes del Grupo de Expertos de Alto Nivel 
y del Comit~ Ad Hoc sobre una Estrategia a Largo Plazo de la Organizaci~n de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, y que sus conclusiones se complementen con nuevas 
directrices, en el marco conceptual de un nuevo orden econ~mico." 

Pro uesta de establecimiento de un o mixto de 
asesoramiento t cnico para la ONUDI 

311. Durante el debate general, el representante del Senegal formul~ ante la Conferencia la 

propuesta de que se estableciera un grupo mixto de asesoramiento t~cnico para la ONUDI, 

encargado de prestar asesoramiento y formular recomendaciones a la Junta de Desarrollo 

Industrial respecto de programas y proyectos operacionales. 
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312. En la 18ª sesi~n plenaria, celebrada el 26 de marzo de 1975, el representante de Zaire, 

haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo de los 77, señal~ la propuesta del Senegal a 

la atenci~n de la Conferencia y sugiri~ que ~sta tomara nota de la propuesta y la remitiera a 

la Junta de Desarrollo Industrial para que la examinara en su noveno pertodo de sesiones. 

313. As! gued~ acordado. 

VI. APROBACION DEL INFORME DE LA CONFERENCIA 

314. En su 16ª sesi~n plenaria, celebrada el 24 de marzo de 1975, la Conferencia examin~ y 

aprob~ la secci~n de introducci~n del primer capttulo (Participaci~n y organizaci~n de los 

trabajos) de su proyecto de informe (ID/CONF.3/L.11). 

315. En su 18ª sesi~n plenaria, celebrada el 26 de marzo de 1975, la Conferencia examin~ y 

aprob~ el capttulo II (Resumen del debate general) de su proyecto de informe 

(ID/CONF.3/L.11/Add.1). En la misma sesi~n plenaria, la Conferencia tambi~n examin~ y 

aprob~ el cap!tulo III (Resumen de la actuaci~n del Pleno de la Conferencia sobre los informes 

presentados por la Comisi~n de Verificaci~n de Poderes, las Comisiones I y II, y el Comit~ 

de Redacci~n) de su proyecto de informe (ID/CONF.3/L.11/Add.2), 

316. En su 18i sesi~n plenaria, celebrada el 26 de marzo de 1975, la Conferencia aprob~ su 

informe en su totalidad, en el entendimiento de que el Relator quedar!a encargado de dar 

forma final, con ayuda de sus Colaboradores, a las secciones del informe que no se habtan 

podido someter a la consideraci~n de la Conferencia. 

VII. DECLARACIONES FINALES 

317. El representante de la India dijo que, animado por un esp!ritu de cooperaci~n, y tras 

haber consultado con otros miembros del Grupo Asi~tico, deseaba invitar, en nombre de su 

Gobierno, a que la Tercera Conferencia General de la ONUDI se celebrara en Nueva Delhi. 

318. El representante de Zaire, haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo de los 77, 

expres~ su sincero agradecimiento al Presidente, al Gobierno y al pueblo del Pera por su 

hospitalidad. Tambi~n manifest~ su agradecimiento al Presidente de la Conferencia y a todos 

los que habtan contribuido al ~xito de la misma. Explic~ que el Grupo de los 77 habta llegadc, 

a la Conferencia con un esptritu positivo, dispuesto a sostener los principios que considerar;« 

sagrados; hab!a luchado, unido y en forma un~ime, para defender sus puntos de vista. A es·L•' 

respecto, rend!a tributo a los representantes del mundo industrializado por el fruct!fero 

di~logo que hab!a tenidQ lugar. El Grupo de los 77 asignaba la m~ima importancia a los 

resultados de la Conferencia, que constituta una etapa en el largo camino hacia el estable

ci~iento de un nuevo orden econ~mico internacional. Los patses en desarrollo se propontan 

continuar la labor que hab!an iniciado en Lima. 

319. Haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo de los 77, el representante de Zaire 

dio lectura al texto siguiente, propuesto para un voto de agradecimiento: 
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"La Segunda Conferencia General de la ONUDI se celebr~ en Lima, capital del Pera, 
del 12 al 26 de marzo de 1975· 

Todos los participantes en la Conferencia expresan a Su Excelencia el Presidente de la 
Repl!blica del Per~, y al Gobierno y el pueblo del Pera su profunda gratitud por la c!lida 
acogida que les ha sido dispensada y por todos los servicios y facilidades que se les ha 
dado para garantizar el ~xito de la Conferencia. 

Agradecen a Su Excelencia el Presidente de la Repl!blica del Per~ su contribuci~n personal 
a la labor de la Conferencia. 

Celebran que, una vez m~s, el nombre de Lima, capital del Pera, quedar! escrito en letras 
de oro en la historia econ~mica de las naciones por su contribuci~n al fortalecimiento de 
la cooperaci~n internacional, especialmente en lo que respecta a la industrializaci~n de 
los países en desarrollo," 

320. Se aprob~ por aclamaci~n el voto de agradecimiento. 

321. El representante de China feliclt~ al Presidente del Pera por su discurso inaugural a la 

Conferencia, que constituy~ una contribuci~n sumamente positiva a la labor de la misma. Expres~ 

tambi~n su agradec1miento al Gobierno y al pueblo del Per~ por su hospitalidad y rindi~ tributo 

al Presidente de la Conferencia, al D1rector Ejecutivo de la ONUDI y a la Secretaría. ~funifest~ 

que, durante la Conferencia, los representantes del Tercer Mundo habfan defendido los principios 

en ~le se basaba el establecimiento de un nuevo orden econ~mico internac1onal, principios que 

habfan quedado incorporados en la Declaraci~n y el Plan de Acci~n de Lima. Expres~ el apoyo 

decidido de su pa!s a las justas exigencias del Tercer Mundo. 

322, El representante de China señal~ que durante la Conferencia se había observado una serie 

de intentos, provenlentes de dos partes, de sabotear su labor. Una superpotencia se habfa 

opuesto al llamamiento a 1ntensificar la lucha contra el imperialismo y el colonialismo y 

había-·tratado de arrancar concesiones a los países en desarrollo. La otra superpotencia, 

utclizando m~todos adn m!s pgrfidos, habfa simulado apoyar la causa del Tercer Mundo mientras 

secretamente trataba de socavarla. Habfa tratado de i:1.troducir subrepticiamente en el 

solemne documento su falaz teorfa de una pretendida d~tente y un pretendido desarme, en un 

vano lntento de descaminar a la Conferencla. Graclas a la posici6n unida adoptada por los 

países en desarrollo, todos los esfuerzos de las superpotencias hab!an sido derrotados. Si 

todos sus miembros permanecían unidos y combinaban sus esfuerzos en la lucha comdn, el 

Tercer Mt.mdo podía esperar un f'.lturo brillante. 

323. Durante la preparaci~n del informe, el Colaborador del Relator perteneciente al Grupo D 

puso de relieve, en el contexto de las observaciones de que se deJa constancia en el 

p~rrafo 322, supra, las declaraciones de la Uni~n de Repl!blicas Socialistas Sovi~ticas y de 

Checoslovaquia (formuladas tambi~n en nombre de Bulgaria, Hungrfa, Polonia, la Rep~lica 

Democr!tica Alemana, la Rep~lica Socialista Sovi~tica de Bielorrusia y la Rep~lica Sooialista 

Sovi~tica de Ucrania) que figuran en el documento ID/CONF.3/SR.18/Add.1/Rev.1 y que guardan 

relaci~n con el tema de dicho p!rrafo. 

324, Tras declaraciones de los portavoces de los diversos grupos geogr!ficos, en las que se 

dirigieron expresiones de felicitaci~n y de agradecimiento al Gobierno y al pueblo del Perd, 

al Presidente de la Conferencia y a todos los que habfan contribuido 3.1 ~xi to de la misma, 

el Director Ejecutivo de la ONUDI expres~ su profundo agradecimiento, en nombre de la 
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Secretarfa, al Presidente, y por su intermedio al Gobierno y al pueblo del Perd, por la 

hospitalidad que habfan brindado a la Conferencia. El Director Ejecutivo manifest~ que 

esperaba recibir de todos los interesados la cooperaci~n imprescindible para la aplicaci~n 

con ~xito de las recomendaciones de la Conferencia. 

325. El Presidente de la Conferencia dijo que, gracias a los esfuerzos de todos los parti~ 

cipantes, la Conferencia habfa logrado adoptar la Declaraci~n y el Plan de Acci~n de Lima 

en materia de desarrollo industrial y cooperaci~n, asf como diversas resoluciones que, en 

su conjunto, Lniciarfan una nueva etapa del desarrollo industrial de los pafses en desa

rrollo. Se mostr~ convencido de que, sobre la base del acuerdo alcanzado en Lima y con la 

cooperaci~n de todos los pueblos, serfa posible sentar las bases para un nuevo mundo de 

justicia social y de paz. 

VIII. CLAUSURA DEL PERIODO DE SESIONES 

326. La Segunda Conferencia General de la ONUDI termin~ su perfodo de sesiones a las 

6.40 horas del dfa 27 de marzo de 1975. 
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ANEXO I 

DISCURSO DEL SEÑOR GENERAL DE DIVISION JUAN VELASCO ALVARADO, PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA DEL PERU, EN LA SESION INAUGURAL DE LA 

SEGUNDA CONFERENCIA GENERAL DE LA ORGANIZACION 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO INDUSTRIAL 

Naciones de todos los confines de la tierra están aquÍ presentes. El Tercer Mundo se 

encuentra hoy en el Per~. Pueblos de Africa, Asia y América Latina harán oír su voz en esta 

cita histórica que hoy se inicia en nuestra capital con los auspicios de la Organización de 

las Naciones Unidas, magno foro del mundo. 

Es esta, pues, una reunión de aliento universal. En ella los países del Tercer Mundo 

dir~ su palabra en torno a uno de los problemas capitales no sólo de su futuro, sino del de 

todas las naciones del planeta. En una fundamental dimensión de su significado, este no es, 

por tanto, un evento que sólo pueda interesar a las naciones que luchan por el afianzamiento 

de su desarrollo. Sólo una visión esencialmente histórica, regresiva y absurda podría llevar 

al hondo error de creer que esta gran asamblea carece de importancia ~ara los países desarro

llados de la tierra. Porque las grandes potencias y los países de más alto desarrollo indus

trial harían muy bien en comprender que ya no pueden manejar a su arbitrario antojo los asuntos 

del mundo y que ya no pueden ser indiferentes a lo que ocurra allende sus fronteras. 

El mundo es, más que en cualquier otro momento del pasado, una unidad global, interrela

cionada e impartible, Los pueblos pobres de la tierra ya transitan la ancha vía de la historia 

y su gravitación es cada vez mayor en la forja real del destino de todas las naciones. Las 

minorías de edad han sido superadas. Lo que sea del mundo de mañana es responsabilidad y tarea 

de todos los países, Los pueblos hasta ayer sojuzgados ya forjan su rumbo y su destino, Y 

al hacerlo, forjan también el rumbo y el destino de toda la humanidad. 

Esas naciones que acceden hoy a un nuevo plano de su quehacer histórico están ahora aquí 

representadas. El pueblo del Per~ saluda a sus ilustres personeros y los acoge con hondo 

sentimiento de hermandad. Porque nuestra es su lucha. Porque nuestra es su vital problemática 

de pueblos en trance de ser, como nosotros, libres, Porque nuestro es también su pasado de 

injusticia. Y porque nuestra habrá de ser también la victoriosa realidad de su futuro. El 

Perúj tierra e historia antiguas, se unge de fraternal orgullo por ser el escenario de esta 

cita. Y al saludar por intermedio mío a los representantes de todos los países cuya presencia 

aquÍ nos honra y nos distingue, deja señalada constancia de su profunda solidaridad con la 

causa de todas las naciones que hoy luchan por un destino mejor. Bienvenidos pues, al seno 

de esta patria americana que está reconstruyendo su presente para poder forjar un nuevo y 

luminoso porvenir. 

Llegan hoy al Pe~, hermanos de otros pueblos, cuando se encuentra aquí en pleno desarrollo 

un proyecto de vastas y profundas transformaciones sociales y económicas. Estamos llevando a 

cabo una Revolución que enraíza sus más vitales fundamentos en la realidad y en la historia de 
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esta antigua naci5n americana, forjadora de altas tradicionas y de grandes culturas, El Perú 

compartió la misma aciaga historia de otros pueblos que sufrieron el yugo colonial. Conocemos 

de cerca la profunda ignominia, la implacable injusticia, el duro oprobio del dominio extran

jero. Y sabemos tambi~n todo el significado de un sistema basado en la explotación, en la 

miseria, en la ignorancia, en la ausencia de libertad, 

Contra toda esa herencia del pasado se levant5 hace seis años la incontrastable voluntad 

de cambio de un movimiento revolucionario que se impuso a s! mismo la tarea de liberar al Perú 

de todos los vestigios de la dominación y la injusticia social, Desde entonces, estamos empe

ñados en la honda, completa, cualitativa transformación de nuestra Patria, Para lograrlo nos 

propusimos desde el primer momento mantener una fundamental posición independiente y naciona

lista que garantiza la inalterable autonomía concepcional y política de nuestra Revolución. 

Pero conscientes de nuestra irrevocable pertenencia a un mundo y a una tradición histórica 

que forman parte de nuestra m~s entrañable identidad como nación, supimos apelar tambi~n desde 

el principio el acervo mejor del pensamiento revolucionario contemporruneo para encontrar en ~1 

fuente de inspiración, legado orientador, aporte de experiencia indesdeñable, 

Así, a lo largo de estos años la Revolución Peruana ha completado en lo esencial el cuadro 

de su formulación teórica y ha logrado desarrollar una concepción ideopol!tica singular y autónoma. 

Ella constituye el norte permanente de nuestra acción. Enriquecida con la contribución teórica 

de las grandes tradiciones revolucionarias del pensamiento socialista, libertario y cristiano, 

nuestra posición ideológica se expresa en t~rminos de un humanismo revolucionario que busca 

construir en el Perú una democracia de participación plena en la cual todas las formas de riquez;:;. 

y poder hayan sido transferidas para su ejercicio social por los trabajadores organizados en 

autónomas instituciones de base. 

Este modelo final de la Revolución Peruana difiere sustancialmente de otros que hoy exis Lc11 

en el mundo, La nuestra ser~ una democracia directa en la cual el poder surja de las bases 

mismas de la sociedad y fundamentalmente en ellas resida. Estamos profundamente convencidos 

de que sólo as! podremos construir un ordenamiento libre y justo para todos los peruanos. 

Libertad y justicia como supremos valores que son inseparables, y medios y fines como 

elementos que tampoco pueden ser separados, nos han llevado a concluir en que la construcción 

deuna sociedad verdaderamente nueva, centrada en el hombre como hacedor social de la historia, 

no puede en forma alguna ser concebida como tarea diferible, como acción de futuro. La concc,

bimos, muy por el contrario, como responsabilidad del presente. Por eso desde hoy nuestra 

Revolución crea instit~ciones que prefiguran la naturaleza del modelo hacia cuya concreción 

se orienta constantemente nuestro quehacer político. 

Estamos convencidos de que en el car~ter participatorio de la Revolución Peruana se 

reivindica el mejor contenido de las grandes tradiciones revolucionarias que constituyen fUl.• .• a

mento de su concepción ideopolítica. A partir de ella nuestra Revolución se ha mantenido, y 

habrá de mantenerse siempre, como un rico proceso creador, abierto, antidogm~tico y flexible. 

En su lucha constante contra todas las fuerzas oscurantistas del pasado, la Revolución 

Peruana ha desplegado una intensa acción anti-olig~quica y anti-imperialista. Hémos com1Jatido 

y seguiremos combatiend' contra todas las formas de dominio extranjero y contra todas las formas 

de explotación a que el pueblo peruano se vio secularmente sometido. Hoy el Perú muestra una 

faz distinta y es la suya una distinta realidad. 
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Las grandes transformaciones estructurales de la Revoluci6n constituyen ya una experiencia 

irreversible. El viejo sistema latifundista que sancion6 la miseria y el atraso de millones 

de campesinos está rápidamente desapareciendo y muy pronto será tan sólo un mal recuerdo. Más 

de un millón y medio de trabajadores rurales hoy labran tierras que les pertenecen a trav~s 

de formas asociativas de propiedad, base de una nueva economía agraria. 

Las empresas tradicionales del ámbito no agrario están siendo convertidas en empresas de 

cogestión, al propio tiempo que insurge un sector de Propiedad Social llamado a ser en el 

futuro prioritario en nuestra economía. 

El comercio exterior, los ferrocarriles, la industria pesquera, la refinación del petróleo 

y los minerales, los mecanismos de financiación, las telecomunicaciones, la industria básica, 

gran parte de la minería, de la banca y el petróleo, inmensos recursos que antes fueron propie

dad de poderosos grupos nacionales y extranjeros, son hoy patrimonio de la Naci6n Peruana. 

Los diarios de circulación nacional, decisivos instrumentos de poder político antes en 

manos de pequeños grupos de privilegio, han sido asignados a los más importantes sectores 

sociales organizados del país. Una decisiva y amplÍsima reforma educacional se encuentra en 

pleno desarrollo. Gigantescas irrigaciones en diversas zonas del país garantizan la prÓxima 

expansión de la frontera agrÍcola en cientos de miles de hectáreas de nuestras tierras de cul

tivo. Importantes complejos industriales están construy~ndose en áreas económicamente estra

t~gicas. Pronto el Perd aumentará grandemente su diversificada producción minera y dejará de 

importar petróleo para pasar a ser país exportador cuando haya culminado el prÓximo año la 

construcción del inmenso oleoducto que traerá a la Costa el oro negro de nuestra amazonía 

septentrional. 

Estas decisivas y hondas transformaciones económicas y sociales han ido aparejadas al 

desarrollo de un amplio movimiento participatorio que se manifiesta en la existencia de miles 

de nuevas organizaciones sociales de base. Ellas agrupan, en los campos y ciudades peruanos, 

a millones de trabajadores que empiezan ya a movilizarse para participar de una gran experiencia 

que es parte sustantiva de la transformación medular, pro~~da del Per~. Y todo esto tiene su 

contraparte en el ~bito de las relaciones exteriores, en el desarrollo de una política inter

nacional independiente que sólo admite como criterio de definición el respeto absoluto y perma-

nente a nuestros verdaderos intereses nacionales. 

En conjunto, lo anterior representa una tarea que no tiene precedentes en la historia 

peruana. La hemos cumplido en paz y sin violencia. No ha habido persecución de nuestros adver

sarios, ni sistemático uso de la fuerza para defender a la Revolución. Sus adversarios polí

ticos están organizados y act~an libremente. El costo social de las grandes reformas revolu

cionarias ha sido, en consecuencia, mínimo. Esta es, pues, una Revolución pacífica. 

Al propio tiempo que hemos concentrado poder económico en el aparato estatal, porque ello 

resulta necesario para garantizar una firme y coherente conducción nacional en la lucha contra 

el subdesarrollo y la dominación econ6mica extranjera., somos conscientes de que tal situaci6n 

habrá de ser en mucho transitoria. Y prueba de ello radica claramente en la circunstancia de 

que paralelamente al fortalecimiento del Estado, la Revolución ha dado insospechado impulso 

a un fundamental proceso de transferencia de poder econ6mico a las organizaciones sociales de 

base, beneficiarias de las grandes reformas socioecon6micas en los campos de la agricultura 

y de la industria. 
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De este modo estamos desarrollando en el Per~ una economía pluralista, fundamentalmente 

basada en la Propiedad Social de los medios de·producci6n, que, sin embargo, reconoce la 

existencia de un dinámico sector estatal, de un importante sector de propiedad cogestionaria 

y de un sector de propiedad privada plena que operará, sin ser afectado por la Revoluci6n, a 

nivel de pequeñas y medianas empresas en los ámbitos de la agricultura, la industria, el comer

cio y los servicios. Este ser~ un modelo de economía participatoria. En ~1 las formas predo

minantes de riqueza y poder estar~ al alcance de la inmensa mayoría de peruanos. Ser~, vale 

decir, democratizadas y socializadas en beneficio de todos los trabajadores del Perú. 

Tal sistema econ6mico, por esencia distinto de aquellos que se basan tanto en la propiedad 

privada cuando en la propiedad estatal, servir~ de sustento a un sistema político igualmente 

participatorio en el cual el poder ser~ desconcentrado y difundido, vía su transferencia a las 

organizaciones aut6nomas de los trabajadores. Estas, concebidas como la base institucional 

desde donde surge y se ejerce de manera social la capacidad de decisi6n, constituir~ el funda

mento de aquel nuevo sistema político en el cual los principales mecanismos de intermediaci6n 

habrán progresivamente desaparecido por no tener funci6n verdadera que cumplir. 

El planteamiento general de la Revoluci5n Peruana encierra tambi~n, naturalmente, su propia 

concepci6n de desarrollo. Lejos de significar un conjunto de acciones destinadas a simplemente 

mejorar las condiciones de nuestra sociedad, el desarrollo es para nosotros un dinámico proceso 

de transformaciones estructurales tendiente a modificar de manera sustantiva la naturaleza misma 

de las relaciones de poder econ6mico, político y social en todos los ámbitos de nuestra exis

tencia como naci5n. Proceso revolucionario y desarrollo son, de esta manera, valores virtual

mente equivalentes, conceptos equiparables, t~rminos de igual significado. De allÍ que para 

nosotros el desarrollo posea un esencial e irrenunciable sentido liberador. 

Queremos, en consecuencia, desarrollarnos para ser un país libre del dominio extranjero 

y una sociedad sin explotadores ni explotados, en la cual los ciudadanos del Per~, liberados 

de todas las formas 'de opresi<Sn e injusticia, puedan desarrollar la diversa potencialidad de 

su naturaleza humana, gracias al hecho de vivir en un país libre de la opresi5n extranjera, 

de la opresi5n olig~quica y de la opresi6n estatal. Aspiramos, pues, a construir una sociedad 

de hombres aut~nticamente libres en todos los sentidos y en todas las formas de su más fidedigna 

libertad. Porque s6lo así podremos decir que nos aproximamos al ideal de una sociedad de jus

ticia, verdaderamente humana y verdaderamente nueva. 

s<Slo naciones completamente libres de dominio extranjero en cualquiera de sus formas, 

pueden tener la posibilidad de concretar un ideal de esta naturaleza. Porque el subdesarrollo 

es claramente inseparable de la dominaci5n imperialista. En consecuencia, si la vocaci6n hist5-

rica de los paises del Tercer Mundo es alcanzar el desarrollo verdadero de sus pueblos, desde 

nuestra posici<Sn para alcanzarlo deben lograr su total emancipaci5n de los centros internacio

nales de poder. De allÍ que, para nosotros, toda transformaci6n real en paises como los nues

tros, deba necesariamente asumir un fundamental car~ter anti-imperialista. 

Si el desarrollo equivale al proceso global de las transformaciones revolucionarias, debe 

basarse en el reconocimiento de que las condiciones de subdesarrollo de las cuales insurge son 

la culminaci<Sn de desenvolvimientos hist5ricos nacionales y específicos. En otras palabras, 

las formas concretas del subdesarrollo varían de acuerdo a la historia y a la realidad actual 



ID/CONF.3/31 
página 96 

de cada una de las naciones que lo sufren. Esto significa que el subdesarrollo es, en esencia, 

un fenómeno multiforme, hostóricamente determinado y, por tanto, generador de plurales problemas 

que exigen distintas soluciones. 

De all! que no existan id~nticos subdesarrollos nacionales. Y de all! tambi~n que, por 

necesidad, tienen que ser distintos los procesos revolucionarios que el desarrollo verdadero 

significa. En consecuencia, es imposible admitir, teórica o prácticamente, que las revolu

ciones contemporáneas puedan ser fenómenos iguales que sigan iguales caminos. No existen, 

pues, revoluciones id~nticas ni id~ticas formas de desarrollo nacional, Y la pluralidad de 

vías revolucionarias obliga a rechazar la idea de una sola verdad de la Revolución que pretenda 

tener validez de rango universal. 

En todo esto se funda, en gran medida, el reclamo de la Revolución Peruana a ser conside

rada como un fenómeno enteramente nacional, como es peculiarmente nacional la historia de nues

tro pueblo y la concreta realidad de su subdesarrollo como pa!s latinoamericano. Si cada nación 

posee una distinguible individualidad histórica, cada nación debe tener tambi~ un distinguible 

camino de futuro, A realidades diferentes, diferentes procesos de transformación, diferentes 

vías nacionales de desarrollo, diferentes verdades revolucionarias. Todo ello, sin embargo, 

con claridad involucreno dentro de la aspiraci5~ y del sentido universales de toda Revolución 

aut~ntica como ideal de verdadera justicia y liberación para los pueblos. 

Es a una perspectiva global de esta naturaleza que responden nuestros planteamientos en 

torno al problema del desarrollo industrial del Tercer Mundo, motivo principal de este magno 

encuentro que hoy se inaugura en el Peru, Estamos de acuerdo en considerar la industrialización 

como parte indispensable del esfuerzo por alcanzar el desarrollo integral de nuestros pueblos. 

Pero reconocemos que en relación con este vital asunto se plantea un problema de vastas impli

caciones teóricas y pr~cticas en t~rminos de una anchurosa perspectiva histórica. 

En primer lugar, ¿qu~ forma de industrialización consideramos necesaria? Negamos la nece

sidad de un desarrollo industrial hipotecado al extranjero. Rechazamos por falso un desarrollo 

industrial asentado en la acción predatoria de las grandes corporaciones transnacionales, nueva 

modalidad de la penetración imperialista. Un desarrollo industrial bajo control foráneo es tan 

sólo un mecanismo de succión de nuestros recursos para favorecer la expansión de economías 

dominantes. Queremos, en consecuencia, un desarrollo industrial de plena autonomía, cuya virtud 

principal sea beneficiar directamente a nuestros propios países, sin que esto signifique desco

nocer la necesidad de relaciones económicas que nos vinculen al resto del mundo en legítimas 

y justas condiciones de igualdad y respeto para todos. 

Negamos, asimismo, la deseabilidad de un desarrollo industrial tecnológica y económicamente 

tributario de los centros foráneos de poder. Queremos un desarrollo industrial capaz de contri

buir a la expansión de todo nuestro sistema económico, a la utilización de todos nuestros recur

sos humanos y naturales y, consecuentemente, a la realización de toda la potencialidad global 

de nuestros países. 

En segundo lugar, ¿queremos los países del Tercer Mundo alcanzar lo que hoy se conoce como 

status de nación industrializada? En torno a esta posibilidad los hombres de la Revolución 

Peruana planteamos un cuestionamiento fundamental. No es cierto que los grandes paÍses indus

triales señalen nuestra inexorable imagen de futuro ni que sean espejo de nuestro inevitable 
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porvenir. Es más. No s5lo recusamos la inevitabilidad de que eso sea así: sostenemos que 

ello sería indeseable. La evidencia empírica de que hoy todos disponemos, nos afirma en la 

convicci5n de que las sociedades altamente desarrolladas, bajo la orientaci5n de diferentes 

sistemas ideol5gicos y dentro de distintos sistemas econ5micos hoy dominantes, son incapaces 

de proporcionar condiciones que permitan el verdadero y pleno desarrollo de los hombres. 

Sociedades de alineaci5n, en ellas perviven irresueltos fundamentales problemas que se 

afincan en la propia naturaleza del ordenamiento social. Nosotros no aspiramos a llegar a una 

situaci5n así. No queremos encontrarnos mañana en la crítica situaci5n en que hoy se encuentran 

las naciones que pretenden señalarnos un camino. Pensamos que es necesario plantear el problema 

en nuevos t~rminos. Nuestro desarrollo industrial debe admitir una teleologÍa diferente. No 

queremos ser una naci5n industrializada en el sentido convencional y concreto que esta expresi5n 

tiene en el presente. Recusamos los sistemas socio-econ5micos que finalmente cosifican al 

hombre y lo tornan instrumento de ciegos mecanismos tecnol6gioos, empresariales y pol!tico

econ6micos frente a los cuales se encuentra por entero inerme. 

No queremos una sociedad deshumanizada basada en una economía de la deshumanizaci5n. En 

una sociedad así el hombre inevitablemente deviene objeto del an5nimo e incontrastable poder 

de las corporaciones, los mecanismos de administraci5n tecnol6gica, las burocracias y los sis

temas de producci5n y distribuci5n que tan s5lo obedecen a consideraciones de eficacia estadís

tica, por entero alejadas de las necesidades palpitantes de los hombres, de sus decisiones, de 

su participaci5n y de sus sueños. 

Una sociedad donde los seres humanos sean cada vez menos y los instrumentos que aherrojan 

su libertad y deshumanizan su vida sean cada vez más, no es nuestro ideal para el futuro del 

Per~. Queremos todo lo contrario: una sociedad regida por las consideraciones supremas que 

hacen del hombre el referencial más decisivo de la vida social. Y esto jamás será logrado si 

ilusamente seguimos el camino que marca el desenvolvimiento de las grandes potencias indus

triales del presente. El fin de ese camino está a la vista. Si no queremos para nosotros ese 

fin, no debemos tampoco querer para nosotros tal camino. 

En consecuencia, uno de los grandes desafíos a nuestra imaginaci5n y al poder creador de 

nuestros pueblos, es el que se refiere a la necesidad de diseñar rumbos cualitativamente dife

rentes para nuestro desarrollo industrial. Industrializaci5n, sí. Pero una industrializaci5n 

que no culmine con la creaci5n de una sociedad de servidumbre humana. Esto a nuestro entender 

significa una industrializaci5n de esencia y de finalidades diferentes a la de las naciones 

hoy desarrolladas. 

Desde otro punto de vista, resulta por entero pueril, a nuestro juicio, aceptar una compe

tencia que s5lo puede ser resuelta en forma negativa para nosotros mismos, toda vez que se 

plantea en t&rminos que no podemos superar y en un plano en el que necesariamente gravitan de 

modo decisivo las diferencias cada vez mayores que nos separan, y continuar&n separ&ndonos, 

de los países de alto desarrollo. 

En efecto, el car&cter acumulativo del crecimiento econ5mico y tecnol5gico de las grandes 

potencias industriales, torna ilusoria la posibilidad de que alguna vez podamos suprimir las 

distancias que de manera constante nos alejan a unos de los otros. En esos t&rminos, la compe

tencia real está perdida desde ya para los pueblos del Tercer Mundo. Por tanto, es indispensable 
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modificar la forma en que hasta hoy concebirnos aquella relaci~n competitiva. Es urgente, por 

tanto, desde nuestro punto de vista, redefinir la naturaleza de nuestra relaci~n y nuestra 

competencia con los países poderosos del mundo, 

Pero no es en el terreno de la racionalidad que preside y orienta el desarrollo de los 

grandes paÍses industriales que debernos plantear este problema. Es preciso hacer un esfuerzo 

para escapar a la 15gica, a los supuestos, a la teleología de esa racionalidad, porque todo 

esto es adverso a los intereses y a la causa de los paÍses que conformamos el Tercer Mundo. 

Los términos de referencia deben ser sustantivamente modificados para poder diseñar con lucidez 

rumbos alternativos, esto es, finalidades diferentes. Es un tr~co error que continuemos 

aceptando la definici5n de nuestras relaciones y nuestra competencia con aquellos países en el 

terreno y en las condiciones por ellos escogidas de manera virtualmente unilateral. S5lo cuando 

comprendamos con claridad todo lo que esto significa, estaremos en condiciones de formular la 

nueva concepci5n del desarrollo industrial que nuestros pueblos necesitan. 

Consecuencia directa de todo lo anterior es reconocer que se debe abandonar radicalmente 

y para siempre el tono y la actitud que suelen asumir nuestros países frente a las naciones que 

econ~rnicarnente dominan todavía en la escena del mundo. Las diversas formas de dorninaci~n 

econ~rnica y política no obedecen a los dictados de una ética afincada en los significados del 

bien y el mal. No es tampoco a la. voluntad individual de nadie que tales formas de dorninaci5n 

responden. Por el contrario, se trata del accionar valorativamente neutro de complejos sistemas 

y mecanismos que no obedecen a ninguna norrna.tividad moral, sino más bien a la fría necesidad 

de los intereses econ5rnicos, estratégicos y políticos. Son fuerzas por entero impersonales las 

que se hallan en juego. Mal podernos entonces apelar a consideraciones de justicia y raz5n para 

que las demandas de nuestros paÍses encuentren atenci5n y respeto. No podemos enfrentar la 

15g~ca del interés y la ventaja con la 15gica de la justicia y la moral. Es aquélla y no ésta 

la que orienta el comportamiento de los inmensos factores de poder que los sistemas y mecanismos 

de dorninaci5n internacional controlan. 

Debernos por ello comprender que librarnos una dura y desigual batalla por nuestra integral 

liberación. Tan sÓlo reclamar, demandar, exigir un trato de razón y de justicia habrá en ella 

de darnos siempre muy pocos resultados. En consecuencia, los avances en el camino de nuestra 

liberación habrán tan sólo de deberse siempre a los esfuerzos que nosotros mismos hagamos por 

luchar unidos y unidos defendernos en base a nuestros propios recursos económicos, a nuestras 

propias posibilidades políticas, a nuestra propia capacidad de decisi5n. 

La causa de los países del Tercer Mundo es por entero justa. Lo saben los gobiernos de 

las naciones industrializadas. Y nosotros mismos lo sabernos demasiado bien. Y, sin embargo, 

muy pocas cosas han cambiado en nuestro mundo. Por tanto, debernos tratar con aquellosgobiernos, 

no en base a la reiteración de la justicia de una causa que todos reconocen, sino en base a la 

concreta realidad de los intereses en juego, Porque jamás debemos olvidar que todas las formas 

de explotación se basan finalmente en el desconocimiento de los razonamienfos de justicia. Por 

eso, la emancipación verdadera de los pueblos no se hace al fin de cuentas tan sólo conpalabras. 

En consecuencia, emprendamos sin dilación alguna esfuerzos concretos de unidad para enfrentar 

la dura y difícil tarea de nuestra liberación verdadera, integral y definitiva. 

El Pe~ considera que es preciso actuar con supremo realismo. En oportunidades como ésta 

debemos abandonar los eufemismos y hablar muy claramente. AquÍ se encuentran reunidos repre

sentantes de los pueblos del Tercer Mundo y de los países industrialmente desarrollados. Si 
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todos actuáramos de la misma manera que en otras ocasiones, bien poco avanzaremos en esta reuni~n. 
Pero si unos y otros miramos el problema de modo diferente y encaramos resueltamente las cues

tiones de fondo que cada d!a nos separan más, a pesar de una tenue apariencia en contrario, 

tal vez podamos encontrar las vías que nos permitan resolverlas. Pero para lograrlo habr~ 

de ser los países de alto desarrollo los que modifiquen de modo sustantivÓ la posición que 

hasta hoy han tenido frente al resto del mundo. Si creen ser sinceros en sus protestas de 

solidaridad, ~sta es la ocasión para probarlo. Acaso no haya en el futuro muchas otras. A 

tal posible y saludable cambio de posición, deberá corresponder por nuestra parte una actitud 

de madurez y de realismo. Y sobre ambos factores podremos todos construir un nuevo porvenir. 

A esta finalidad obedecen los planteamientos que el Gobierno Revolucionario de la Fuerza 

Armada del Per~ ha formulado aquÍ. Porque debemos ser conscientes de la gravedad de la actual 

situación que a todos nos envuelve. Si se quiere que ella sea definitivamente superada, este 

es el momento de actuar. 

Señores Delegados: 

El Per~ les renueva su saludo. Y el Gobierno Revolucionario de su Fuerza Armada, al decla

rar por intermedio mío inauguradas las sesiones de esta gran Asamblea, expresa a las 

Delegaciones que honran a nuestra Patria con su ilustre presencia, nuestro deseo por el &xito 

más cabal en las deliberaciones que hoy inician y que innumerables hombres en todos los rinco

nes de la tierra seguir~ con honda expectativa, abrigando la esperanza y la fe de no ser 

defraudados. 

Muchas gracias. 
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